




LOS HORREOS MONTAÑESES 

En la memoria número 18 de la Comisión de Inves- 
gaciones Paleontológicas e Históricas, titulada "Hórreos 
y palafitos de la Peninsula Ib&rica", por Eugeniusz Fran- 
kouwski, Madrid, 1918, despu& de describir detallada- 
mente los hórreos de las provincias de Asturias y algunos 
de León y Palencia, se dice que "en la provincia de San- 
tander existen también hórreos en ciertos caseríos en 
los alrededores de la capital, no habiendo tenido oca- 
sión de verlos." 

Efectivamente existieron y aun existe alguno en 
esta provincia, aunque no en los alrededores de la ca- 
pital, sino en algunos valles del interior. 

En numerosas escrituras de los siglos XVI y XVII 
se citan los hórreos al describir las fincas que formaban 
el patrimonio de los solares montañeses, y en muchas 
se dice ya están arruinados. Por los pocos ejemplares que 
quedaban hace algunos años se ve que diferían poco de 
los asturianos y los de Vizcaya. 

Los había de dos tipos: unos de planta cuadrada 
descansando sobre cuatro pilastras de piedra o de ma- 
dera y otros más alargados sobre seis pilastras como las 
paneras asturianas. 

Se han conservado hasta estos días algunos hórreos 



en Liébana, principalmente en el pueblo de Pido, cerca 
de Espinama, y en algunos otros; pero el grupo más in- 
teresante lo constituían los de los pueblos de Cotillo, 

'p.: 
Barriopalacio y Villasuso, en el valle de Anievas. 

El estar este valle en el corazón de la Montaña, en- 
tre los de Toranzo e Iguña, hace suponer que existían 
hórreos análagos en el resto de los valles centrales. 

Hace pocos años había doce hórreos en estos tres 
pueblos, de los cuales sólo deben quedar tres o cuatro, 
habiendo sido incendiados algunos y otros desmontados 
para aprovechar sus maderas. 

Se alzan sobre cuatro pilastras troncocónicas de 
piedra y más generalmente de madera de roble o cas- 
taño, rematados con grandes losas de piedra, sobre las 
que apoyan vigas de madera; los cerramientos laterales 
son de maderos verticales, y sobre ellos la cubierta, ge- 
neralmente a dos aguas. Al frente, un grande hueco 
enmarcado por pilastras de madera que sostienen el 
frontal; este frontal y pilastras están labrados y decora 
dos con los elementos característicos 'de los aleros y ar 
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G-Y portal, el alto dintel y su frontón encimero, con agua 
+;&:das o pendientes moderadas, traen a la memoria las 

proporciones de los templos griegos, lo cual no es de ex- 
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trañar, ya que los siglos XVI y XVII constituyen el apo- 
geo de las casonas solariegas montañesaS y sus monu- 
mentales portaladas de piedra, de proporciones severas 
y clásicas. 
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ARTlLLERlA DE CARLOS V 

Al fallecer Maximiliano se presentaron dos preten- 
dientes a la Corona Imperial: su nieto Carlos de Gante, 
Duque de Borgoña y Rey de España, y Francisco 1 de 
Francia, el "Rey Caballero7', que era el Monarca más 
rico y poderoso de Europa. La corte de Paris ejercía una 
gran atracción sobre gran parte de los pequeños Esta- 
dos alemanes, y Francisco 1, contando con el apoyo del 
Papa, y mediante dádivas y promesas, confiaba en ser 
elegido; pero la Dieta, temiendo que un Emperador 
francés pusiese en peligro la independencia del Imperio, 
eligió a Carlos V, cuyos Estados, por la situación alejada 
de la península Ibérica, no podían intervenir tan direc- 
tamente, a pesar de que los españoles tenían fama de be- 
licosos a causa de sus guerras casi milenarias con los 
moros, habiendose confirmado su espíritu guerrero con 
las recientes victorias del Gran Capitán en Italia. 

A 

No dejarían de influir seguramente en esta decisión 
las fabulosas riquezas que se esperaban de la  recién des- 
cubierta America, y, a pesar de ello, para que los Procu- 
radores de Castilla, reunidos en unas Cortes celebradas 
en Santiago de Compostela, concediesen los subsidios 
necesarios para el viaje de Carlos V a Alemania, fué 
preciso recurrir a regateos y sobornos. 
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Este viaje lo hizo el nuevo Emperador con gran 
boato, llevando consigo, además de algunas compañías 
de caballos lujosamente vestidos y equipados, un po- 
deroso tren de artillería sacado de España, y el paso 
de este pesado material de guerra por las ciudades ale- 
manas no dejaría de impresionar en su favor, porque 
si la artillería fué desde su aparición el arma usada por 
los reyes para imponerse a la Nobleza feudal, qiiehran- 
tando el poder militar de los castillos roqueros, precisa- 
mente la francesa había sido la primera que adquirió 
importancia decisiva en las batallas campales. A Car- 
los V le interesaba dar a conocer públicamente que su 
poder militar no era inferior al de su derrotado rival 
en el trono imperial. 

Como ejemplo de los progresos adquiridos en aque- 
llos tiempos por la artillería francesa recordaremos que 
en tiempos de Carlos VIL los franceses atravesaron 
los Alpes, llevando consigo un tren tan poderoso, y, so- 
bre todo, tan bien encalbagado y arrastrado por caba- 
llos, que los cronistas italianos de la época, visiblemente 
impresionados, lo describen con una exageración evi- 
dente. Parece ser que su cuantía era de treinta y seis 
piezas grandes, ciento cuarenta medianas y cerca de un 
millar de bocas de fuego pequeñas. Todo este material 
encabalgado sobre ruedas, en el campo de batalla cam- 
biaba de posición fácilmente siguiendo a las demás tro- 
pas, siempre con las bocas en dirección al enemigo, para 
lo cual efectuaba las maniobras "a la prolonga", cosa 
que no podía hacerse antes por la necesidad de pasarla 
de los encabalgamientos de marcha a los de fuego. El 
mismo Francisco 1 consiguió la victoria de Mariñán 
sobre los suizos gracias a la eficacia de una gran bate- 
ría formada por setenta y cuatro piezas, quedando con 



ello confirmada la eficacia de esta arma en el campo de 
batalla, debido principalmente a los perfeccionamientos 
que se habían conseguido en su arrastre. 

Carlos V, para dar en Alemania la impresión de 
superioridad sobre su rival, de que antes hemos habla- 
do, sacó casi toda la artillería disponible en España. La 
poca que quedaba en el Parque Central de Medina del 
Campo, los comuneros se apoderaron de ella, negán- 
dola a Ronquillo que la pedia para batir Segovia, suble- 
vada por el capitán Juan Bravo, y los medineses se ne- 
garon a entregarla, a pesar de que se les incendió la 
población; y en Villalar fué recuperada porque, mal 
conducida por gentes inexpertas, encalló en el barro f 
no pudo ser utilizada, mientras algunas piezas peque- 
ñas traídas de Navarra por los imperiales. contribuye- 
ron eficazmente a la victoria. 

A su regreso trajo el Emperador un tren más pode- 
roso todavía, y cuando el 16 de junio de 1522 desembar- 
có en Santander, se necesitaron más de dos mil mulas 
para trasladar a Burgos solamente las bocas de fuego, 
quedando en el puerto un millar de carretadas de pelo- 
teria y efectos del tren. Gran parte de estas piezas eran 
de las tomadas a Francisco 1. al capitular la plaza de 
Tournay, primera de las victorias alcanzadas por Car- 
los V sobre su rival, como se comprueba por el inventa- 
rio del material desembarcado, en el que figuran dos 
tiros de veintiséis palmos de largo y un palmo de diá- 
metro interior de la boca, las cuales llevan sus cañas 
sembradas de flores de lis en relieve, y además las ar- 
mas francesas; se necesitaron para el arrastre de cada 
uno de ellos treinta y seis pares de mulas. Estaban tam- 
bién marcadas con flores de lis doce serpentinas de die- 
ciséis palmos de largo y uno de boca, tiradas por veinti- 
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dós pares, y doce cañones de dieciséis palmos de largo 
y casi uno de boca, tirados por doce pares. Figuraban 
también en el tren bastantes piezas fundidas reciente- 
mente en Malinas (Flandes) de orden de Carlos V, pu- 
diendo citarse: un tiro que llevaba grabado el nombre 
del Emperador y sus armas reales, con dieciséis palmos 
de largo y palmo y medio de boca, tirado por treinta y 
cuatro pares; cuatro falconetes roscados con corona im- 
perial y dieciséis palmos de largo, en los que por su 
boca podia pasar un puño grande, los cuales eran arras- 
trados por cinco pares. Los demás eran más antiguos, y 
entre ellos encontramos un trabuco con su boca en for- 
%a de cabeza de serpiente a manera de dragón, por lo 
que llamaban "magnus draco", y junto a las armas rea- 
les llevaba el nombre del Rey D. Felipe; tenía veinte 
palmos 'de largo y uno de boca, siendo arrastrado por 
treinta y cuatro pares de mulas, 

El viaje de Santander a Burgos se hizo yendo de- 
lante un caballero encargado de reconocer el terreno, 
buscando camino por donde pudiera pasarse sin peligro 
ni trabajo, al que seguian primero gran número de aza- 
doneros que arreglaban el paso, y después el tren, llevan- 
do un hombre cada par de mulas. Los desperfectos oca- 
sionados por la marcha en los carruajes no debieron ser 
de importancia, a juzgar por un recibo que firma su 
capitán con objeto de retirar lo preciso para arreglar 
el cureñaje con madera de la existente en el Monasterio 
de las Huelgas. Figuran ei 
rayos, nueve ejes, tres t, 
Para secar el interior de las piezas se plueri tres uarrlies 
de pólvora, que cada uno pesaba seis arrobas. Ambos 
recibos llevan fecha de octubre de 1522. 
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Transcurre un cuarto de siglo, y en 1548 es desem- 
barcado en Laredo otro tren compuesto de mas de un 
centenar de piezas de artillería, recién fabricadas todas 
ellas en Malinas, encontrándose serias dificultades para 
reunir los hombres y el ganado que debía efectuar su 
traslado a Burgos a través de la sierra. 

Durante el intervalo entre estos dos envíos, los 
ejércitos imperiales combatieron contra Francia, con- 
tra los turcos y últimamente contra los protestantes ale- 
manes; las tierras recién descubiertas en América iban 
aumentando con la actividad de los españoles, porque 
"hasta los sastres querían ser descubridores", como dice 
un historiador, y para todo esto hacían falta grandes 
cantidades de artillería. 

La que se encontraba en Burgos se fué repartiendo 
por los lugares donde iba haciendo falta, y la ultima re- 
mesa procedente de la desembarcada en Santander se 
envió a Pamplona en 1542, consistiendo en dos cañones . 

de Alemania, uno corto alemán, algunas medias culebri- 
nas y dos morteretes. 

En aquel tiempo se fabricaba artillería en diversas 
poblaciones de España y especialmente en Málaga, 
donde existia una fábrica muy importante, y Carlos V 
dispuso que en ella se ensayase la fundición de piezas 
aligeradas, a fin de conseguir mayor movilidad en las 
marchas. En Nápoles también había una fundición im- 
portante, y los fundidores italianos eran contratados 
para ir a trabajar donde hiciera falta, siendo muy apre- 
ciados a causa de su destreza. Por otra parte, las bata- 
llas victoriosas proporcionaban la captura de la arti- 
llería enemiga, que pasaba a engrosar la de los impe- 
riales. Un ejemplo de ello lo encontramos en Pavía, don- 
de, a la vez que Francisco 1 fué herido y cayó prisionero, 
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toda la artillería francesa fué capturada, siendo curioso 
observar cómo al principio del combate una gran bate- 
ria francesa causaba daños considerables a los españo- 
les, que se veían ya a punto de retirarse, cuando Fran- 
cisco 1 se puso al frente de su numerosa y brillante ca- 
ballería y se lanzó al ataque para rematar una victoria 
que tenía por segura; pero al avanzar los caballos se 
atravesaron por delante de los cañones, impidiéndoles 
continuar el fuego, y entonces los arcabuceros españoles, 
que eran muy numerosos y diestros, avanzaron rápida- 
mente y con su fuego vivo y bien dirigido produjeron 
el desastre de los franceses. En la batalla de Muhlberg 
contra los protestantes alemanes, ocurrida al final de su 
reinado, se cogieron ciento cincuenta piezas, y el Em- 
perador las mandó repartir entre sus Estados, como pro- 
paganda de su victoria. 

El talento militar de Carlos V y sus amplios cono- 
cimientos referentes a la artillería se pusieron de ma- 
nifiesto al reglamentar un plan de unificación del ma- 
terial de esta arma que se fundiera en todos sus domi- 
nios, con el fin de que desapareciese la diversidad de mo- 
delos entonces existentes, los cuales dificultaban consi- 
derablemente el servicio de las piezas, porque para cada 
una había que preparar cureña, municiones y efectos 
especiales, y además era muy difícil corregir el tiro sin 
llevar a cabo experiencias previas para determinar la 
cantidad de pólvora necesaria para cada caso. En 1540 
dispuso se adoptase lo que se llamó el "Sistema del Em- 
perador", y consistía en fijar los calibres, que se me- 
¿lían por el peso de la  pelota esférica de hierro colado, 
cuyos pesos fueron de 46, 24, 12, 6, 3, 2, 1 y 1/2 libras. 
También se fijaron las longitudes de áníma, que se me- 
dian por el número de diámetros de bala que tenían, 
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los cuales también se llamaban calibres, y fueron: para 
los cañones y medios cañones, de 18 calibres; para las 
culebrinas y ,medias culebrinas, de 36; para los sacres 
y medios sacres, de 24, y en cuanto a los falconetes, ri- 
badoquines y esmeriles, o sea, las piezas pequeñas, se 
autorizaba la longitud que se pudiera, sin rebasar el 
peso de 12,6,4 y 2 quintales, según el calibre. Por último, 
el trazado exterior que antes, y especialmente en las que 
fundian en Italia, se dejaba a la fantasia y al arte del 
fundid01 se unifica también, y las procedentes de Ma- 
linas, que fueron desembarcadas en Laredo, se descri- 
ben en el inventario de la manera siguiente: "tienen por 
señal las bocas orladas de follaje de un palmo de an- 
cho; sobre los muñones, dos asas con figura de delfines; 
detrás, un escudo con las armas de su magestad, y de- 
bajo de él, un letrero que dice "Carlos quinto". En la cu- 
lata, otra asa, también en forma de delfín." Iban enca- 
balgadas "a la francesa", cuyo modelo 
subsistido en sus Iineas generales hasta 
ciente. 

de cureña ha  
fecha muy re- 

Ocho años después (el 28 de septiembre de 1556) 
desembarca por última vez, en el mismo puerto de La- 
redo, el propio Emperador, camino de Yuste, después 
de su abdicación. Su flota de transporte se componia 
de cincuenta y seis buques, y le acompañaban sus dos 
hermanas, Leonor, ex Reina de Portugal y de Francia, 
y María, Gobernadora de los Paises Bajos y ex Reina 
de Hungría. 

Otro suceso histórico relacionado con el Emperador 
le encontramos en la residencia de Bárbara de Blon- 
berg, en Colindres, donde falleció en 1598 (casi al mismo 
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tiempo que Felipe II), y fué sepultada en el convento de 
Montehano, cerca de Santoña. 

De entre las noticias que poseemos acerca de esta 
señora, entresacamos las siguientes: Cuando Carlos V 
tenía 46 años de edad y se encontraba en Ratisbona ne- 
gociando tratados y procurando dominar a los protes- 
tantes, conoció a la joven Bárbara, que era soltera y de 
oficio lavandera o moza de mesón. De ambos nació un 
niño que la flistoria conoce con el nombre de don Juan 
de Austria "El de Lepanto". Enviado D. Juan a educarse 
a España, su madre casó con Jerónimo Perano Kegell, 
Comisario militar, el cual falleció poco después. Carlos 
V asignó a Bárbara un legado en su testamento, y tanto 
Felipe 11 como D. Juan, procuraron atenderla; pero ella 
les dió mucho que hacer porque, según informa el Du- 
que de Alba, "era lijera de cascos y dura de mollera". 
Quisieron traerla a España y recluirla en un convento, 
siendo preciso para ello engañarla, haciéndola creer que 
la llevaban a Nápoles, y embarcada en Génova, tomaron 
rumbo a Gibraltar, y rodeando toda la Península Ibéri- 
ca, la desembarcaron en Santander, de donde pasó al 
monasterio de San Cebrián y después a Colindres. 

Miguel Ribas de Pina. 



LA EXPORTACION DE AGRIOS 
POR EL PUERTO DE LAREDO 

La producción de agrios en la provincia de Santan- 
der proporcionó durante los siglos XVI al XVIII uno de ' 

los artículos preferentes para el comercio de los mon- 
tañeses, siendo los vecinos de la jurisdicción de La- 
redo quienes obtenian mayor beneficio realizando di- 
cho tráfico, toda vez que en el siglo XVI hubo año 
durante el cual salieron más de 50 navíos por el citado 
puerto cargados con limones y naranjas destinados a 
distintos paises europeos, contándose en la comarca de 
la  expresada villa, por entonces, varios millares de na- 
ranjos, pagando cuatro maravedís anualmente cada 
árbol. 

Refiriéndose Juan de Castañeda al territorio de las 
Cuatro Villas de la Costa en el Memorial de algunas an- 
tigüedades d e  la villa de Santander (Año 1592 ms. de l a  
Colección Pedraja, Biblioteca Menéndez y Pelayo, pági- 
na 131), dice que "con ser esta tierra de las más septen- 
trionales de Espaíía (porque está graduada de cuarenta 
y tres grados y medio de Polo), es de buen temple, sin 
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demasiado frío ni calor, y así se crían en ella muchos 
naranjos, limoneros y otros árboles que no se hacen 
sino en tierras muy templadas", y leyendo la interesante 
Descripción de  las Costas y Puertos de España, hecha 
por Pedro Teixeira hacia 1630, publicada por el insigne 
académico D. A. Blázquez en el "Boletin de la Real So- 
ciedad Geográfica", T . O  LII, Madrid, 1910, encontramos 
los siguientes datos relacionados con .los aaranjos y 
limoneros plantados en los huertos de Santander, Cas- 
tro Urdiales, Laredo y San Vicente de la Barquera: 
"Abunda mucha fruta agria, como limones y naranjos, 
de los que la tierra es toda llena y poblada de muchos 
bosques y arboladas de grandes e infinitos castaños, 
nogales y robles, cortando de ellos muchas maderas que 
carean Dara muchas  artes de E s ~ a ñ a .  siendo éste el 
I ides, In- 
e y otros 
f las mer- 
canclas que a rrueque traen en ra tierra... t l ) .  

Había sido autorizada la  exportacicín de naranjas 
y limones durante seis años, en virtud de una Real Cé- 
dula de 6 de junio de 1582, permitiéndose cargar los ci- 
tados frutos en navios extranjeros cuando éstos no 
fueran mayores de cincuenta toneles machos. 

Una información hecha en Laredo el 18 de noviem- 
bre de 1586, por Diego de Quintana, procurador de la 
villa, ante el corregidor D. Fermín de Santa Cruz Fa- 
jardo, y en presencia del escribano Juan del Hoyo (2), 
proporciona interesantes datos para conocer la irnpor- 

(1) Rodrigo Mmdes de Sylva en Población General de España, (Madrid 1645, folio 
57) indica la .mucha fruta aeria. que se producia en la villa de La rdo .  

(2) Documento existente en el Archivo de la Exielentisima Diputaci6n Provincial de 
Saiitander, pendiente de catalogación. 



tancia del comercio de la exportación de agrios, mani- 
festando en el documento a que nos referimos califica- 
dos testigos, entre otros, Francisco Santiuste, clérigo y 
beneficiado de Argoños, Sancho de Alvarado, Francisco 
de la Colina, Marcos de la Rada y Juan Anzillo del Co- 
mendador, "que ordinariamente un año con otro se reco- 
gen en la villa de Laredo más de veinte mil millares de 
naranja y limón, y como no se gastan en estos Reinos, 
debe de exportarse la dicha fruta a Francia, Inglaterra 
y Flandes, y como para llevarla a dichos Reinos y Esta- 
dos ordinariamente faltan navíos de naturales de estos 
Reinos, cárgame en navíos extranjeros, que traen otros 
géneros, siendo Laredo, Colindres y Villa de Puerto (San- 
toña) los sitios de mayor producción." 

De los buques extranjeros que llevaron en la se- 
gunda mitad del siglo XVII naranjas y limones a Ingla- 
terra desde Laredo, podemos citar los siguientes: Cris- 
tóbal, de cuarenta toneladas, capitán Guillermo Dege- 
ner; Angel, de cincuenta toneladas, maestre Jacobo 
Cornelio; San Bartolomé, de cuarenta toneladas de 
porte; Samuel, capitan Juan Lachén; La María, maestre 
Joanis de Penaye; Elpat, maestre Andrés Alerey; Blasín, 
capitán Tliomas Copín; Orbis, capitán Grosman; Cache- 
merín José y María, mandado por Benjamín Grapel; 
La Fortuna, capitán Tomás Passans; Damisela, capitán 
Robert Gual; carabela portuguesa'Nuesfra Señora de 
Gracia. capitan José Fernández de Cameriño; navío 
Duton, capitán G. Thoznas; Emperador, capitán Corne- 
lius Daesen; La Esperanza, capitán Eduardo Deher; el 

- 
navío de Isaac Trerbe y las naos San Antonio y el Angel. 

Estaba libre de pago de toda clase de derechos la 
exportacih no sólo de naranjas y de limones, sino tam- 
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bién el embarque de castañas para llevar dichos frutos 
"a partes amigas o neutrales o de los dominios de la 
corona", aunque no era raro que se promovieran actua- 
ciones judiciales originadas por querer exigir determi- 
nados impuestos los encargados de cobrar los diezmos 
de la mar y los derechos de aduanas en Laredo, pues 
llevados los recaudadores de un excesivo celo fiscal, di- 
ficultaban la extracción de los citados frutos, entorpe- 
ciendo así o~eraciones comerciales va ultimadas. 

a 
>- 

tauaaa ael iniciaao en 3 ae noviemlire ae ~ / l o  conrra 
D. Felipe de Casuso, que habiendo solicitado la opor- 
tuna licencia del Ayuntamiento de Laredo, tenia prepa- 
radas 1.200 fanegas de castaíias en el ribero de.Limpias 
(l), y para ser puestas a bordo de los navíos El Empera- 
dor, capitán Juan Limeuse; El Negocio de  España, capi- 
tán Yeles Vanderos; El Buey  Saltante, capitán Thomas 
Boóm, y El Mercader Español, capitán Jacob Vanderos, 
alegando Casuso, al igual que diversos testigos, cuyas 
declaraciones figuran en los autos, "que la fruta de cas- 
taña y la de limón y naranja siempre se ha cargado y 
llevado fuera así por los extranjeros, como por los na- 
turales de esta tierra, libremente y sin fianza alguna, y 
los que la vienen a comprar suelen traer trigo, pescado 
(2) y otros mantenimientos que faltan en la villa y su 

(1) Pagibase allí entonces la fanega de castañas .medida y rasada a 12 reales 
vellón.. 

(2) Parece increible que hubiera necesidad de traer pescados a Laredo por los ext an- 
jeros, pero en esta época habían decaído grandeme~te  ya las pesquerías que los laredanos 
realizaban sobre los bancos de T e ~ r a n o v a  para sacar bacalaos. 

En el año 1643 se propuso una Instrucción para restahlecer el comercio y la navega- 
ción de  los puertos de  Cantabria con Terranova y Ndruega, pidiéndose al mismó tiempo que 
se fomentara la pesca de  bacalao y ballenas. (Véase Archivo del Museo Naval de Madrid, 
Leg. n." 3). 



comarca ..., y de lo contrario se seguiría gran perjuicio, 
pues fruta de tan ínfima calidad y tan aventurada a pu- 
drirse v a arroiarse al mar, como sucede muv de ordi- .. í - - - - -  

nario, a poco que por temporal se detengan las embar- 
caciones, aunque continuamente menéese ésta apaleando 
en las bodegas de los navios." 

El Ayuntamiento de Laredo, y en su nombre D. An- 
tonio de hlvarado Solórzano, compareció en los autos 
mostrando una R. Cédula dada en El Pardo el 17 de 
noviembre de 1603 por D. Felipe 111, disponiéndose en 
ella que se podían sacar por los puertos de la costa, "así 
por naturales coma por extranjeros, sin obligación de 
dar fianzas la dicha naranja, limón y castañas", aña- 
diendo la disposición Real que no había que pagar tarn- 
poco por los mencionados frutos el nuevo derecho "del 
30 por 100." 

Deparaba buenas utilidades la exportación de agrios 
y de castañas, y al traer de tornaviaje los navíos carga- 
dores diversas mercaderías, podia cobrar la Real Ha- 
cienda derechos mucho más importantes que los que hu- 
bieran devengado los frutos extraídos, siendo favoreci- 
dos así los vecinos de la región laredana, los cuales lo- 
graban con el valor de los exportados "pagar los tribu- 
tos reales y atender a las milicias del país y a la fábrica 
de navios que han sido constantes, y que faltándoles 
este corto alivio seria la total ruina y despoblación de 
la villa." 

Obtuvo pleno éxito en sus legítimas pretensiones 
el Ayuntamiento de Laredo, viendo confirmadas 10s an- 
tiguos privilegios que poseia para la exportación de na- 
ranjas, limones y castañas, y todavía en el año 1736 con- -.  
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tinuaba D. Felipe de Casuso firmando contratos de com- 
nrg do c3irhn-a friitnq nnra  n h n s t e c ~ r  10s mercados ex- 



UN PLEITO INTERESANTE P A R A  L A  
HISTORIA DEL SANTUARIO 

DE SOCABARGA 

En el vallecillo situado en una de las estribaciones 
del monte Cabarga, pero ya en el primer tercio de esta 
cordillera, de la cual es un rellano, está el barrio de So- 
cabarga, correspondiente al lugar de Liaño y pertene- 
ciendo, como éste, al histórico Real Valle de Villaescusa; 
y en Socabarga, mirando a la espléndida bahía santan- 
derina y dominando gran parte de los territorios los va- 
lles de Villaescusa y de Camargo, de la Junta de Cudeyo 
y hasta de la antigua Abadía de Santander, levántase 
una iglesita que sirve de santuario a nuestra Señora la 
Virgen Santísima. (1). 

Preside este templo una imagen medieval de la 
Madre de Dios, con el Niño Jesús en los brazos, que desde 
muy antiguo recibe culto en aquel lugar, primero en una 
humilde ermita y después en la actual iglesia, compla- 
ciéndose la Virgen .en derramar gracias y mercedes so- 
bre los que la invocan con la advocación de Nuestra 
Señora de Socabarga, como lo prueban los exvotos que 
los favorecidos han dejado en el templo. 

Nada sé sobre el origen de esta imagen y del culto 

(1) Tengase en cuenta que  este articulo quedó escrito en el afío 1936. 
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a Nuestra Señora de Socabarga. Ignoro también la his- 
toria de la primitiva ermita. Para conocer la del templo 
actual sirve eficazmente el pleito de que :me,voy a ocu- 
par. Guárdase copia de él en el Archivo del Ilustrísimo 
Cabildo Catedral de Santander, con la sígnatura F. 22. 

El 14 de septiembre de 1606, los clérigos de Santan- 
der: Don Juan de la Revilla Bedia, Don Pedro de He- 
rrera y Don Juan Sáenz de Quijano, prebendados de - 1- d--..l-,f-l 2.. C 1K-1-7 -- C r-1-A', -,,.,,,,,a,, 2- la Liuleglal ue 0. I V ~ ~ X I ~ I  y 3. L<CICUUII, a L ; u l ~ ~ p m ~ a u u u  uc 

varias personas, embarcaron en una pinaza, se dirigie- 
ron a la ría de Solía, saltaron a tierra al comienzo 
de ésta y subieron a Socabarga, entrando en la Iglesia 
de Nuestra Señora. En seguida fueron a la capilla ma- 
yor, y quitaron varios escudos de armas que en ella 
había. Alarmadísima Juliana de Santiago, beata de la 
Virgen de Socabarga y que como tal cuidaba el san- 
tuario, preguntó a los canónigos qué era aquello que 
hacían, respondiendo los interrogados que habían ido 
a descubrir el sol para que este alumbrara, aludiendo 
al que se hallaba esculpido en la clave de la bóveda 
de la capilla mayor y que estaba oculto por uno de los 
escudos de armas que los clérigos acababan de quitar. 

No necesito ponderar lo que esto disgustó al mag- 
nífico Señor Don Felipe del Río de la Concha, vecino de 
Socabarga, Liaño y Santander, y regidor en esta Ultima 
villa, el cual se titulaba patrono único de la Iglesia de 
Nuestra Señora de Socabarga, como bisnieto de Garci 
Fernández de Quintanilla y Juana Gutiérrez de la Con- 
cha (l), y poseedor del mayorazgo de estos señores. Dió 

( 1 )  Este D. Felipedel Rio de la Concha, que estaba casado con D.' Maria de Toraya fue: 
hijo legitimo de Feliw del Rio de la Concha y ~uin tani l la  y de Maria del Río; nieto paterno 
d e  Gonzalo ~ u t i é r r l r d e l  Río de la Concha y de Toribia Fernández d e  Quintanilla, y bisnie- 
to paterno-materno de los susodichos Garci Fernández de Quintanilla y Juana Gutiérrez de 
la Concha. 
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Don Felipe encargo a su procurador, Juan Barajo, para 
que iniciara las acciones correspondientes; y, firmada 
por éste y por los letrados, el Licenciado Menéndez de 
Loyola y el Dr. Obregón, se presentó en breve una que- 
rella contra los clérigos susodichos. 

Como era natural, toda la prueba de Don Felipe del 
Río de la Concha iba dirigida a demostrar que, en verdad, 
él era patrono único de la  Iglesia de Socabarga, porque 
así resultaba patente el atropello cometido por los pre- 
bendado~ de l a  Colegial de San Medel y San Celedón. 
Por dos medios intentó probar Don Felipe del Río de la 
Concha la realidad de tal patronato : por la información 
testifical recibida en Socabarga el 28 de octubre de 1606 
por Juan Garcia de Incinillo, notario apostólico; y por 
un testimonio sacado por Juan :de ObregOn, notario 
apostólico de la Nunciatura en España, del testamento 
que el 13 de mayo de 1558 otorgó en su casa de San Sal- 
vador, ante Juan de la Sierra, escribano de la Junta de 
Cudeyo, García Fernández de Quintanilla, bisabuelo, 
como queda dicho, de Don Felipe del Río.de la Concha. 

En la consabida probanza declararon : Juana Gutié- 
rrez, viuda, de 60 años y vecina de Socabarga; Juan de 
Santiago, vecino de Heras; Pedro de Santiago, de 60 años, 
vecino de Santiago de Heras; Gonzalo Gutiérrez de la 
Sota, de más de 60 años y vecino de Heras; Hernando 
Diez del Río, vecino de Heras; Pedro de la Sota del Rio, 
vecino de Heras y de 60 años; Pedro de Quintanilla, de 
19 años y vecino de Socabarga; Juliana Santiago, viuda, 
vecina de Socabarga y beata del Santuario de Nuestra 
Señora; Diego Martínez, de 19 años y vecino de Soca- 
barga; Juan de Quintanilla, de 19 años y residente en 
~ o c a b a r ~ a ;  y María de Sobremazas, mujer de Bernardo 
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de Quintanilla, vecina de Socabarga y de 40 años de 
edad. 

Aparte de la escena, ya conocida, de los canónigos de 
Santander, quitando los escudos de la familia de Don Fe- 
lipe del Río de la Concha, los testigos declaran, respecto a 
la historia de la Iglesia de Socabarga: que Garci Fernán- 
dez de Quintanilla y su mujer, Juana Gutiérrez de la  
Concha, bisabuelos de Don Felipe del Río de la Concha y 
moradores de San Salvador y Socabarga, edificaron y 
labraron la Iglesia parroquia1 de Nuestra Señora de So- 
cabarga, que antes había sido una pequeña ermita, sien- 
do construído tal edificio por un cantero nombrado 
Pedro Díez del Río, a costa del mentado matrimonio; 
que, como en cosa propia, Garci Fernández de Quinta- 
nilla y su mujer, Juana Gutiérrez de la  Concha, pusie- 
ron un escudo en la clave de la bóveda de la capilla ma- 
yor; que estas mismas personas, cual verdaderos seño- 
res y dueños del .templo, concedían a quienes lo pedían 
la  facultad de enterrarse en él, subvenían a lo necesario 
para el ornato de la iglesia, ponian clérigos para el servi- 
cio de ésta, y que sus cuerpos se hallaban enterrados en 
la capilla mayor del consabido templo; que los descen- 
dientes del matrimonio susodicho hasta Don Felipe del 
Río de la Concha, aue litieaba, habían disfrutado en sus , " .  
respectivos tiempos de las preeminencias correspon 
dientes al patronato, incluso sentándose en la capill 
,--.-, -:, ,..,.-..A:,..,, L,,,..l, ,..:,,,m ,, P.., ,,.. 2-7. iuay ul ,  slu yuc y u u l ~ s  al1 u í l ~ c l l u  y u l u i c u  uu  ucl dll UGU- 
dos o parientes de los fundadores, y eso con licencia del 
patrono. 

En su testamento, Garci Fernández de Quintanilla 
mandó le enterrasen una vez muerto en la capilla ma- 
yor de la Iglesia de Nuestra Señora de Socabarga, en 
la sepultura junto a la grada y donde yacía el cuerpo 
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de Juana Gutiérrez de la Concha, mujer que fué del tes- 
tador. Declara que sobre una pequeña ermita donde re- 
cibía culto la T'irgen de Socabarga, él, Garci Fernández, 
había edificddo la capilla mayor y el cuerpo de la 
iglesia. Afirma que por este motivo estaba en posesión 
de la capilla mayor, con la facultad de que nadie se 
enterrase en ella sin su licencia. Deja este derecho y el 
patronato de tal capilla a Felipe del Río de la Concha 
y Quintanilla, nieto de Garci Fernández, y a los suceso- 
res de aquél, todo por via de vínculo y mayorazgo. En- 
carga se pinte la capilla, poniendo "por letras" en el 
interior de ella y alrededor de la misma, cómo la edifi- 
caron Garci Fernández de Quintanilla y su mujer, ~ u a -  
na Gutiérrez de la Concha. Ordena se esculpa un epita- 
fio sobre la sepultura donde ambos están enterrados, 
expresando que allí yacen sus cuerpos. Concede a sus 
hijos, nietos y sucesores la facultad de enterrarse en tal 
capilla, sin pedir licencia al patronado, aunque haya de 
ser en la sepultura que éste señalare. (1). 

La defensa de los canónigos de Santander se basa 
en que el patronato de la Iglesia de nuestra Señora de So- 
cabarga pertenecía, no a Don Felipe del Río de la Concha 
ni a los antecesores de éste, sino al Cabildo de la Cole- 

( 1 )  Independientemente de 15 que atañe a la Iglesia de  Sncabarga, en el testamento 
susodicho, Garci Fernández de Qnintanilla declara: que es vecino y morador de lo; concejos 
de  Socabarga y de San Salvador; q u i  testa hallándose enfermo en el cuerpo, pero sano en la 
mente; que es católico. aoostolico, romano; que estuvo casado dos veces, la primera con Jua- 
na Gutiérrez de la Conch? y la segunda con Mñria de  la Torre; que deja por herederos a sus 
hijas del primer matrimonio Maria Fernándei de  Santiago y Toribia Fprnández de  Quintq- 
nilla, mujer de  Gonzalo Gutiérrez del Río: y a Garcia de Quintanilla, hijo del segundo matri- 
moiiio del testador; que mejora a este último en el tcrcio y quinto; y que nombra por cabeza- 
leros testamentarios a su mujer Maria de la Torre. a SU nieto Felipe del Río de  la Concha y 
a Toribio y Herriando de Quiiitanill i .  Este testamento aparece otorgado en San Salvador, 
.que es de la jurisdición del Ilustre Señnr Don Joseph de Guevara.., en la casa de  dicho 
Garci Fernández de  Qumtanilla, el 13 de Mayo de 1558, ante el escribano de  la Junta de  
de  Cudeyo, Juan de  la Sifrra,  y los tc.tig?s Pedro d?  Setién, vecino de IJontejos; Rodrigo de 
Palacios. vecino de San Salvador; Peciro de Bo-irraiz, ve;ino de  Heras, y Hernando de  
Quintanilla, estante en San Salvador. 
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gial de San Medel y San Celedón (1), pudiendo los ca- 
nónigos, como patronos del templo de Socabarga, qui- 
tar los escudos que en él habían colocado Don Felipe del 
Río de la Concha y los suyos. y hacer todo lo demás que 
provocó la querella formulada. En demostración de esto 
adujeron los prebendados santanderinos varios docu- 
mentos, también interesantísimos. He aquí el extracto de 
los mismos: 

El auto de visita a la Iglesia de SocaLarga, efectua- 
da en el año 1543 por el muy reverendo Señor Doctor 
Don Andrés Ortiz, provisor y visitador general de la 
Abadía de Santander, por el muy ilustre Señor Don Pe- 
dro Gonzalez de Mendoza, Abad perpetuo de Santander. 

En él se dice que, noticioso el Señor Visitador de 
que Garci Fernández de Quintanilla tenia los bienes de 
la Iglesia de Socabarga, disponiendo de ellos como de 
cosa propia; llevaba a su casa objetos destinados al cul- 
to, como el misal de la Iglesia y cobraba las limosnas 
pertenecientes al templo, dispuso se practicara informa- 
ción para averiguar la verdad de los hechos. Hízose así, 
declarando varias personas, cuyos nombres y diahos 
son como sigue: 

Juan Ruiz de Carriedo, de 55 años de edad y vecino 
de Socabarga, afirma que Garci Fernández de Quinta- 
nilla venia obrando como anteriormente queda dicho 
desde hacía unos cuarenta años; y aún añadió este tes- 
tigo: que Garci Fernández tomaba las mandas que los 
difuntos dejaban al Santuario y llevaba a los clérigos 
las ofrendas, dificultando así la subsistencia al sacer- 
dote que servía la iglesia por el Abad y el Cabildo de  

(1) Según Don Fermín de Sojo y Lomba, fa iglesia de Santa María de Socabarga per- 
teneció prini~ramente a la de Santa Maria de Miera, y .on esta y sus anexas pasó a la Cole- 
giata de San Emeterio y baxi Cpledolio i i ~  Santander. Ilustraciones a la historia de la 
M. N. y S. L. Merindad de Trasmiera. T." I. ,  Madrid, 1933. Ilustr3ción XI. Págs. 530 y 531. 
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Santander; que abrió una sepultura a los pies del altar 
de la  capilla mayor para enterrar a una mujer llamada 
Juana, natural de Carriedo; que mas tarde habia ente- 
rrado en el mismo sitio a su mujer, Juana Gutiérrez 
de la Concha; y que hasta había señalado lugar para su 
propia sepultura. En cuanto al patronato de la Iglesia, 
dijo este testigo que pertenecía al Abad y al Cabildo 
de la Colegial de Santander; y respecto a la reedifica- 
ción del templo, que se atribuía Garci Fernhndez, ase- 
guró que el coro de la  iglesia le hicieron los vecinos y 
feligreses de Socabarga con su sudor y trabajo; y que, 
del mismo modo, se construyó la capilla mayor, a costa 
de limosnas y trayendo los vecinos.la piedra en sus res- 
pectivos carros. Calculó este testigo las limosnas que 
anualmente recibía la Iglesia de Socabarga en una 
suma de 20 a 45 ducados, siendo sólo cuando declaraba 
de dos a tres ducados; y manifestó que los frutos y ren- 
tas de la iglesia susodicha pertenecían a la Abadía de 
Santander. 

Juan Gutiérrez de la Nozaleda, de 80 años de edad 
y vecino de Socabarga, confirma la realidad de los he- 
chos atribuídos a Garci Fernández de Quintanilla, aña- 
diendo que éste los realizaba siendo mayordomo de la 
iglesia. Respecto a la construcción del templo, afirma 
que haría como unos 50 años se levantó la capilla ma- 
yor; que luego se cayó y se volvió a reedificar, todo a 
costa de las limosnas y trabajos de los vecinos de So- 
cabarga, habiéndose juntado para tal construcción I-Ier- 
nán Gutiérrez de Quintanilla, Juan Ruiz de Carriedo y 
Juan y Pedro Gutiérrez de la Nozaleda, padre este ú1- 
timo del testigo. Por consiguiente, y como éste lo decla- 
ró Juan Gutiérrez de la Nozaleda hacia 1543, resulta 
que la construcción de la capilla mayor de la Iglesia de 



MARCIAL SOLANA 

Socabarga y su reedificación al poco tiempo, por haber- 
se caído lo que se acababa de levantar, trabajos efec- 
tuados unos 50 años antes, debió de tener lugar en las 
postrimerías del siglo S V .  La arquitectura del exterior de 
tal capilla pertenece, a nii juicio, a esta misma época. 

María del Rebollar, freila del santuario desde hacía 
unos seis años, manifiesta que las limosnas que recogía 
se invertían: la mitad paratlas necesidades del templo 
y la otra mitad para el sustento de la beata; asegura que 
el hecho de recoger los ingresos de la iglesia Garci 
Fernández hacía que se perdiera la devoción y se re- 
cibieran menos limosnas, y que aquél era hombre rico 
y caudaloso. 

No contento con la declaración de estos testigos, 
tomósela también el Provisor al acusado Garci Fernan- 
dez de Quintanilla, quien, después de manifestar que 
tenia 61 años (1) y que vivía en Socabarga y en San Sal- 
vador, reconoció que el patronato de la Iglesia de Nues- 
,tra Señora de Socabarga era de los señores Abad y Ca- 
bildo de Santander, a quienes pertenecian los frutos y 
censos del santuario. La administración inmediata de 
las limosnas correspondía, según la declaración de Garci 
Fernández, a los mayordomos de la iglesia, los cuales 
eran nombrados por el Concejo. Cita como mayordo- 
mos que habían sido del santuario a Juan y Pedro Gu- 
tiérrez de la Nozaleda, hermanos; otro, Juan Gutiérrez 
de la Nozaleda, hijo del últimamente nombrado; Juan 
Ruiz de Carriedo, Rodrigo de la Nozaleda y Antonio de 
Quintanilla, que lo era a la sazón (1543). Reconoce Garci 
Fernández que era cierto aue él habia cobrado cantida- 

~n L- 

- - - . . - - I 

dientes a la Iglesia de Socabarga, recaudz des correspo 

(1) Como esta infor nación so practicó hacia 1543, G i r c i  Fernindcz d e  Quintanilla 
debió d e  nacer hac i i  1482. 
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Gómez del Corro: de una parte, Don Pedro Velarde, 
Prior de la Colegiata de Santander, Capellán de S. M. y 
Arcipreste de Cazorla y Quesada, y Don Diego de Tre- 
sillo, Racionero de la misma Iglesia, obrando ambos en 
nombre del Cabildo santanderino; y de otra, y en propio 
nombre, Don Felipe del Río de la Concha, convinieron 
en lo siguiente: 

Don Felipe del Río de la Concha reconoce al Cabildo 
de la Colegial de Santander el patronato de la Iglesia de 
Socabarga, con todos los derechos a él anexos: percepción 
de diezmos, rentas. .., presentacii6n de curas, etc. Asimismo 
se aparta de la querella presentada contra los prebenda- 
dos de la Colegiata de San Medel y San Celedón. 

El Cabildo de la Colegial de Santander faculta a Don 
Felipe del Río de la Concha para abrir un arco destinado 
a sepulcro en el lienzo de la capilla mayor, correspon- 
diente al lado del Evangelio, y poner encima el escudo de 
sus armas familiares. También le confirma-en todos los 
honores y preeminencias que tuviere en dicha capilla. 

Ambas partes se obligaron mutuamente a no pedirse 
costas. 

Además, Don Felipe del Río de la Concha se com- 
prometió a construir una sacristía en el lado de la Epis- 
tola de la capilla mayor, y el Cabildo le facultó para co- 
locar otro escudo de armas en este mismo lienzo. 

Esta sacristía continúa en pie y prestando servicio. 
Por (el contrario, del arco del lado del Evangelio, que 
había de ser sepulcro de Don Felipe de1 Río de la Con- 
cha, no queda vestigio. Tampoco existen los escudos que 
el Cabildo autorizó a poner a este caballero. 

Marcial Solana 
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LA ESTELA GIGANTE DE 
ZURITA 

El año 1933 publiqué en "La Revista de Santander" 
un trabajo (l), en el que daba a conocer, entre otras, la es- 
tela gigante de Zurita, hasta entonces inédita, pero no total- 
mente desconocida (2 ) ,  aunque de ella no había más antece- 
dente escrito que una cita de pasada hecha por Gayangos 
en un manuscrito que se conserva en la Biblioteca Macio- 

(1) Fernando Calderón y G. de Rueda. "Aportación al estudio de las estelas de la 
Provincia de Santander.. Separdta de *La Rev.de Sder.. 1934. 

(2) Javier Ejancho. Arqqitecto. 'Torres y solares montañeses= Conferencia dada 
por dicho Sr. el año 19ZGSG'en el Ueneo de Santander. En ella decía lo siguierite: *En la torre 
de Zurita cqnocida por .la casa de la rueda* campa puinpospnente el escudo de los Ve- 
lascos Ceballos ae la Rueda, ilustre genealogrsta montañes, presidente de la Real Chan- 
cillería de-Granada y Conse~ero Supremo de Castillo. cuyo archivo se conserva en su 
mayor parte en Santillana del Mar, en casa de los Marqueses de Benemejis. 

En esta torre uno de los solares más ant#guox de los Ceballos. descrito por D. Ata- 
nasio de 4yala con estas palabras: *l,ugar y puedo que Ilainan rla rueda de ceballoss, 
que está en el valle de PtBlag~s y sierra de Coballos, junto al ipgnte cado, cuya sierra 

.dió el nombre a la familía. aunque de antiquísima tradición viene @ue de los señores de 
esta casa tomafon la villa y sierra el nombrev. 

Por su situación eniinenfe, por s u  ckRo de aspecto y su noble aritigiiedad'acom- 
pasada de rsntenorias enpnas es esrp torre. realmente de interés: pero sobre todo se lo 
da maybr aún la meda'@ue le ha dado el nombre. 

€3 un exiraño canto de forma circular ds dpq metrus de di8iiietr0, su r  oparece in- 
cada en tierra delante de la torre. 

Ninguna de lau historia,q+te haMan daresta casa y linaje hacen inen+ón de,este 
monolito que sin embargo ha.dado el nombre a la casa y sular desde anfiquismos tiem- 
pos y sa2irenoiiibre a la fafdtnilk: la Casa de la Rueda: los Ceballos de la Riiedp, coino 
otras casas eran los'Ceballo+s Nelo y los Ceballos el Caballero. Un escrito que se con- 
serva en la Torre de Alceda, st encabeza así: .En las casas fuertes solariegas de la Rue- 
da de Velasco Ceballos de Valdecado sita en este lugar de Zurila y Pa azanes de este, 
Real Valle de Piélagos el Sr. O.  Francisco Luis lose de Velasco y Zevafos de la Rueda, 
pariente mayor de niencionadas casas etce. 



. 5  .-- ", 
' <  - - -  - . '  ,? - 

Describía la estela, en mi citado estudio, a base de 
lo qu-2 se podía ver en ella, tal como se hallaba empotrada 

y ~ ~ d p v a l ,  6;pkierta de líquenes que borraba@ @si. en abso: 
iitk !los re$*& ..d. c a e )  &ras&+ y qg& . - -  ti+ . gel- .- $&ece&gte .. - , 
de 1; estela de Barros, me i pensar era repeticidn 
de la que por estar se conservaba perfec- 
tamefite. 

Deda a #a sazón lo sjguiente: "La estela es muy pa- 
recida a la de barros, conserva& el grabado (no tan com- 

%&&ritTr. .E-;e ;Talid a l a  ,utela un th%dd &n"& 
nO 'a2mi2zi-i' á ;@'&rú$har' su cohj~nb, '¿~6d . . skc$it&tFa@&%a= 

I I I ,  1, . . q&- éS 'd$%dfdo7'". (FIg. l."). . 

' '  61 '&@dí"'ijZfancho (2) describia l&'.d%k%al.'d$.kst& riib- 
do: "iQut5 significado tiene? Su decora&n nada &m ni 
exflresa @id *e;da comprenderse: se reduce a tres &mias 
clírcuhres con'cEi~tricas y una especie de cruz fornfaba par 
cyatra brazos curvos, terminados en discos, todo ello m@ 
Wsco, con enmmr carácter de arcaího". Y refiriéndog 
a,ia estela de Barros y la que nos ocupa, a las que com- 
para, dice a coiitinuacián: "Ambas estelas tienen la 
oraainentacih' de fajae ccirul~res mnchtricas y una foS  
ma de aspa curvilíheh en el 'centro, o@bntan¿fo igual 
corac%n por sus dos caW, y las dos, sbbre todo &? 
Bqfros, e9 tán pedectamente decuradas". , 

. ' > ,  ' 

E1 ingMero don Juan Gómez .Ortiz, al descuWir - jr  
s .  . L b 1 '  

(1) Gayanuos. SI@. de +$ Bíhlioteca ~zcioonrl'l8F23, n.' %$ del Qrrsá8ogctjueWa- 
nuscrilos 4ue noPteneoisrm a Gag.;ii~gas & a  ruzda q. aora ilii~iian de VeYasco*, 

(2) Conferencia cilada. 



LA ESTELA GIGANTE DE ZURITA 

estudiar (1) las dos estelas gigantes de Los Corrales (hoy 
en nuestro Museo Provincial), las relacionó con la de 
Ziirita v las dos de Barros (una entera v de la otra un 



Tanto el arquitecto señor Riancho como el señor Gó- 
mez Ortiz y yo, tratamos de interpretar en lo posible la 
cara del Este de la estela de Zurita, inclinárndonos el ú1- 

común a todos los pueblos primitivos, ya que del sol re- 
cibían todos los beneficios de luz, calor y fecundidad. Vino 
a reforzarse nuestro criterio, coincidente asimis,mo con el 
del doctor Carballo, con el descubrimiento de las estelas 
de Los Corrales, de interpretación más clara, si cabe, y la 
comparación con grabados en diversos objetos estudiados 
por Dechelette (3). 

No resisto la tentación de copiar a la letra la inter- 
pretación que en su citada conferencia del año 1926 en el 
Ateneo de Santander, que yo desconocía cuando publiqué 
mi trabajo, daba don Javier Riancho de los grabados 
de la estela de Zurita, por ser altamente sugestivo. 
Decía así: "Al principio se puede pensar si expresaría ju- 
risdicción o señorío, y hasta ver en su ornamentación es- 
tilizada las armas del señor; pero parece que su antigüe- 
dad es mucho mayor, y sin relación con las épocas a que 
nos veníamos refiriendo". (Se refiere al siglo). 

"Pero aun pueden hacerse nuevas conjeturas. Es co- 
nocida la leyenda sostenida por muchos autores que de 
Cantabria han escrito, que los cántabros adoraban la cruz 
antes de J. C., leyenda que tuvo su origen en las palabras 
del Apologético de Tertuliano: "Lypona illo vexillorum 
Cantabrorum stalae crucima sunt", que parece dan a en- 
tender que las enseñas de los cántabros portaban el signo 

( 1 )  H. Breuii. "La Rueda de Santa Catalina. de Barros (Santanderl*. 
~Óullet:n Hispanique. T.' XVlll pág. 291. 
(2 )  Euaenio Frankewskv. e ~ s t e l a s  discoideas de la península hibtrica*. Madrid. 

1920. (Publica%ones de la Junta para anipliaci6n de estudios e investigaciones cienlificas). 
(3) Dechelette. .Manuel de Archeologie Prehistorique Cellique el Gallo-Roniaine*. 



LA ESTELA GIGANTE DE ZURITA 

de la Cruz. La Cruz, símbolo de nuestra redencih, en 
otro tiempo suplicio afrentoso, donde expiaban sus crí- 
menes los condenados a muerte, tenía varias formas, sien- 
do una de ellas la llamada "de cussata", en forma de aspa, 
hoy conocida por Cruz de San Andrés." (1). 

"Dice el padre Flórez, en su disertación sobre Canta- 
bria, que en las guerras de Augusto contra los cántabros, 
cuando su general, Públio Carissio, los hubo sometido, ba- 
tió una moneda, medalla de plata, para conmemorar la vic- 
toria con las armas de los vencidos, según era costumbre, 
lanzas curvas, espadas cortas y rodelas o protecto- 
res, etc. (Fig. 2."). Algunas de estas monedas se conservan 
en el Museo Arqueológico Nacional, y en ellas se aprecia 

tabra? Si asi fuera, el interés y valor de estas piedras seria 
inmenso. ¿Será éste el lábaro cántabro en forma de Cruz 

Todo lo que antecede es cuanto sobre nuestra estela 
de Zurita se ha dicho hasta el día. 

(1) El ldbaro cántabro: lau-buru de l o s  vascones. (Cuatro cabezas). 
(2) Ahora podrían añadirse los  de Los Corrales. 

l i i 



Hoy, esta magnífica estela discoidea, de dos metros 
de diámetro, tal vez Ia mayor del mundo, se ha trasladado 
al Museo Provincial de Santander, y al ser colocada sobre 
la base preparada al efecto y apoyada por la parte rota, 
que ha resultado ser la correspondiente al astil con que 
aun la vi6 el erudito Gayangos, en el siglo XVIII, y, por 
tanto, su posición natural, y limpiarse la cara, cubierta 
de verdín, han aparecido unos grabados, que forman una 
magnífica escena de guerreros y un caballo. (Fig. 3."). 

La escena se halla inscrita en una circunferencia de 
un diámetro- de 1,lO metros, rodeada de tres fajas con- 
céntricas, idénticas a las de la cara descrita anteriormente 
y de antiguo conocida. Se divide en dos zonas: la superior 
ocupa dos terceras partes del total, y se halla separada del 
segmento inferior relieve. Ocupan su 
superficie tres fig m, de izquierda - a 
derecha, un cabal1 rrnados con sendas 
rodelas y lanzas, t lupc iuauaa  critaa bvll la mano derecha. 
Se hallan en pie ambos guerreros, y al parecer se cubren 
las cabezas con otras de lobos o animales afines colgándo- 
les por la parte trasera las patas inferiores de los desolla- 
dos animales. Sobre el caballo, después de atenta obser- 
vación, parece vislumbrarse una figura, muy estilizada, 
mon 
los j 
depc 
perficle ue S C ~ I I I ~ I I L U  ~ l l l i - I~UI  u e  v e  u l m  slau ave, cu GI 

ángulo izquierdo de la escena, que parece arrojarse sobre 
una figura caída, que pudiera ser un tercer guerrero. El 
ángulo izqui 

Este ha. 
a la estela de Zurita, que por este hecho viene a ser el mo- 
numento mas importante en su género. 

por una línea en I 

uras, que represents 
o y dos guerreros a: 
,mr\iiñnJ.-.n /."+c." nnr 

tada en él, con los brazos en cruz, y que recuerda a 
inetes representados en la diadema celta de Ribadeo, 
witada en el Museo Arqueológico Nacional. En la su- 
2 2- --,.--- r-  :-S,-:,, ,, ,., ..,- -,,, ,,,, ," -1 



LA ESTELA GIGANTE DE ZURITA 

Si en relación con las demás estelas, con las que cla- 
ramente forma una sola familia, y por su enorme diámetro 
tenía una importancia grande, hoy la adquiere inconmen- 
surable, pues viene a ser un nuevo documento, que es 
~ o s i b l ~  sirva dp clave Para dilucidar el ~roblema etnoerá- 

sIerriyre ue mucrlos rie ellos y, a la vez, ae las airerencias 
con otras culturas vecinas. 

Ante todo, conviene relaci~nar la escena de la estela 
de Zurita con las de otras estelas que las poseen semejantes 
a ella. Saltan a la vista, en primer lugar, las conocidas 



de Clunia (Burgos), que se encuentran expuestas en el 
convento de P. P. Misioneros del Corazón de Maria del 
Buen Suceso, de Madrid, y cuyos temas similares al nues- 
tro parecc 4 

entre ella3 
El  cauario, con la cura ewarcaua, la c;aueLa uila y re- 

ducida y la posición de las patas, es en las tres estelas 
casi idéntico, si bien los caballos de Clunia están enjaeza- 
dos y montados por guerreros que en su lanza llevan, a 
guisa de trofeos, ensartadas las rodelas de sus enemigos 
vencidos. 

en la parte superior, 
3e ataque, montado er 
. . .  - . .  . 

También los escudos, como en nuestra estela, son 
circulares. Entre las patas del caballo de la estela rota 
de Clunia se ofrecía una leyenda en caracteres ibéricos. 

Hay otro fragmento de la estela que proviene de Lara 
de los Infantes (Burgos), que se encuentra en el Museo 
Arqueolbgico de Madrid, y en el que aparece en un disco 
cortado; , un guerrero con lanza en 
actitud ( i un caballo que no se ase- 
meja tanto al de la estela ue Zurita como aquellos de 
Clunia E ;mento inferior tiene esta 
pequeña jue, leida por Hubner (l), 
dice en caracteres iatmos, que al parecer corresponden al 
siglo 111, lo siguiente: "Mediceavus calabius Ambatif 
(illius) an (norum) LV", y se trata del Dioscuro Castor, 
al decir del señor Mélida (2), y simplemente del jinete 
difunto a cuya memoria se erigió la estela, según Fran- 
kowsky ,(3). 

mtes citados. En el seg 
estela una inscripción, ( 

* .. 

La filiación étnica de esta estela puede tal vez acla- 

( 1 )  E. Hiibner.-Corpus inscriptibrum latinoruin, T. 11.-N. 2.869. 
('2) R. Metida.-El ginete iberico. (~Bolelín de la Sociedad Espatiola de Excur- 

s i o n e s ~ .  1900) 
(3) E. Prankowsky. Estelas discoideas de la Península Ibtrica. 



LA ESTELA GIGANTE DE ZURITA 

rarse teniendo en cuenta el nombre, a no dudar de origen 
cantabro, de Ambato, estampado en la misma (1). 

Existen en España, que yo sepa, otras dos estelas dis- 
coideas con representaciones humanas: una en Arázuri 
(Navarra), en la que aparece un guerrero de frente, se- 
gún el parecer de Frankowsky ibero por comparación con 
los bronces votivos de la colección Saavedra, del Museo 
Arqueológico Nacional, si bien poco semejante a los de 
la estela de Zurita, y que esgrime un arma corta, una 
falcata; y otra visigótica, hallada en Quesada (Córdo- 
ba) (2), y que sólo cito a modo de información, ya que 
su época, como la figura humana representada, que es 
femenina, no se relacionan con la estela que nos ocupa. 

Aparece el caballo, como figura decorativa, sobre sig- 
nos ibéricos frecuentemente, en infinidad de monedas au- 
tónomas, unas veces con jinete, y en este caso encabritado 
o al galope, y otras s610 en diversas actitudes, aunque la 
colocación de la cola es semejante, en muchos casos, a 
la de nuestra estela. El jinete embraza, pocas veces, rode- 
las muy parecidas a las de las estelas de Zurita y Clunia, 
como en las monedas de Iliberi (Monte Elvira, cerca de 
Granada), Corina (Corija) , Ituci (Ruinas de Tejada), pues 
casi siempre aparece armado solamente de lanza, como 
ocurre con el fragmento de estela de Lara de los Infantes, 
antes citado, y algunas enarbolando una palma y en casos 
solo. No sé de ninguna moneda en la que se halle repre- 
sentada escena semejante a la de la estela de Zurita. 

(1 )  Existe una estzla gigante (1.36 nl. de diárnzlro) en el puoblo inontafiQs de Gu- 
riezo (Valle de LiQbanii), esludiada y dada a conocer por su descobric'or don Eduardo 
Jusué, que lleva la siguiente leyenda grabada y de cuya identidad cántabro-roiiiana n o  
puede diidarse: -Mon (urnenturn) Anibali Pentovieci. Anibafic iiini). Penlovi tilli) aun 
(orum) LX. Hoc inon í~iriientuiil), pos iiierunt) Anibatiis et I oidrus f (illi) sui. ~ ( M o n u-  
mento sepulcral de Ainbato del solar de Pentnvia de la gente arnbálica, Iiiio de Pentovía. 
de edad de sesenta años  Este inoiiuniento lo piisieron s u s  hijos Aiiibato y Didero). En mi 
citado Irabaio de 1934 daba referencia niás extensa acerca de esta inleresanleeslela. 

(2) 1. d t  M. Carriaz? *Estela discoidza de Quesada.. Arch. Esp. de  4rq. T. XIII. 1932. 



Hay diversas estatuíllas de guerreros ibéricos mon- 
tados a caballo y embrazando, algunas veces, rodelas como 
la del Santuario de Santa Elena (Jaén) (Museo Arqueo- 
lógico Nacional), o bien guerreros a pie de la misma pro- 
cedencia que el citado y con ligera semejanza a los re- 
presentados en nuestra estela. En las excavaciones de la 
ciudad cántabro-romana de Julióbriga (Retortillo, Reino- 
sa), ha aparecido una interesantísima estatuilla, que re- 
presenta un guerrero, cántabro según parece, y su des- 
cubridor, el doctor Carballo, así lo afirma, que cito de 
pasada, aunque no tenga una relación clara con los gue- 
rreros de Zurita, ya que el juliobriguense se halla desar- 
mado. 

En las líneas que anteceden he tratado de agotar las 
comparaciones con el grabado de la estela de Zurita con 
cuantos documentos conozco que aun remotamente pudie- 
ran servir de contraste para su estudio, sin hallar nada en 
España que se relacionase con la escena desarrollada en la 
zona inferior del grabado mismo. 

De Escocia, en Aberlermno, cita James Fergusson (1) 
una estela, según su parecer, del siglo X, que está con- 
sagrada a conmemorar una victoria sobre los daneses. En 
una de sus caras se desarrolla una complicada escena de 
guerreros y caballos, y en el ángulo inferior izquierdo de 
la misma aparece un guerrero en actitud de caer, a su 
lado una rodela, y sobre él un ave, en parecida forma que 
en la estela de Zurita. 

Da que pensar tan extraña coincidencia en ambos 
grabados, a través del tiempo y del espacio, e induce a 
creer en una relación de origen etnográfico que explique 
el por qué de la misma. 

( 1 )  James Fergusson. a' e s  m o n u m z ~ t s  megalithiques de tous pays. leur age e!c., 
leur desfinafion* Trad. de L'abbé Hamard. Paris 1878. 
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¿Representa la escena alguna conseja relacionada con 
la agorera corneja que anida en nuestras torres y en los 
célticos castillos escoceses? ¿No sera el ave de rapiña que 
se lanza sobre el guerrero caído, a quien ya considera su 
presa? Acaso sea el ave fénix que, según la leyenda, infun- 

de la inmortalidad al que muere en lucha, y que asimi- 
laran los romanos cuando invadieron Cantabria las legio- 
nes de Públio Carisio y las cohortes de Galva. 



Y los guerreros cubiertos con pieles de lobos jno re- 
cuerdan al dios celta Sucellus, que se representa con si- 
milar tocado? 

Todo induce a pensar en el origen celta de la estela 
de Zurita, pues su parecido, hasta cierto punto, con las 
estelas de Clunia, que se sabe fué cántabra antes que 
romana, más hace creer en el celtismo de éstas que en 
el iberismo de la primera. La misma coincidencia seña- 
lada antes entre las estelas de Lara de los Infantes y Lu- 
riezo, de que ambas ostenten el mismo nombre cántabro 
grabado de Ambato, viene a reforzar la argumentación de 
los celtistas perdiendo terreno los defensores del iberismo 
aplicado a todo monumento de dudoso origen etnográfico. 

Arduo problema es, y para el cual se precisan cono- 
cimientos que no poseo, y terreno resbaladizo el de las 
razas primitivas, sometido además a revisión constante 
por los eruditos; pero teniendo en cuenta que la raza cán- 
tabra es una variedad dentro de la familia celta, parece 
juicioso pensar en que nuestra estela, aparte de las coin- 
cidencias apuntadas, por su emplazamiento, no da lugar 
a duda en cuanto a su filiación céltica. 

En cuanto a su cronología, en este caso, es anterior 
al siglo 111 (a. d. J. C.), época en la cual, empujados los 
iberos por las expansiones galas del Sur de Francia, en- 
traron en cuña, llegando al mar Cantábrico, separando 
a Vascones y Astures, y terminando con la hegemonía 
cán tabra. 

Fernando Calderón y G .  de Rueda 



circunstancias dichos en Santander 

Por varias causas, de las cuales no hay aqui por qué 
tratar, es un hecho que la historia de la elocuencia es- 
pañola esta aun por ser escrita, lo que hace que un capi- 
tulo tan interesante de nuestra literatura se llena con 
unas cuantas vaciedades, para terminar luego dejando 
asentado como principio incontrovertible el que en Es- 
paña no ha existido la Oratoria Sagrada como arte. 

"Ciertamente-escribe atinadamente el señor He- 
rrero Garcia-(l), aquella teoria de Cicerón y Quintiliano 
sobre la Oratoria, que fué en el Renacimiento la de los 
preceptivistas y retóricos, de que la oración es un cuerpo 
de cinco miembros : exordio, proposición, división, con- 
firmación y peroración, fuera de cuyas reglas no hay ni 
belleza posible, fueron conculcadas y retiradas como in- 
servibles por los oradores sagrados de España. ¿Pero 
no es este el caso de nuestros dramáticos? El mismo caso, 
la misma actitud romántica y revolucionaria. Como Lope 
se hizo su nuevo arte de hacer comedias, los predicado- 
res españoles se hicieron su nueva preceptiva oratoria." 

( 1 )  M .  Herrero Oarcia Serrnonario Clasico, Madrid 1942. 



LUIS G.-CAMINO Y AGUIRRE 

Aquellos oradores del siglo XVI, y principalmente 
los del siglo XVII, el Siglo de Oro de la elocuencia se- 
grada española: un Hortensio Félix Paravicino, que, 
prendado de la hermosura de nuestra lengiia española, 
pretendió sacarla, como hicieron los príncipes griegos 
a Elena del poder de los bárbaros; un Jerónimo de Flo- 
rencia, orfebre del idioma, quien, con entera conciencia 
de su- papel, le da brillo, modernidad y riqueza; el agudo 
y afiligranado Padre Manuel de Nájera; el lúcido a par 
que mayestático Fray Manuel Guerra, conscientemente 
violaron los preceptos retóricos de las tribunas griega 
y romana por conceptuarlos indecuados a su oratoria, 
y al igual que Lope y Calderón en el teatro, ellos para 
e1 púlpito compusieron una nueva preceptiva aprendida 
en la misma naturaleza de la oratoria y de su fin, que, 
en verdad, no era lo mismo predicar a los cortesanos 
de Felipe IV, transidos de conceptismo, que a los audi- 
torios más varios que llenaban los templos en aquella 
época de profunda fe; y se crearon una forma de orar 
originalisima, facunda si la hay, desbordante en compa- 
raciones, en imágenes atinadisimas, en alardes de in- 
genio, de patristica y exégesis de Óptima ley. 

"De modo que no fui: aquella oratoria un arte de 
practicones, entregados a sus respectivos temperamen- 
tos. Fué un arte discutidisimo, pensadisimo e ilustrado, 
lustro tras lustro, por una serie ininterrumpida de tra- 
tadista~. " 

Elocuentisimos fueron Cristóbal de Avendaño, Aloii- 
so de Cabrera, Cristbbal de Fonseca, Basilio Ponce de 
León, Juan de Mata, el antes nombrado Manuel de Ná- 
jera y los tres Diegos: Diego de Murillo, Diego de la 
Vega y Diego Niseno, por no citar sino los que traduci- 
dos a las lenguas francesa, italiana y latina fueron leí- 



ALGUNOS SERMONES DE CIRCUNSTANCIAS. . . 

dos con general aceptación en toda Europa. Solamente al 
suceder la decadencia de la genuina oratoria española 
fué cuando se introdujo en nuestros púlpitos una ora- 
toria regida por la preceptiva, falsamente llamada clá- 
sica, oratoria de tiralíneas y cartabón, que no acertó a 
dar más que discretos oradores. 

Cuando apareció en el púlpito aquella "egregia na- 
turaleza de poeta, de artífice de la palabra, de corazón 
arrebatado. de profundísima cultura y de virtud apos- 
tólica", Fray Hortensio Félix Paravicino, nunca la pa- 
labra de Dios fué tratada con tanta dignidad y hermo- 
sura; su influjo avasallador se extendió aún a la forma 
externa de publicar los sermones. Hasta su tiempo sólo 
se publicaban en colecciones o sermonarios donde el 
orador ofrecia a sus auditorios a modo de tratado ascé- 
tico o libro de piedad lo que habían oído en el púlpito; 
pero a partir del famoso trinitario, que en vida no im- 
primió más allá de una docena de sermones, por lo ge- 
neral dedicados a Felipe IV, y en tiradas cortas para 
obsequiar a sus admiradores, cundió la moda de ciertas 
oraciones, principalmente las llamadas de circunstan- 
cias, imprimirlas separadamente en ediciones más cui- 
dadas que las de los ordinarios serrnonarios. Solían ser 
estas circunstancias, ya el triunfo habido en una batalla 
por las armas reales, ya la proclamación del rey, ya el 
nacimiento de un príncipe o la muerte de un gran per- 
sonaje, la's fiestas :de canonización, la colocación de 
un altar o bendición de una imagen. Por la misma natu- 
raleza del género, poco o nada moralizador y didáctico, 
fué campo abonado para que brotasen exuberantes to- 
dos los vicios de la decadencia oratoria: agudeza, equi- 
voco~, reparos sutiles, réplicas dialécticas, anagramas, 
geroglíficos.. . con que envilecieron la oratoria sagrada 
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los predicadores de finales del siglo XVII y principios 
del XVIII. Júzguese de tamaña aberración por lo que en 
cierto sermón dicho ante Felipe V, en la función de ac- 
ción de gracias por el nacimiento del que, en efímero 
reinado, se llamó Luis 1, fué predicado en la Real Ca- 
pilla. "En la flor de jacinto-dijo entonces el orador- 
se hallan escritas dos letras: A 1, como cantó Ovidio: 
Et ai flos habet inscriptum. Luego decir que mi Patriarca 
tiene las manos llenas de flor de Jacinto, Manus eius 
plenae hyacintis, es lo mismo que decir las tiene llenas 
de ahí hay. La consecuencia es legitima porque ahí hay 
cuanto se busca. ¿Se desea salud?, pues ahi hay. Se pide 
lluvia?, pues ahí hay." Muchos desatinos de esta jaez 
se leen en los sermones de circunstancias. 

Estas oraciones unas veces eran impresas ellas so- 
las, otras veces lo eran con una narración de la solem- 
nidad o fiesta en que se dijeron. Las pocas paginas de 
que constan, su tamaño más bien pequeño y su volumen 
reducido han sido causa que en gran número se hayan 
extraviado, y su rareza lo es de la codicia con que son 
buscadas por bibliófilos y coleccionistas. 

Pongo en cabeza de esta relación el Sermón de los 
desagravios predicado en  la villa de Santander el día 23 
de Diciembre. Díjose esta oración con motivo de haber 
ordenado Felipe V que, a partir del año 1710, el domingo 
dentro de la octava de la Inmaculada Concepción se 
celebrase el triunfo de sus armas contra los partidarios 
del archiduque Carlos en Brihuega y Villaviciosa y se 
reparase al Dios de los Ejércitos sacrilegamente ofen- 
dido en el Santísimo Sacramento, en sus templos y en 
sus imágenes por las tropas de Stanhope y Starhemberg. 
Fué su autor el P. Fray Buenaventura de San Agustín, 
natural de Santillana y monje jerónimo de Santa Cata- 



lector de Filosofia en el Colegio de San Antonio d 
Porta Coeli, en Sigüenza. Fruto de sus lecciones, fué u] 

A 11 .. fl  1 r 3 1 1 . .  

bierno, fué prior de Santa Catalina y de Valdebustc 
visitador general de Castilla y dos veces general de 1: 
Orden de San Jerónimo. Gozó fama de gran orador, ! - T.- A .  . . - * , - . , . e -  - .  -. 

- 
cador; sus sermones fueron impresos quince años des 
pués de su muerte, en 1733, por un monje de su mism: 
h d e n  el P Vrav Fernandn i i ~  San .Tn& d e  l n ~  rii-i1eg 

lina de Monte Corbán, donde ingresó muy joven. Ha- 
biendo dado pruebas de singular talento, su Orden le 
confio importantes cargos de cátedras, pues le nombró 

e 
1 

nrrlum L Z I ~ S U . ~  en cuarro volumenes, ael que se nicieron 
tres ediciones. Igualmente regentó las de Teología, en 
Salamanca, Sigüenza y San Lorenzo. Hombre de go- 

4 
3 

l Y 
Larlos 11, el dia 2 de junio de 1bo8, le nombro su predi- 
l 

1 3 
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conozco veinticinco, publicados en un tomo, entre los 
cuales está el aquí citado. Promete en la introducción 
fray Fernando de San José dar a la estampa otros dos 
tomos más, que dudo se llegaron a publicar. 

Es el Sermón de  los Desagravios manifestación del 
m al 9 

en I i 

dichos. roco le Iaira a Iray rruenaveriLura para i~gurar 
1 

4 7 

uel ~uienuur iv  f i r r r c c o ,  ue la ~ v r r i u ~ v y ~ u  y utx ~ v ~ u i r u v  u c i i r -  

bólico y otros libros de este jaez, en vez de la Sagrada 
Escritura, piedra de toque del orar sagrado, y de los 
Santos Padres. Por fortuna, no todos los sermones del 
monje de Corbán son como éste; tiene algunos admisi- 
bles, siempre dentro del mal gusto de su época. 

I gusto de la oratoria de principios del siglo XVIII 
él se encuentran todos los alardes de fealdad arrib: - 1 r 1 1  r n .  -.-L.-. - - --- 2: ---e-. 

:n compañía de Soto y Marne, López de Cotillo y Dieg( 
3e Madrid, lectores asiduos del Theatrum uitae humanae 
-1 -1 n - 1 - -  J--:- DI-:-- 2- 1 -  n,f:ze7..-:- -. A-1 n,f....,?,. e;- 
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ipe Millán, a costa del Ayuntan~iento; importó la impre 
- 

iión de los trescientos ejemplares que se hicieron seit 
..:1 -.:--:-.-L-- -1: - - 2  .-..--.- ..-- 1 - -  -- -.. -3:-  c-. - - - -  I -  

:n el recibo firmado por el antedicho Felipe Millán 
pardado en el Archivo municipal. (2). 

o: v.:-.- - -  - -  L -  -.:-L 1 -  n A - r  

De esta misma centuria tengo noticia (l), si bien 
no he visto, de un sermón o Declamación Evangélica a 
los Santos Mártires Eineterio y Celedonio predicado por 
don Juan de Jove y Muñiz, canónigo magistral de la Co- 
legial santanderina, el día 30 de agosto de 1746, para 
honrar a los Santos Patronos y celebrar la proclamación 
de Fernando VI. Dice su autor que tan del agrado fué 
la Declamación Evangélica, que se imprimió dedicada 
al rey el siguiente año en Madrid, en la oficina de Phe- 
1 - 
c 5 

11111 SeiscleIlws ulecmueve reales y rrieulo, segun corisLa 
< Y 

31 me11 tfb c ~ e r w  que 110 rle vls~o la ueíc~urr~uc~ón 
Evangélica del estilo concionatorio del primer magis- 
tral de la Catedral santanderina, podemos juzgar por 
los discursos que, por encargo del ilustrísimo señor 
arzobispo de Farsalia, inquisidor general y gobernador 
del Arzobispado de Toledo, dijo en Madrid a los sacer- 
dotes de la corte, cuando en ella estaba negociando la 
erección de la Diócesis. Años después, imprimió en un 
volumen dedicado a San Juan Nepomuceno cinco de 
estos discursos, bajo el título de El Perfecto Sacerdote. 
1 1 

Y 
de la elocuencia sagraua. ns el rriaglstral Jove nutrluo 

,a forma continúa siendo desaliñada, mas en el fondo 
contenido se nota un avance gigantesco en la reforma 

1 T -  - 3 -  -----.- 2~ -. .---- -1- m- - 1  ..-- - : - * - - 1  T --.- --.- *..:3- 

de ideas, maneja con tino los Santos Padres, exége- 
tas y Concilios, lo que da gran solidez a la doctrina. Ni 
. 1 . a - - .  1 2 . 1  , ..__ I - -  una sola vez trae la mltoiogia ril  los poetas paganos; se 

(1 )  J. d* Tovr, magistral de la :anta Iglesia Catedral de Saiitander, El Perfecto 
Sacerdote, Joaquín Ibarra, Madrid 1774. 

( 2 )  F. Gonzálrz-Camino. Los unerales por Felipe V y la proclamacidn de Fetnan- 
do VIen la Villa de fintander. En fa Revista de Santavder, tomo 2, ano 1930. 
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deja de rxpositores de segunda fila de poca o ninguna au- 
toridad, de versiones caldeas, siriacas y hfireas, de mez- 
clar, en monstruoso maridaje, citas de poetas paganos con 
autoridades de los profetas y evangelistas, defectós tan 
frecuentes en los oradores de pocos años atrás. 

En las solemnes honras que la ya Catedral tributó 
al que habia sido su primer prelado, ocupó el -púlpito y 
dijo la oración fúnebre el padrv Antonio de Rábago, de 
la Compañia de Jesus. 

Oración fúnebre 1 en las exequias, j que 
hizo la Santa Iglesia 1 de Santander 1 a 
su primer digníssimo Obispo 1 el ilustrí- 
ssimo señor 1 D. Francisca Xavier de 
Arriaza 1 Medina, Sepúlveda, y Altami- 
ra 1 dixola 1 el P. Antonio de Rábago, de  
la Compañía de Jesús. 1 La da a luz 1 el 
ilustrissimo Cabildo / y dedica 1 a sus 
santos Patronos 1 San Remetherio, y Ce- 
ledonio 1 y Santo Protector San Juan 
Nopomuceno 1 con licencia 1 Madrid. Por 
Jachín Ibarra. h í o  de 1762. (43 pgs.). 

Sabido es cómo, por invitación del Real Consulado y 
del obispo Menéndez de Luarca, se trasladó a Santander 
desde Palencia el impresor Francisco Javier de Riesgo y 
Gonzalonera y empezó a funcionar por vez primera en 
nuestra ciudad la imprenta, el día l." de marzo de 1792, 
a partir de esta fecha la impresión de las obras de que 
trato empieza a ser hecha en Santander. 

El día 4 de enero de 1801 quiso la ciudad solemnizar 
el nombramiento hecho por Carlos IV para secretario de 
Estado del que lo seria sucesivamente de Fernando VI1 y 
José Bonaparte, el montañés don Pedro de Ceballos, y 
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celebró en la iglesia de los franciscanos una solemnisima 
función religiosa; ocupó la sagrada cátedra el dominico 
fray Antonio Yurami, cuya oración fué luego impresa 

ei citado Riesgo. 

Oración Gratulatoria 1 que en la solemne 
función 1 celebrada por disposición 1 del 
M. N. y Z. Consulado de la ciudad de 1 San- 
~ ~ - 2 , -  1 ,- -1  2:- f. J, ,,,,, A ,  4QA-l  I ,, 
L U I L U C I -  1 ó I L  LíL U L U  Y ue: C I L L í I  u Utí l V V l  1 C 1 L  

la iglesia del S. P. S. Francisco de di- 
cha 1 Ciudad para dar gracias a Dios por 
haver 1 hombrado el Rey N.  S .  (que Dios 
guarde) 1 Secretario de Estado y de su 
despacho a el 1 Exmo. Señor D. Pedro 
de Ceballos 1 Guerra de la Vega 1 dixoi 1 El 
M. R. P. Fr. Antonio Miguel Yurami 1 de 
el Sagrado Orden de Predicadores, Pre- 
dicador de S. M., 1 Calificador del Supre- 
m o  Oficio, y Examinador Synodal del 1 
Arzobispado de Toledo 1 Dala a Luz. 1 A 
nombre del M. N. Consulado su acfual . 
Priorll el Sr. Conde de Campo-Giro 1 Con 
licencia 1 En Santander en la Oficina de 
D. Francisco Xavier Riesgo, 1 Impresor 

de dicho Real Consulado. (37 pgs.). 

Cuando se escriba la historia de la elocuencia sagrada 
en España, el nombre de fray Francisco Antonio de Bóo 
figurará en lugar distinguido. Poco sabemos de la per- 
sona de este simpático orador, cuyo apellido a voces nos 
dice cuál fuera su patria. Hijo del convento de San Fran- 
cisco, de Santander, llegó a ser su predicador primero. 
Durante la guerra de la Independencia fué capellán cas- 
trense del hospital Ailitar de la misma ciudad. Su nombre 
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se lee entre los padres profesos de su convento en la lista 
presentada al gobierno al decretar la llamada reforma de 
los conventos durante el segundo período constitucional. 

Es el padre fray Francisco Antonio de Bóo un orador 
sobriamente elegante; elige atinadamente el tema de su 
oración, que construye con orden y claridad, y, si bien no 
es abundoso en el decir, sabe suavemente y con naturali- 
dad encrespar el estilo y sostenerle sin fatiga propia ni 
cansancio del lector. La aplicación de la doctrina la hace 
concretamente, y siempre muy al caso. Son estas aplica- 
ciones como pin'celadas rápidas o esbozos que nos pre- 
sentan a su auditorio formado de hidalgos y ricos comer- 
ciantes de la plaza santanderina. Vaya un ejemplo: Sabida 
cosa es cómo nuestros abuelos recibieron su educación 
en Inglaterra, principalmente; pues bien, esta costumbre 
la encuentra peligrosa, por ser país protestante; y hablan- 
do de la educación de los hijos dice que los padres "no 
pocas veces las trasplantan (las tiernas plantas de los 
hijos) a los yelos del norte, y faltándolas de ordinario en 
estos países fríos el calor de la gracia, es muy natural que 
no den fruto". 

Dos sermones de fray Francisco Antonio de Bóo en- 
riquecerán esta lista; es el primero la 

solemnes exequzas, 1 que se nzczeron por 
los Ilustres Defen- 1 sores de la Patria 
muertos en la 1 toma de Laredo, y exte- 
r i n r ~ s  fnr- I t i f i rn r inn~r  d~ In nlnrn d~ I --- -- 1 -- , - si  --- - -- *S- -  -- -- r---- -- } 
Santoña 1 Dixola 1 El Padre Predicador 
Fray Francisco 1 Antonio de Bóo, Cape- 
1 I I  n 1 . I . * T T  _-, 1 , . 11. llan i,asrrense 1 aei nospzral ae la M Z S -  

i27 
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ma. j (Sello del impresor) j Con licen- 
cia 1 En Santander: por Don Clemente de 

Riesgo. 1 (39 pgs.). 

a Dedicó el autor su trabajo al capellán principal y 
stibdel~gado apostólico del 4." Ejército de Operaciones, 
don José de Urrutia. Va la dedicatoria firmada en San- 
tander, el 12 de abril del año 1814. 

Un heroico episodio de la guerra de la independencia, 
en el que las armas españolas lograron victoria a costa 
de la vida de 300 hombres y del brigadier don Diego del 
Barco, del coronel don Miguel de Artola, de los tenientes 
Rodriguez, Sancho. Miguélez y Lama, y del subteniente 
Abrisqueta. fué motivo de esta oración. Seis meses hacía 
que llevaban asediando el fuerte de La Rochela, principal 
defensa de la viIla de Laredo, ocupada por las tropas 
napoleónicas. Desde la calle de la Taleta, dirigia el asedio 
el comandante de la división, brigadier don Diego del 
Barco, quien, herido en una pierna, hubo de abadonar la 
lid g retirarse a una casa de Colindres, donde falleció 
pocos dias después de la rendición enemiga. En la noche 
del 21 de febrero de 1814 se dió orden de asalto, y tras 
tres días de lucha encarnizada se rindió La Rochela, que- 
dando prisionero su comandante, y capturandose ocho 
piezas de artillería enemigas. Igualinente se mostró 
la fortuna adversa a los franceses en el fuerte de El 
Brusco, en Argoños. cuyo efecto fué la reconquista 
por los españoles de la  importante plaza de San- 
toña. Predicó con este motivo fray Francisco An- 
tonio de Bóo una buena pieza oratoria: en la que, 
siguiendo la  doctrina de Santo Tomás: los que murie- 
ron en batalla eran verdaderos mártires de la patria, por 
cumplirse en ellos las tres condiciones que el angélico 
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doctor especifica, lo que prueba con sólida argumentación 
y enérgicas comparaciones. De prosa animada y brillante, 
es lástima que oración donde se admiran tantas cosas 
buenas este afeada, hacia el fin, con una comparación 
de un realismo de  mal género. 

Otra oración de circunstancias predicó el padre Bóo, 
que, si cronológicamente no es éste su lugar, el orden 
lógico parece pedir que se recuerde ahora. Cuando por 
segunda vez volvió a enviudar Fernando VII, a los dos 
añoS de matrimonio con doña Isabel de Braganza, hija 
del rey de Portugal, don Juan VI, y de la reina, doña Car- 
lota Joaquina de Borbón, nuevamente escucharon los san- 
tanderinos su palabra. Ocupó el padre Bóo el púlpito de 
la Iglesia de San Francisco para exponer, en limado dis- 
curso, las virtudes de la joven reina fallecida, siguiendo 
el conocido texto de los Provervios, donde se alaba a la 
mujer fuerte: 

Oración fúnebre, 1 pronunciada par el 
P. Fr. Francisco 1 Antonio Boo, Predica- 
dor p r i m e r o del 1 Convento de N. P. S. 
Francisco de la 1 Ciudad de Santander, 
en las Exeqrzias, 1 que su Comunidad Re- 
ligiosa hizo por 1 Nuestra Reyna [ Doña 
iMaría Isabel Francisca 1 de Braganza y 
Borbón. 1 Se dá á luz á expensas de 1 un  
Bienechor. 1 Con Licencia: / En Santan* 
der: E n  la Imprenta de Riesqo, I Impre- 
sor del Real í 

MDCC 

De la misma oficina de los mego salio a sermon 
que el franciscano fray Bernabé González dijo en el Real 
Sitio de La Cavada, por encargo de don Wolfgango de 
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Mucha, al ser restablecida por Fernando VII, tras los aza- 
rosos días de la guerra contra Napoleón, en aquellas fá- 
bricas las escuelas de Aritmética, Geometría y Dibujo. 

LU L L G U L  r l I 1 1 L U '  1 U U ,  y b V I I L U I L U U I L L L í  U L -  

rector de las 1 Fábricas de Artillería de 
Ma- 1 rina en el Real Sitio: de la 1 Cavada, 
predicó en 31 1 de Diciembre de 1 1835, 1 
El R. P. Fr. Bernabé '~onzá l e z ,  Lector 
Juvilado 1 E x  Definidor de la Provincia 
de Cantábria de la 1 regular observancia 
de S .  Francisco, y Examinador 1 Sinodal 
del Obispado de Santander, con ocasión 
de 1 haberse restablecido, por órden de 
S. M., en sus / Reales Fábricas de la Ca- 
vada, las Escue- 1 las de Aritmética, Geo- 
metria y Dibujo 1 Con Licencia: En  San- 
tander 1 En la Oficina de D. Clemente 
María Riesgo, / Impresor del Real Con- 

sulado. (46 pgs.). 

Escaso valor oratorio tiene este sermón de fray Ber- 
nabé, de cuya persona, a los datos que en esta portada 
se leen, agregaré que debió ser conventual de San Fran- 
cisco, de Santander, ya que su nombre se encuentra entre 
los en él moradores el dia 23 de abril de 1822, fecha en 
la que, por orden del Gobierno liberal, se hizo relación 
de todos los religiosos de esta casa, con miras a la aplica- 
ción de sus leyes sectarias en materia de regulares. Escri- 
bió ademas fray Bernabé una curiosa novena a Nuestra 
Señora del Soto, por lo que de la historia de esta antigua 
imagen refiere, y se la dedicó a don Pedro de Obregún, 
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natural de Villasevil, marqués de Villapresente, maes- 
trante de Ronda y comandante de voluntarios realistas. 

No podía la ciudad de Santander dejar de manifestar 
de modo clamoroso el dolor que la muerte inesperada del 
que habia sido su obispo por excelencia le causara; la 
Congregación de la Milicia Cristiana se encargó de exte- 
riorizada en las solemnes exequias que celebro en la 
Iglesia de Ntra. Sra. del Socorro por el alma de su funda- 
dor, don Rafael Tomas Menéndez de Luarca, y el capuchi- 
no fray Mariano de Pamplona, en una larguisima oración, 
habló de las virtudes con que se preparó al obispado y 
las que habia visto y oido de Exca. Ilustrisima durante 
el ministerio episcopal, que son las dos partes en que 
divide su discurso funebre. 

Por no alargarme, no me detendré a referir la pompa 
religiosa de la ceremonia y luctuoso decorado del templo, 
y sólo copiaré el título de sermón, que es como sigue: 

El obispo Perfecto. 1 Oración Fúnebre, ] 
que las solemnes exequias. 1 que la 1 Illa. / 
y Venerable Congregación 1 de la 1 MI- 
LICIA CRISTIANA, ( celebró en sufragio 
del alma / de su Excmo. é Zllmo. Funda- 
dor el ) Sr. D. Rafael Tomás Menéndez 
de Luarca, 1 dignisimo obispo de Santan- 
der, en la 1 Iglesia de nuestra Señora del 
Socorro, adjutriz de Parroquia de dicha 
Ciudad, en el / día 3 de Setiembre de 
1819 / Dijo 1 el P. Fr. Mariano de Pam- 
plona 1 Misionero Apostólico Capuchino ( 
Con las licencias necesarias 1 En Santan- 
dér 1 En la Imprenta de D. José Manuel 

de Mendoza 1 (56 pgs.) 
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Dedicó el predicador la oración a la- muy ilustre y 
venerable Congregación de la Milicia Cristiana, y jiinto 
con ella se imprimió la relación de las honras fíinebres. 

Sobradamente conocido el padre Pamplona, no me 
detendré en su persona, y sí diré que, salvo algunas veces 
que tiene arranques oratorios, la oración que dijo en esta 
ocasión resulta lánguida y desmayada, lo que hace sos- 
pechar que al darla a la imprenta la alargó, con intención 
de que resultase una biografia del prelado difunto. El 
mayor interés del sermón está en los datos íntimos de 
la vida de don Rafael, puestos generalmente en las notas 
qiie siguen a la impresión de aquél. 

Prescindiendo de la rareza bibliográfica de estas pu- 
blicaciones y del mayor o menor valor concionatorio 
que contengan, le  tienen a rni parecer, muy grande, por 
revelarnos la vida ciudadana de Santander en el espacio 
de una centuria bien cumplida. La proclainación de la 
Constitución por Riego en el pueblo de Cabezas de San 
Juan el 1 de enero de 1820 trajo en consecuencia la im- 
plantación de aquélla entre entre música de charanga, 
cantos del Trágala y otros regocijos populares. A creer al 
orador de quien voy a hablar, Santander mostró ardientes 
deseos de ella por los regocijos públicos con que la reci- 
bieron sus habitantes. Es lo cierto que aqui se juró el día 
9 de abril con Te Deurn y misa solemne. habida en la 
catedral, exhortando al público y clero a su observancia 
en una plática, que si alguna cualidad buena tiene, es la 
brevedad, don Gabriel de Coterón, presbitero preben- 
dado y cura párroco más antiguo de dicha santa Iglesia 
Catedral. El discurso de Coterón fué impreso, de acuerdo 
del Ayuntamiento, en la imprenta nacional de don José 
Manuel de Mendoza, en cuatro páginas, en cuarto. He aqui 
el encabezamiento : 



ALGUNOS SERMONES DE CIRCUNSTANCIAS. . . 

Platica, o discurso hecho a los ciudada- 
nos, y 1 Clero de la Ciudad de  Santandér, 
e n  su Santa 1 Iglesia Catedral, el día 9 de 
Abril de 1820 1 en que se juró por segunda 
vez la Constitución 1 política de  la Mo- 
narquía Eswañola, con Misa I Solemne y 
TED 3 7  

a qu I 
~ a l a ~ l ~ i > ,  O I U ~ X C  I K ~  U 3~ I U I U I I L C ~ I U O ,  - 

1 

IEUM, exortando al pueblo, y 1 Cleri 
le jurase con el corazón y con las 
L"-- .. T..,..... +-:..7 2 ,.-. : J <  

u ,  

cumpli- 1 endo exáctamente cuanto1 pres 
crive dicha Constitución. 

Uno de los más brillantes oradores españole; del si- 
glo XVIII, si ya no lo fué el más, se llamó fray Miguel de 
Santander, por haber cambiado nombre y apellidos: Joa- 

r 
4 e 

- 

quin Matias Snárez Victorica Ochoa y Gutiérrez, al vesti 
el hábito capuchino en Alcalá, por el de su padre y el d 
la riiidad dnndp P ~ I  1744 hahía naoidn no A1 ~.nfinr.. i i i  .- --, u-A - . A, br, bsrble un 
testigo tan autorizado conlo el beato Diego de Cádiz lo si- 
guiente: "Admirados y movidos de su fervor y de su admi- 
rable modo de predicar gran número de oficiales franceses 
prisioneros de guerra que le oyeron un sermón panegírico 
en una festividad de María Santísima Nuestra Señora, no 
sólo se movieron a lágrimas de compunción y devoción, 
sino que le pidieron el papel para llevarle consigo a su 
pais, donde creyeron que podía servir de modelo a los 
predicadores, de quienes aseguraron que jamás habian 
oído semeiantn modo de meditar". 

la- 
uario zaragozano que ie oyo preaicar a cierra corraaia de 
: ' 9  

t r 
naciao en esas quemaauras y menas, que seran tan ce- 

En términos más altisonantes se expresaba un ciuc 
1 _ . . _ _ _ _ - - . . 1 1 .  . C 1 .  

iquella ciudad, en carta escrita a un abogado, su amiga 
le  Santander: "Con razón esta Vm. tan ufano de habei 

- 1  1 1  1 - # .  
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- 
Ministro que gobierna nuestro Estado, p 
dables prendas de un prelado que presid 

- - m  - . - 
a la nación, pero todos ellos 8 

, del capuchino que con el nor 
10 nnrrt;onrln rln lnn nn4rinn rrii 

anto honraba. En la festividad de la Purísima Concepción 
le 1786 predicó en la iglesia de los franciscanos, oración 
...A l..,,, :,m..,,, a,,,,,, A, -1 ",,...-A, +,m, a, 1, ,L,, 

lebradas en los siglos venideros como las itálicas inmor- 
talizadas por Ulises; mas no crea Vm. que han de adquirir 
esta celebridad únicamente por la sublime política de un 

or las recomen- 
e en el tribunal 

de la Ie ... no senor: todos estos hombres harán honor a 
su patria y ;e honrarán con 
el paisanaje nbre del territo- 
rio evitará la LvIlubL,ua ., ,al,,, que algún día pu- 
dieran anular la gloria de haberle producido". 

He traído a colación estos dos testimonios, entre mu- 
Chos otros que bien podía, no sólo para hacer entrever algo 
de lo q ~ i e  fué aquel soberano modo de orar de fray Miguel, 
sino también para adivinar los deseos que habría por es- 
cucharle en la ciudad cuyo nombre llevaba, v llevándole 
t 1 

C 

quc iucgu iiiipcua ayarcLc CLL ci acguiiiiu ~uiilu ur. ia uura 

Sermones Panegéricos de varios misterios y santos, por 
el Ilustrísimo Don Fray Miguel de Santander; volvió aquí 
nuevamente por la Cuaresma de 1790, y permaneció mi- 
sionando hasta postreros del nies de abril, que, llamado 
por su Guardián, se reintegró a su convento de San Roque, 
de Toro. De los muchos sermones que durante tan prolon- 
gada estancia hubo de predicar, nos es conocido el que 
en la festividad de los,Santos Patronos de la ciudad pre- 
dirci en la Catedral. v aDarece im~reso  en 01 ~ r i m e r  tomo 
d 

es te 
trauajo, yero ros rie yuer-luo recoruar uauo er souresaiiente 
lugar que en la oratoria sagrada española ocupa fray Mi- 
guel, ni tampoco quiero pasar por alto el fruto espiritual 
tan extraordinario logrado por su abrasadora palabra, que 
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;piritualidad semejante. Mas sea el misino orador quie - 

os lo refiera en carta escrita a nuestros abuelos: ''Espt 
.LA:- 1 1  S - -  *_  -1. 7 -  - 2 - 1 -  !- --.-- 

es el fin adonde se ,encamina la oratoria sagrada. No hay 
términos, por hiperbólicos que parezcan, para debidamente 
ponderarlo; nunca se vió en Santander una conmoción de 
e? n 
11 l 3- 

raua~s  LIIIVS largas lloras a las piteria «e las iglesias para 
S 

S 

otros CVII la mayor ~orisiaric~a por mucnas semanas a los 
e 
- 

entrar los prinieros al confesonario, sufriendo, mientra 
amanecia, las destemplanzas de los elementos; seguíaj 
_ A _ _ .  .-.- 1 -  ...__-_- -_.-- i_.- .'- .-__ .... 1 - _  . 1 -  

ministros de Jesucristo para manifestarles por medio d 
una confesión general toda la serie de.vuestra vida; abra 
1 '  - 1  . 2 . .  1 . i - . .  1 zauais otros canrarivamenre a vuesrro enemigo, perao- 
nando con generoso corazon los agravios recibidos; estos 
se afirmaban en sus buenos propósitos con la santa ora- 
ción y penitencia; aquellos restituían los bienes mal ha- 
bidos y los otros la estimación y fama desacreditadas; los 
padres de familia velaban cuidadosaniente sobre la con- 
1 i 1 .  . ,  1 1 I . .  , l . .  aucra y nuena aireccion ae sus aoinesricos; los nijos res- 
petaban y obedecían alegres las Órdenes de sus mayores; 
los jueces atendian al desempeño de sus graves obligacio- 

1 i . e . .  .. nes; los saceraores, como onreros imatigames, recogian 
celosos los frutos de la divina palabra; los venerables re  
ligiosos auxiliaban al clero secular y llevaban sobre lo 
m . .  1 , . . d. . , S 

ilombros de su virtiia, ae su ciencia y apiicacion, gran 
parte de las fatigas apostólicas. En suma, todos vosotros 
31 oir la divina palabra, que os propuse como ministrc . v . . . . , . . . . 

1 i, 

: 3 

ae Jesucristo, llorasteis vuestros pecaaos a presencia de 
los cielo 

- 

s y la tierra, abandonasteis el partido de satanás 
iciliasteis con Dios y establecisteis una vida ver . .. .. 

Siempre se ha mostrado agradecida esta ciudad : 
iquellos de sus hijos que por sus méritos la han dad( . . . . . - -  - . * 

OS recon 
daderamente cristiana,,. 

3 

2 5 

honra, y queriendo premiar los del Y. Santander, acor- 
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dó nombrarle su predicador y entregarle solemnemente 
título de tal. El día 12 de abril de 1790, reunidos en ca- 
bildo extraordinario 10s señores Justicia v Regidores, de- 

- L " 
salieron a recibirle los regidores don Francisco Bolant 
y don Juan Antonio Gutiérrez, que le tomaron en ined 

- - - - - . - 

lla, en una buena pieza, amplia, que siete cortinas ( 

- - 

damasco, el retrato de Carlos IV presidía. Otro retrato ( 

cuerpo entero del finado Carlos 111 y el del ministro Flc 
L 

rados, más otros marcos dorados igualmente: el uno, pai 
colocar el papel de las elecciones, y el otro, las funcionc 
1 . 1 - 1 _ _  -..-1-_ L-1-1- 2 -  _-:-L:- -1 A _  ---.- L---L..-C, 

la vez que adornaban las paredes autorizaban la e: 
incia. Bajo el retrato del soberano reinante se veia 

bancos de respaldo, análogamente forrados; una amplia 
mesa, guarnecida con una muy rica escribanía de plata, . 1 1 ,  1 e . .  - 1  - -1- - compuesta ae plato, aos tinteros con rapas, una sarvauera, 
una obleera y una campana, y también sobre ésta, y en 
e1 sitio más honroso, un par de llaves sobredoradas, que 
se decía corresponder a las puertas de la ciudad. A más de 
esta, había otras dos mesas más chicas, una para uso del 
archivero contador, que con seis sillas pequeñas, para los 
diversos oficiales, completaban el ajuar. El suelo estaba 
esterado, y sobre las esteras habían sido extendidas dos 
alfombras. Del techo colgaban tres grandes arañas de 
cristal. He aquí la sala donde se reunían nuestros mayores 



para gobernar la ciudad y donde fray Miguel iba a recibir 
la distinción debida a su valía. 

Asi que hubo entrado en la sala del Ayuntamiento, 
los regidores introductores le hicieron tomar asiento en 
el sitio que precedía al ocupado por el regidor decano, y 
estando en esta forma, previo los regulares saludos y ex- 
presiones de agradecimiento que de todo corazón y con la 
mayor sinceridad de una verdadera humildad profirió por 
su parte e1 padre Sant@nder por el honroso cargo que re- 
cibia, tomó posesión de tal su predicador, recibiendo, en 
señal de ello, y de manos del señor presidente y alcalde 
ordinario, don José Gutiérrez de Palacio, el título que le 
presentó y estaba despachado a su favor, con lo que ter- 
minó el acto. Luego, los mismos que le habían antes reci- 
bido salieron a acompañarle hasta la puerta de la Casa 
Ayuntamiento. Mas no quedaron aquí las muestras de dis- 
tinción con que la ciudad quiso honrar a este su afamado 
hijo, sino que, así que marchó, se reunieron nuevamente 
en la sala de Ayuntamiento, y considerando la necesidad 
que, debido al gran aumento de vecindario, se sentía de 
templos y de pasto espiritual, acordaron iinánimes pro- 
porcionar terrenos, en las inmediaciones a las obras de 
los nuevos muelles, para que se estableciese en Santander 
un convento de frailes capuchinos, y se encargó el conde 
de Villafuerte la comisión de obtener del Rey el real per- 
miso para conseguir la ansiada fundación, que por la per- 
versidad de los tiempos que corrían no se llegó a realizar. 

La política, mal ínterpretada, que siendo obispo auxi- 
liar de Zaragoza desarrolló el padre Santander durante 
la ocupación napoleónica le obligó a salir desterrado de 
España; vuelto a la patrla, fijó su residencia en la Mon- 
taña, primero en ~antander  y luego en Santa Cruz de 
Iguña; a este periodo de su vida corresponde el sermón 
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que por encargo del Real Consulado predicó en la Iglesia 
de San Francisco en la festividad de San Fernando del 
año 1820: 

Sermón } que en  la solemnidad religiosa 1 
anualmente celebrada por el m u y  ilustre 
Consulado de esta ciudad, 1 en honor de 
su protector 1 San Fernando Tercero de 
Castilla 1 Predicó / el día 30 de Mayo de 
1820 el Ilmo. Señor D. Fr. Miguel / de 
Santander, O b i S po Amizonense, en la 
iglesia del 1 Convento de los Padres Ob- 
servantes de 1 San Francisco 1 Impreso 
por encargo del Muy ilustre Consulado, 
para edificación de 1 los fieles 1 Santan- 
der: 1 Oficina de D. Clemente María Ries- 
go, Impresor de dicho 1 Consulado Na- 

cional 1 año de MDCCCXX. (9 pgs.). 

Dijo entances también el padre Santander en la fun- 
ción decretada por las cortes gaditanas para honrar la 
memoria de los primeros mártires de la libertad española 
una breve plática, que luego fué impresa por Clemente 
Riesgo, como parte del acta capitular del día 2 de mayo 
de 1920, en dos pliegos, en folio: 

D. Manuel de la Serna 1 Secretario del 
Ilustre A yuntamiento Constitucional de 1 
esta ciudad de Santander 1 Certifico, que 
en el libro corriente de Acuerdos capi- 
tulares del 1 refertdo Ilustre Ayuntamien- 

. . to de esta Ciudad, compuesto de 1 Papel 
del Sello ka myor. con el Sello de S. M. el 
Rey Don Fernando VI1 Rey de las Es- 
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pañas se registra el acta original cuyo 

tenor dice as í . .  . 
Al fin se  encuentra el pie de imprenta: 

Santander: Imprenta de D. Clemente 
María Riesgo. Año de 1820. 

Desde los principios de la restauración absolutista qt 
- - : - . . 2 1  1- 2 - L  :z- 2 - 1  2 J- A ---- 1--- .le-. 

xe 
se siguiv a la IiiLerveiicivii uel uuyue ut: niiguieiiia, u a s d  

el Ayuntamiento santanderino la formación de un cuerpo 
de voluntarios realistas que se opusiera a la milicia nacio- 
nal, deseo que vi6 realizado después de algun tiempo 
merced a la intervención del brigadier don Vicente Gon- 
zález Moreno, gobernador político y militar de la ciudad. 
Organizado el batallón con doscientos sesenta voluntarios, 
convenientemente uniformados y armados; nombrados y 
reconocidos el comandante y oficiales, y hallándose pre- 
parada una bandera, en que campeaban las armas reales, 
orladas por la de la ciudad y por las cabezas de sus glo- 
riosos patronos San Emeterio y San Celedonio, acordó el 
Ayuntamiento se procediese a su bendición. A las nueve 
de la mañana del día 14 de octubre desfiló en columna el 
batallón por el Paseo de Becedo, en donde había ejecutado 
varias evoluciones, y dirigiéndose por la calle de San Fran- 
cisco, precedido de una marcial y alegre música, llegó al 
claustro de la Catedral, y formó a la puerta principal de 
la Iglesia. Media hora después salió de sus casas consis- 
toria aceros entraron 
por 1 de música, que 
duró os en la Iglesia. 
Dich pontifical, entr6 
en el rempio ei Dataiiori, si11 armas, que nabían quedado 
arrimadas en la pared del claustro, custodiadas por un 
piquete, y se colocó de la siguiente forma: En el presbi- 

les el Ayuntamiento, y apenas los m: 
a puerta del claustro, rompió un golpe 
hasta que la ciudad ocupó sus asienti 

as las horas, y vestido el prelado de 1 
r .  1 -  -1 L-A-11Z- -!- ------ 1  
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terio, el teniente coronel, marques de Villapuente; el ca- 
pellán mayor, padre fray Miguel de Liaño; el abanderado 
licenciado, don Felipe de Mazarrasa, y los dos capitanes 
más antiguos, don Francisco Pardo y don Juan Antonio 
Gonzalez. En el espacio de la valla inmediato a las gradas 
del presbiterio, el cuerpo de oficiales, teniendo a retaguar- 
dia la banda de tambores; en el centro de la misma valla, 
el piquete nombrado para escolta de la bandera, y en la 
delantera de las dos naves colaterales, el resto de la tropa. 

Una vez colocados los realistas, el obispo, desde un 
sitial puesto a la entrada d.el presbiterio, para mejor ser 
oído, dijo el discurso que junto a la relación de las fiestas 
fué impreso a costa del niarqués de Villapuente. Lo que 
pretendió el prelado en esta ocasión con sus palabras fué 
aclarar su conducta durante el pasado periodo constitu- 
cional. f 

Bendijo luego el obispo la bandera, y abandonaron 
los voluntarios el templo. A continuación, por la tarde, 
hubo varios festejos que no hay por referir aquí. 

Relación 1 de las funciones y festejos 1 
con que la M .  N. y S. L. 1 Ciudad de Sanb 
tander 1 Celebró en 14 de Octubre de 
1824 1 el cumpleañm de nuestro monar- 
ca 1 Don Fernando Septimo / y la bendi- 
ción de la Bandera del batallón ( de vo- 
luntarios realistas de la 1 misma 1 con 
el discurso pronunciado en esta ocasión 1 
por el Ilmo. Prelado de la Diócesis 1 y 
la alocución dirigida a los voluntarios 1 
por su cdmandante: 1 escrita por encargo 
del Ilustre Ayuntamiento 1 e impresa de 
su órden / Con las licencias necesarias 1 
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Manuel de Mendoza: 1 
(37 pgs.). 

n 1 . - : ------ 1- -- --- -1 -. 

E n  Santander: En  la imprenta de D. José 
Año de  1824 / 

? 

)ografico, sali0,la oración fúnebre que en 1 
~e la misma uIipreula, y C U I ~  ei mismo esmero ti- 

E a Santa Iglesia 
C ral de la mis- 

- - 

:atedral santanderina pronunció el magisl 
1  h T -  : . - n - 1 1 - - -  -.-l-. --.-.... :-- ma, «on luarciso uallegu, .e11 las exequias celebradas por 

la piadosa reina doña Ainalia de Sajonja: 
Oración fúnebre / que en las exequias 1 de 
lo  Rprrnlr N ~ ~ P s f r n  l S~ñnrrr  1 Doña Josefa 

obradas el día 
esia 1 Catedral 

ue aanrunuer, 1 u ezpensus 1 del Ilustre 
Ayuntamiento de  esta M.  N.  y S .  L. Ciu- 
dad, 1 Dijo 1 el Doctor D." Narciso Ga- 
l l ~ n n  l ñ i n ~ ~ ~ z .  l Cnnóninn Mnnisfrnl de 

-- - - -  S - - - e - - - - - - -- 1 - - - - - -  -- 
Amalia 1 de Sajonia, 1 Celc 
4 1 de Junio en la Santa Igl 
-7 0 ..1 .. -7 .  1 . . .... -.. - 

- - -  3-  -- - - , - -- - - - - - - S - - - -- S - - - -  --- - 

dicha Santa 1 Iglesia, Examinador Sino- 
da1 del / Obispado y del de Oviedo. 1 Con 
T . : I v.  c...^ ..-A L- r 1. -7 -  ucenczu 1 c n  ounrunuerr lrriprenw ue 
D. José 1 Manuel de Mendoza. Año de 1829 

(39 PP. )  
De este inismo canónigo magistral ha llegado hasta 

nosotros la oración quv proniinció en la Iglesia de Torre- 
lavega, en la función tenida para entregar a los voluntarios 
realistas del valle de Cabezón, don Antonio Fsnandez del 
Rivero, cura párroco de Casar de Periedo y teniente vi- 
cario del arciprestazgo de Comillas, la bandera d ~ .  dicho 
Cuerpo, estando presentes su; comandantes, don Antonio 
María de Rabago, caballero maestrante de la Real de 
Ronda, señor de los lugares de Lon, Brez, San Pelayo y 
sus agregados, y el doctor don Nicolás Diaz de Laban- 
clero, abogado de los Reales Consejos y condecorado con 
el escudo de fidelidad: 
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Oración, 1 que en la sagrada ceremonia 1 
S de la / bendición de banderas 1 del Cuer- 

po 1 de voluntarios realistas del valle de 1 
Cabezón de la Sal 1 dijo 1 el doctor D. Nar- 
ciso Gallego Iñiguez, Presbítero / Canó- 
nigo Magistral de la Santa Iglesia de 
San. 1 tander, Examinador Sinodal de . 

dicho Obispado / y del de Oviedo 1 En 
la parroquia de Torrelavega 1 el día 12 
de setiembre de 1830 1 Santander; Con 
las 1 i c e n c i a s necesarias 1 Oficina de 

D. Pedro Martinez. (10 pgs.) 
En ninguna de estas oraciones pasa don Narciso Ga- 

llego de una honesta medianía oratoria. Poco original de 
ideas, se esmera en decirlas con pulcritud de frase. La 
oración fúnebre de doña Ainalia de Sajonia valdría para 
cualqiiier otra reina difunta, de modo que viene a resultar 
un discurso de común, con quitar nombres propios y 
algunas referencias a la finada. Más original, en la segun- 
da el entusiasmo caldea su palabra y la presta energia. 
Hav en estas dos piezas del magistral Gallego una como - 
preocupación por el aseo y venustez, que se extiende aun 
a la parte material de sus dos discursos en la elección del . ., -',T.nl n c i n 0 l . n  J o  n n m n n n i n i n n  xr n t v ' 3 ~  0 ~ t , . ; n @ ~ ~ ' 3 ~  011.31;- 

ades que los hacen muy gratas a la vista. 
Estas son las oraciones de circunstancias que dichas 

ipal intento no era estudiar su valor oratorio, sino más 
lien hacer una nota bibliográfica, pongo punto final. a 
i i  trabajo. 

Esles de Cayón, agosto de 1945. 

Luis G.-Camino y Aguirre. 



UN EPISODIO DE LA PRESA EN VlGO 
POR LOS INGLESES DE LA 

FLOTA DE INDIAS 

ARRIBAN AL PUERTO DE SANTANDER ALGUNOS 
NAVIOS DE ESA FLOTA 

Ha escrito don Fernando Fulgosio en su CRONICA 
DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA que "el nombre 
de Vigo por los primeros años del siglo XVIII recuerda 
acaso el mas triste suceso de aquellos tiempos." (1). 

Y para el historiador Guillermo Coxe "la destruc- 
ción de la flota en el puerto de Vigo fué el aconteci- 
miento más importante que señaló esta campaña marí- 
tima." (2). 

Después de aquella desgraciada expedición naval 
contra Cadiz, que fué preparada en Londres, y en la que 
tomaron parte la escuadra que se había formado en 
los puertos ingleses y las fuerzas navales holandesas el 
29 de julio de 1702, no sin antes haberse discutido entre 

(1) Crónica de la provincia de Ponteredra. 
( 2 )  Es,psña hnjo el reinado de la Casa de Borbón ..., escri- 

ta en i q l e s  por Guillermo Coxo y traducida al espafiol ... To- 
mo 1, pág. 177. 



M. BUSTAMANTE 

los jefes ingleses si procedía atacar algun puerto de Es- 
paña, dióse a la vela la escuadra aliada con ánimo de 
regresar a Inglaterra. (1). 

Aguardabase a la sazón en España la llegada del 
almirante francés Marqués de Chateau Renaud, que ve- 
nía escoltando a los galeones espafioles que formaban 
la flota de A~nérica (29, y codiciábase en Inglaterra los 
tesoros que traía esta flota. Por eso el Gobierno inglés, 
deseoso de tener en sus manos tan importante presa, 
había enviado con ese fin una escuadra al mando del 
almirante Sir Cloudesley Showel. 

Pero no fué esta escuadra la que llevó a cabo la 
empresa de Vigo, aunque sí colaborara en ella al final, 
destruyendo los buques franceses y españoles arrumba- 
dos en la costa y deshaciendo las baterías. 

Nos cuenta Maldonado Macanaz que "el 3 de octubre 
el capitán Wishart. que con algunos buques había ido 
a Lagos para hacer aguada, enterándose allí del arribo 
de los galeones, se apresuró a participárselo a su jefe 
Rooke, quien, impulsado por la codicia más fuertemente 
que lo fuera por la honra militar, celebrando inmedia- 
tamente consejo de guerra y sin consultar siquiera a 
-)rmond, resolvió dirigirse a dicho puerto, en cuya ba- 
hía ancló el 22." (3). 

Conocido es de todos el resultado de esta expedi- 
ción naval, que acarreó la destrucción de las flotas es- 
pañola y francesa en el puerto de Vigo. 

(1) Maldonado Macariaz: Historia del reinado de Fehpe P 
y del advenimiento de la  Casa de Borbón al trono de España. 

( 2 )  Venía de piloto mayor de la Armada Real de Frani.;.l, 
que nxndaba  e l  Marqués de Chateau Renaud, de resguardo 
de la otz d~ Viso, el capit&n laredano D. José de Hoz y Es- 
c~lant",.  

(3) OLra citada. 
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En un millón de libras, o sea, en cien millones de 
reales, han calculado los escritores ingleses el valoor 
de la presa, consistente principalmente en mercancías. 
Y se calcula que ascendía a siete millones de escudos 
de plata salvada de la presa inglesa por'haber sido 
trasladada a tierra. 

Mientras los historiadores españoles y extranjeros 
discuten y opinan a su modo al exponer los sucesos que 
acompañaron a la derrota de la flota española y fran- 
;esa en Vigo y apuntan las causas que pudieron moti- 
var la dilación sufrida en el desembarco de los caudales 
y mercancías que traían los galeones de Indias, dedi- 
quemos nosotros unos momentos a relatar un episodio 
de ese acontecimiento histórico, que se conceptiia como 
uno de los primeros hechos de la guerra de sucesión de 
España. 

En los legajos del Archivo del antiguo Corregi- 
miento de Laredo, que hoy se guardan en el ARCHIVO 
HISTORICO PROVINCIAL, creado por la Excelentisima 
Diputación, existen los documentos originales, de los 
que copiamos unas veces y extractamos otras cuanto nos 
ha parecido interesante para glosar una página de la 
Historia de España, a la vez que escribimos un capitulo 
inédito de la historia de esta provincia de Santander, 
a la que el CENTRO DE ESTUDIOS MONTARESES 
dedica la cotidiana tarea de su laboriosa investigación. 

Orden al corregidor de las Cuatro Villas 
ds Ia Costa para recibir la flota de Nueva 
:: Esyaiia y desembarcar lo que trajere :: 

El 18 de septiembre de 1702 una Real Cédula en- 
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viada al corregidor de las Cuatro Villas de la Costa de 
la Mar por el Rey y la  Reina Gobernadora, comunicaba 
hallarse a la vista de Cádiz la Armada de Inglaterra, com- 
puesta de crecido y fuerte numero de bajeles, de los cuales 
había desembarcado gente y tomado los lugares d r  Rota 
y Pueric! de Santa María, por lo cual obliga a que por 
todos los pcierios se despachen embarcaciones dando no- 
ticias a don Manuel Velasco, general de la flota de Nueva 
España, que viene ya navegando para estos reinos, para 
que procuren tomar piierto seguro, y porque es posible 
puedan tomar el de Santander, "os mando, dice la Real 
Cédula, procuréis armarlo en la mas segura defensa par? 
resguardar la flota de cualquier insulto". . . "porque in- 
~nediatamcnie que arribe la flota al referido puerto de San - 
tander, han de alijar los riavíos y desembarcar lo que tra- 
jeren, siendo lo primero que se sacare de ellos lo más 
precioso, cuyos géneros y todo lo demás que se desem- 
barcare han de ponerse la tierra adentro en mi nombre, 
con la custodia y resguardo suficiente y con toda la clari- 
dad, fidelidad y seguridad que se pueda hasta nueva orden 
mía en que obraréis con la atención que es tan conve- 
niente a mi real servicio". 

Llegan a Santander dos bajeles de la flota 
y tres barcos de guerra franceses. Precau- 
:: ciones toniadas por el corregidor. :: 

En la mañana del día 24 se recibió en Laredo una 
orden de S. M. con la noticia que podrían llegar a la Villa 
de Santander la Almiranta Capitana y demás navíos, por 
lo que se manda que se pongan en resguardo este puerto 
y r i ~ i  de cualquier invasion que quisieran hacer los ene- 
migos. 
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Como el día 25 se vieron desde el puerto de Santander 
navíos, que por la derrota que traían pudieran ser los de 
la flota que se esperaba. salieron dos chalupas, bien equi- 
padas de gente, que fueron a reconocerles, y habiendolo 
hecho, volvieron a dar la noticia de que eran los navíos 
que venían de las Indias. Al saberse esto, todas las pinazas 
y chalupas quo se pudieron reunir fueron a dar pilotos y 
a remolcar los barcos, para que con seguridad pudieran 
entrar en el puerto, lo que se ejecutó con toda presteza, 
metiéndolos en él, aseg~ir&ndolos y quxlando amarrados 
el mismo día por la tarde. 

Cirbco fueron Ics barcos que entraron en este puerto: 
dos de la flota del general don Manuel Velasco, nombrados 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO y AVE MARIA, y 
los otros tres de Francia. 

Inmediatainente de entrar en el puerto se les puso 
guardia, sin perrnifir que ninguna embarcación de la villa. 
o fuera de ella se acercara, y que de ninguna manera sa- 
lieran cajones, fardos, arcas ni cosa alguna fuera ni den- 
tro de las escotillas. 

Por voz de pregonero se publicó por todas las calles 
un bando, para que ninguna embarcación mayor ni menor 
pudiera acercarse a los navíos, ni de día ni de noche, bajo 
pena do la vida y ser traidor al Rey. 

Para mayor vigilancia, se puso, por el Cabildo de M3- 
reantes y Navegantes de la Villa, una embarcación con 
diecisiete hombres armados y un cabo, a los cuales se les 
dotó de toda la pólvora necesaria, balas y cuerdas. X1 
mismo Cabildo debía tener dispuesta otra lancha con cinco 
homhres para que estuviera todos los días en los muelles, 
con el fin de llevar al corregidor a bordo las veces que 
fuera necesario. 

Además de esta vigilancia de lanchas y guardas de 
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vista, ordenbse que se hicieran rondas en la costa, pues 
por ser tan dilatada ;y tener ensenadas se temía pudiera 
pasar algo sacado de los barcos sin el registro adecuado. 

Este acontecimiento fué de tal categoría y tal signi- 
ficación tuvo que llegó a alterar extraordinariamente los 
precios del pan, vino, carnes y otros artículos, según se 
deduce del bando publicado en las calles de la villa por 
el pregonero, y en el que se prohibía, bajo pena de ver- 
güenza pública y ejemplar castigo, el alza en toda clase 
de articulos. 

La noticia en Madrid 

Manifestaron algunos de los capitanes de los barcos 
entrados en este puerto que no traían pliegos para S. M. el 
Rey, pero que el que lo era del navío NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO, don Francisco Miro Jurey, vecino de Se- 
villa, hizo entrega de tres que traía del puerto de La Ha- 
bana, con la siguiente dirección: 

l." Al Rey Nuestro Señor, en su Real y Supremo 
Consejo de las Indias y Secretaría del Perú, Madrid. 

2." Al Rey Nuestro Señor, en manos de don Domingo 
López Decalo y Mondragón, del Consejo de Indias, parte 
del Perú, Madrid. 

3." Al Rey Nuestro Señor, en manos de su secretario, 
don Domingo LQpez Decalo, Madrid. ,, 

Estos pliegos fueron recogidos por el corregidor, quien 
di6 testimonio de su entrega y ordenó que con toda urgen- 
cia se enviaran a Madrid, dando al mismo tiempo noticia 
de la llegada de los navíos a este puerto de Santander. 

El expreso Miguel de la Puente salió a caballo a las 
siete de la mañana del día 26 de septiembre, siendo por- 
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tador del correo. Llegó a Madrid el 29, y a las ocho de 
la mañana entregó los despachos que llevaba al excelen- 
tisimo señor marqués de Carpio, al presidente del Conse- 
jo de Indias y al cardenal Portocarrero. 

Con tanta diligencia y rapidez hizo el viaje, que en 
un memorial dirigido al Rey solicita algún socorro por 
haber hecho el viaje a su costa, por no tener fondos el 
corregidor, y haber perdido, por la fatiga, el caballo. , 

De tal interés hubo de ser la noticia de la llegada a 
Santander de una parte de la flota de Nueva España.. que 
con fecha 30 del mismo mes ordena el Rey que se den las 
gracias al corregidor de esta Villa por lo ejecutado a la 
llegada de los cinco navíos. 

"Lo obrado por vos en esta materia-dice el Rey al 
corregidor-ha sido muy conforme a vuestra obligación 
y a la confianza que tengo en vuetra persona, en cuya 
inteligencia y de que continuareis con igual celo y aplica- 
ción en todo lo tocante a esta dependencia, es nombre 
doy tan basta comisión de todo lo que ocurriere y se ofre- 
ciere en el alijo de la plata, oro y frutos que trajeren los 

. referidos navíos.. . y quiero y es mi voluntad que solo vos, 
con la inhibición de todas las Chancillerias, Audiencias y 
Ministros, conozcáis de este negocio, arreglándoos a la ins- 
trucción que se remite con este despacho firmada de mi 
infrascrito secretario." 

Este despacho, firmado por el Rey y la Reina Gober- 
nadora, le fué remitido a don Andrés de Mieses y Alvara- 
do, que a la sazón era gobernador de las Cuatro Villas de 
la Costa de la Mar, como contestación a la noticia que fue 
llevada a Madrid con tanta urgencia por el correo expreso. 
Y la confianza que el Rey depositaba en el gobernador de 
las Cuatro Villas llenó a éste, sin duda, de satisfacción al 
leer el elogio que en el real despacho se hacía del celo en 
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el cumplin~iento de sus funciones. y al considerar las ani- 
plias facultades que se le concedian. 

El gobernador de las Cuatro Villas recibe 
:: instrucciones del Consejo de Indias :: 

En las minuciosas órdenes e instrucciones que dictó 
el Consejo de Indias para que fuesen cumplidas por el go- 
bernador de las Cuatro Villas en todo lo que se refería a 
la descarga de los navíos pertenecientes a la flota de Nueva 
España se pone de manifiesto la extraordinaria impor- 
tancia que se concedía a la llegada a Santander de los re- 
feridos navíos. 

Ordenibase en ellas que si no estuviesen alijados los 
bajeles, se hiciera anteponiendo lo más preciscl y dispo- 
niendo se interne todo tierra adentro con regularidad, fi- 
delidad y claridad, y se tenga, en nombre de S. M. hasta 
nueva orden, para cuya ejecución se había de poner guar- 
dias de toda satisfacción en las partes que convengan, a 
fin dr no permitir que persona alguna saque plata, oro, 
caja ni otra cosa, aunque sea con pretexto de ropa de su 
uso ni otro alguno, interviniendo para hacer este alijo el 
referido don Andrés de Mieses, los capitanes, dueños o 
maestres de los navios y la persona o personas que allí 
se hallasen con poderes del Consulado y Comercio de 
Sevilla, haciéndose inventario, muy puntual y ajustado, 
de todo cuanto se desembarcare, y firmándose por todos 
tres individuos en un libro que cada uno ha de tener para 
esto, a fin de que no haya diferencia, fraude ni" ocultación, 
y todo se depositará en tierra, en la parte y lugar que de 
común acuerdo pareciere; y si no hubiere apoderado del 
Comercio, sólo intervendrá en la descarga el referido don 
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Andrés de Mieses y los capitanes, dueños y maestres de 
los navíos. 

No se había de permitir que se acercaran a los bajeles 
barcos, lanchas ni otro género de embarcaciones, celando 
mucho que si alguno llegare con motivo de llevar basti- 
mientos. u otra urgencia, no reciba cosa alguna de plata, 
oro ni frutos, haciéndolo saber a los cabos, dueños o maes- 
tres de estos navíos, para que así se observe, pena de ser 
castigado severamente. 

El corregidor había de visitar los navíos en estando 
descargados, para que no quede en plata, oro ni otro 
género alguno. 

Respecto de venir en cajas cerradas, a que dan el título 
de ropa de las personas que vienen embarcadas, cantidades 
de plata y oro, y que de detenerse a reconocerlo antes del 
alijo sería obra prolija, han de desembarcarse todas sin 
abrirlas y ponerlas en el sitio donde se recogiere lo demás, 
~oniendo la euardia con teniente Dara la mavor seniiridad 

Adviertese, asimismo, que en llegando a Ieneeer el día 
se ha  de cesar en el alijo, sin que de noche se puvda 
entender en nada que toque a él; y se tendrá particular 
cuidado de que no quede ni llegue a bordo ninguna em- 
barcación hasta el día siguiente. 

Dase, por fin, una última advertencia harto significati- 
va, en la que se señala que pudiendo resultar de la forma de 
este alijo la averiguación de que viene plata, oro y frutos 
preciosos, para que hay prohibición, y que recelosos los 
dueños de los navíos, no sólo de la pérdida de estos gé- 
neros, sino de los cargos que se les podrán hacer, intenten 
extraerlos, se publicará bando perdonando la culpa que en 
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esto se hubiere cometido, por los dueños de los navíos u 
otras personas. 

Preámbulo y ocurrencias qne acompaña- 
: : : : ron a la descarga de navi6s : : : : 

Hubo algunas dificultades de los dueños de los navios, 
marineros y pedatario del Consiilado para empezar la des- 
carga. 

Se decomisaron 1.485 dohlones y ocho barretoncillos 
de oro, los dos sin marca ni sello, y todos pesaron 128 onzas 
de dos ochavas. Se ordenó que se socorriera a los cuatro 
capitanes con cien escudos de plata al dia. Los capitanes 
habían declarado no traer carga alguna de  consideración 
en sus navíos, y se sospechó que no consentirían la visita. 
Por eso ordenó Consejo de Indias que se sacase testi- 
monio del dinero y se reintegrare y depositare en el apo- 
derado del Comercio, con testimonio del bando, perdo- 
nando el delito de traer oro, plata y géneros prohibidos 
en las naos mercantes. Y se mandó el reconocimiento, que 
debía hacer el platero, de los barretoncitos de oro con no- 
ticia del peso y marca de cada uno y el valor y peso de los 
que venían sin sello ni marca. A esta diligencia había de 
concurrir también el apoderado del Comercio, y de todo 
se deberia dar cuenta al Consejo de Indias. 

En carta dirigida al marqués de Carpio por el corre- 
gidor de las Cuatro Villas se lamenta no tener medios para 
los trabajos de defensa del puerto, haciendo trincheras y 
fortiiicacioces, ni para poder socorrer a los enfermos de 
los navíos de Francia que están en el hospital y en casas 
particulares y se los asiste con el alimento necesario, a 
instancia de su comandante. 
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El marqués de Carpio envió esta carta al excelentisi- 
mo scñnr dique de Medina, presidente del Consejo de 
Indias. y en su vista aprobó todo lo ejecutado, anunciando 
al corregidor que S. M. habia mandado librar al conde 
de Chateau Renaud, general de los navíos franceses, se- 
senta mil pesos para los gastos correspondientes; y ordeno 
se ejecutase con la mayor rapidez el alijo, como también 
los frutos y mercancías que vinieran en los tres barcos de 
guerra franceses. 

En todas estas operaciones tenian que intervenir el 
conde de Mansilla y don Juan Antonio de la Flor, vecinos 
de esta ciudad de Santander, a quienes previamente se les 
habia dado poder por don Cristóbal Ezquerra de Rozas, 
vecino de Madrid, el 29 de septiembre de 1702. 

Don Cristóbal Ezquerra era el agente del Consulado 
y Comercio de la ciudad de Sevilla, que tenian en Madrid, 
con poder que se habia hecho el 26 de mayo de 1694 ante 
el escribano de Sevilla don Pedro Prieto Muñoz por don 
Antonio de Legorburu, don Martin de 0110 y don Luis José 
Rodríguez de Madina, caballeros de Santiago, prior y cón- 
sules del Consulado y Comercio de la Universidad de car- 
gadores a las Indias, de la ciudad de Sevilla, las de Cádiz, 
San Lúcar de Barrameda y Puerto de Santa María y de- 
más de Andalucía. 

Se nombraba en primer lugar al conde de Mansilla, 
y en segundo a don Juan Antonio dc la Flor, para que 
"intervinieran en la descarga de cuantos géneros hubieran 
venido de dos bajeles que habian entrado en el puerto que 
venían del Reino de Nueva España y se habían separado 
de los que entraron en Vigo, en el Reino de Galicia". 

El conde de Mansilla y don Juan Antonio dr la Flor, en 
el lugar y grado que van nombrados, o cada uno por sí, 
tenian que tomar la seguridad para que no se arriesgaren 
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los intereses que a S. M. puedan pertenecer, y en atención 
"a que el otorgante se halla con noticias de que en algunos 
dr los bajeles de la escuadra con que el general conde de 
Chateau Renaud vino escoltando la flota, se embarcaron 
algunos frutos y efectos que no pudieron venir en las naos 
de ella y que ser& factible hayan venido parte de ellos en 
los tres navíos que de dicha escuadra entraron con los 
dos baj2les referidos en el puerto de Santander, les otorga 
la dicha sustitución sin limitación alguna". 

Cliusas de haberse separado de la flota las 
: : naves que arribaron a Santander : -: 

El fiscal, en el Consejo de Indias, hizo constar que 
como no había constancia judicial en él del motivo que 
tuvieron los cinco navíos que entraron en el puerto de 
Santander para separarse de la conserva de la flota, con- 
venía y S: acordaba que el corregidor de las Cuatro Villas 
tornara declaración a los capitanes, dueños o personas a 
culo c x g o  vinieron los navíos; y por eso se les notificó 
el día 9 de noviembre para que sc pr2sentaran a declarar. 

El día 10 declaró el capitán don Francisco Miró, del 
navío "X~~es t r a  Señora del Rosario", "San Francisco Ja- 
vier" y "San Nicolás de Bario", y uno de aviso de tierra 
firme que se incorporo en el puerto de La Habana. 

Toinamos casi a la letra las declaraciones de los ca- 
pitanes, por el particular interés que ofrecen: 

Habiendo jurado decir verdad, y preguntado, dijo que 
la causa y motivo que tuvo para haberse separado su navio 
de los de la flota fue las muchas cerrazones de nieblas 
que cargaron sobre los barcos en Terranova, que iueron 
tales que unos a otros no se veían, aunque las señas que 

154 
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traían de empelleta a empelleta era de disparar un mos- 
quetazo, y atllique esta diligencia se hacia, no se oia ni 
entendía de unos navíos a otros, porque duró la cerrazón 
y mal tiempo dos días con sus noches, y el tercero, que 
mejoró el tiempo, se reconocieron algunas embarcaciones, 
entre ellas a la de Mr. Serel y otros navios de Francia, que 
fueron diez de la conserva de Francia, con los cuales el 
declarante se incorporó con el suyo para seguir las órdenes 
de dicho Mr. Serel, capitán comandante de los diez navíos 
de Francia que se reconocieron. Y de alli a cuatro días, 
poco más o menos, el capitán comandante llamó a consejo 
a los navios, y se determinó que viniese el declarante con 
el suyo en conserva, y a orden de Mr. de Viena, capitán de 
uno de los de Francia, en cuya compañia vino el decla- 
rante, siguiendo sus órdenes, hasta llegar a este puerto de 
Santander. Y aunque antes de entrar en él hubo consejo 
para ver en qué paraje se hallaban el declarante y los 
demás y en qué puerto convenia se entrase, no determinó 
ninguna cosa hasta que entraran en este puerto, y a la 
vista de él se disparó un cañón para pedir piloto y entrar, 
como se ejecutó, y el declarante con el suyo, en donde al 
presente se halla. 

Esto dijo ser la verdad, so cargo del juramento hecho, 
en qLle se afirmó y ratificó. 

A continuación declaró el capitán don PaBlo Serra- 
no, que lo es del navio "El Ave María". Hecho el jura- 
mento, dijo que la causa y motivo que tuvo el declarante 
para haberse separado y .apartado de los navios de la 
flota del cargo del general don Manuel Velasco fué una 
neblina que cargó sobre los barcos en Terranova en 
uno dc los días del mes de agosto próximo pasado, a 
hora de las cinco y media de la tarde, la cual duró 
hasta el otro dia, a las diez de la mañana, de tal ma- 
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nera que no se oían los mosquetazos que de unos navios 
a otros se disparaban, que era la seña que tenía dada al 
declarante el general Mr. de Cliateau Renaud. Y al cabo 
de este tiempo, habiendo aclarado, se halló a la vista 
con diez navios de Francia de la conserva del general 
y un español; y navegando cuatro días en conserva de 
los navios, conociendo por comandante, según flámu- 
la que puso en el tope Mr. Serel, el cual, al cabo de 
cuatro días, llamó a junta, y yendo el declarante a bordo, 
le pregunt0 el capitán comandante Mr. Serel que cuál 
había sido la causa de haberse desapartado el decla- 
.railte con su navío de los demás, y le respondió que por 
la causa de haber cargado la cerrazón y neblina que 
lleva referida, que en el tiempo que duró no se veían 
unos a otros. Y hablando esto mismo con dicho capitán 
comandante, le dijo al declarante que esa misma causa 
habia tenido él para haberse desapartado, por no ver 
los navios. Y, asimismo, el capitán comandante preguntó 
al que declaraba que si en su navio traía oro o plata; 
y le respondió que no, que sólo se reducía su carga a 
frutos de la Habana. Y, asimismo, le preguntó el capitán 
comandante que si le habia dado el general Mr. de Cha- 
teau Renaud alguna orden cerrada se la manifestase; y 
le respondió que no la había dado ninguna, solamente 
las instrucciones de señas de su navegación, con lo cual. 
el capitán comandante dijo al que declaraba le dejaba 
a la orden del capitán comandante Mr. de Viena, con 
otros tres navíos de los diez de Francia y otro que era 
el navío de tierra firme; que él se iba a toda diligencia 
a buscar al general y a los demás de la conserva de la 
flota; y que si viese al dicho Mr. de Viena, que él dirigiria 
al puerto en donde había de entrar con orden cerrada que 
para ello tenia. Y el que decIara vino con su navio, y a 
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orden de Mr. de Viena, hasta que, por su popa, se vino a 
enlrar en esle puerto de Santander, en donde, al presente 
se halla el declarante con su navío, y venir en conserva 
de la flota del cargo del gmeral don Manuel Velasco; se 
metió debajo de su bandera en el puerto de La Habana, 
en donde compró su navío por concurso de acreedores, 
que sus dueños hicieron. Esto es lo que sabe y la verdad, 
so cargo del juramento hecho, en que se afirmó y ratificó. 
Declaró ser de edad de treinta años, poco más o menos, 
y lo firm6. 

Orden para que se lleve a Burgos lo desem- 
barcado. Piden 10s cargadores su anulación. 

Con iirgzncia se recibieron noticias de S. M. la Reina 
comunicando la hostilidad que hicieron las Armadas in- 
glesa y holandesa en los navios de S. M. en el puerto de 
Vigo, donde fueron quemados, y ordenaba que todo lo 
desembarcado, sin perder tiempo, se conduzca a la ciudad 
de Burgos. Esta orden fue comunicada a los capitanes, 
cargadores e interesados, y a don Antonio de la Flor, como 
representante del Consulado y Comercio de la Casa de 
Contratación de Sevilla. Antes de ser ejecutada, los capi- 
tanes, coino dueños y administradores de sus navios, y los 
cargadores, el licmciado don Juan Chirino; don Tiburcio 
Martinez, por si y en nombre del alférez Alonso Sánchez 
Cabello; don Migriel Beltrhn de Sania Cruz, en nombre 
de don Juan Francisco Marmolejo, ausente; don Luis Pérez 
de TTargas, en nombre del capitán Diego Sánchez Durán; 
el alférez don José Canales, don Diego de Solís Cachero, 
Jerónimo Morera, Amaro Diaz y don Francisco de Velasco 
Zorrilla, solicitan del corregidor de las Cuatro Villas con- 
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sulte con S. M. la anulación de dicha orden. por ser la carga 
de tabaco, en polvo y rama; azúcar, cacao y palo de cam- 
peche, que en el curso del viaje ha sido mal tratada y se . 
pone a riesgo de perderse, por ser el tiempo de rigurosas 
lluvias en país, estar los caminos fangosos, con cre- 
cientes de ríos, y, por si esto fuera poco, no haber en la 
villa ni jurisdicción carros ni caballerías bastantes, no 
obstante ser éstos los navíos más pequeños que venían en 
la escuadra. 

Por todas estas razones pedían que la carga quedara 
embodegada como estaba y, de ser así, su conducción fuera 
a la villa de Bilbao, por su cercanía y conveniencia, para 
su seguridad, y ser fácil su traslado en barcos por el mar. 

A esta petición no se accedió, y el corregidor ordenó 
estar prevenidos para salir al primer aviso. La carga iría 
por el valle de Castañeda, en donde tenía que hacer el 
primer tránsito y alojarse en una casa segura, fuerte y 
bien acondicionada de cubiertas y puertas, con buenos 
suelos enjutos y sin ninguna humedad, a fin de pseser- 
varse los frutos que transportasen de toda humedad y 
asegurarlos de todo riesgo. 

Ordenes transmitidas al alcalde mayor del 
valle de Castañeda; contestación de éste, y 
aviso a las justicias de Villaescusa y Pié- 
: :  lagos : : : : :  

Para que fuera ejecutado este servicio, se ordenó al 
alcalde mayor y lugarteniente del valle de Castañeda que 
tan pronto como recibiera aviso pusiera la casa más con- 
veniente, solicitando que fuera en paraje de vía recta, sin 
que precisase que la carretera saliera del camino real. 
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Debería quedar libre y sin dueño que la habite, tomando 
las llaves para entregarlas a la persona que condujere los 
géneros. 

El alcalde, por su parte, comunicaba el estado de los 
caminos en la siguiente carta: 

"Muy señor mio: La orden expedida por S. M. para 
que haga la preparación de la casa en este Valle para alojar 
los géneros que han traído los dos navios de S. M. que han 
de pasar a la ciudad de Burgos, y en cumplimiento de ella 
digo que estará la casa prevenida, aunque discurro no ha 
de ser posible puedan venir carros por esta vía, asi por 
los malos pasos de los caminos como por el rodeo tan 
grande que hay, y sea para su seguridad el mejor por el 
Puente de Solía a Cayón, o por la Puente de Arce; estos 
son caminos usados así de carreteria como de recuas, y 
ponerse a gran peligro por los pantenos, y que no es fácil 
pasar el monte de carreteria. Esto V. M. lo mirará como 
más convenga al servicio de S. M. que yo prevendré la casa 
del Comisario Don Juan de Quevedo que está en el ca- 
mino para pasar el Valle de Toranzo, y cuando haya de 
ser me manda V. M. aviso, que estaré pronto a obedecer 
sus órdenes. Dios guarde a V. M. muchos años como deseo. 
Castañeda 7 de Noviembre de 1702. B. L. M. de V. M. José 
Güemes El Caballero. " 

. Se pasó aviso también a las justicias de Villaescusa y 
Piélagos por un propio, que llevó la orden donde están los 
puentes de Arce y Solía, para que toda mercancía de di- 
chos navios que fuere sin guia la detuviese y diesen parte. 

Gastos de transporte a Burgos y de defensa 
:: de la villa y guardas en los barcos : : 

El corregidor de Burgos mandó aviso que tenia ya 
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nombrado depositario para todo lo que se enviase. De este 
depiisito deberían tener llave él, en nombre de S. M., y el 
apoderado del Comercio que liubiere en dicha ciudad e in- 
teresados. 

A los dueños de las iiiercancías se les pedia 12.000 
pesos, que serian necesarios para conducirlas a Burgos. 
Ccniestaron que 1x0 tenían medio de buscarlos, pues ya 
algunos vecinos habían dado porción de sus caudales para 
pagar la marinería, oponiéndose, por estas razones y por 
estar algunas partidas hipotecadas, a que toda la mercan- 
cía o parte de ella saliere de Santander. 

Ante esto, el Consejo acuerda y ordena al corregidor 
que pasa atender los gastos del transporte a Burgos venda 
solamente los que sean menos sensibl~s a los interesados 
y que les puedan causar menos da50 vendidos en esta 
villa, y hasta la cantidad.que se necesitase; pero con ci- 
tación del apoderado del Consulado y Comercio y de los 
dueños de los navíos y carga. 

Los cabos y giiardas no se habían de socorrer en cosa 
alguna, y debería restituirse al caudal de donde se saco 
los setecientos y tantos pesos que volvieron los capitanes 
de los barcos franceses. 

También ordena e1 Consejo que lo que toca a los 
gastos que ha tenido la defensa de la villa y su puerto no 
están obligados a costearse dc los géneros desembarcados, 
y han de correr por cuenta de la Real Hacienda. Para 
lograr su satisfacción se acudiría a Guerra, que era la via 
por donde se tendrán las órdenes pertinentes para la se- 
guridad del puerto y costas de la gobernación de este Co- 
rregimiento. 

Al liquidarse las guardias en los barcos, se sacó cer- 
tificado por el escribano de S. M. en la villa d~ Laredo, 
don José de Camino. 
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En el n a d o  nombrado "Ave Maria" estuvieron y die- 
ron guardia el alférez don Juan Bautista de Herrera y 
don Luis de Cosio veintitrés días. En el "Nuestra 'Señora 
del Rosario", el alférez don Sebastián de Ontavilla y don 
Francisco de Escagedo, desde el 25 de septiembre hasta 
el 11 de novieinbre. El sargento Benito de Oreña, cabo del 
barco de Aduana, estuvo con 16 hombres, dia y noche, 
desde el 25 de septiembre hasta el 11 de noviembre. Un 
barco co:~ cinco hombres, los mismos cuarenta y ocho días, 
para ir y vmir a bordo; y otro con un cabo y dieciséis 
hombres, que salió tres días a reconocer el mar, al llegar 
los navíos, para que si descubries~n velas dar aviso rápido. 
El guardia mayor de tierra, don Juan de la Cosa, y don 
Fernando de Acevedo, el alférez don Francisco Ortiz, don 
Juan de la Llosa, don José del Camino y Bárcena y Juan 
Antonio de la Cavada, también asistieron desde el 25 de 
septiembre hasta el 11 de noviembre. 

Bando del corregidor en orden de la des- 
: : : : carga de los navíos : : : : 

Antes de empezar la descarga de los navíos, el corre- 
gidor ordena se publique un bando en las calles de la 
villa y fuera de ella, y lo hizo el pregonero Francisco de 
Santa Maria, en la plaza, calles y tierra del cay y muelles, 
en voz alta y con caja. Se decía que todas las personas de 
cualquier clase y calidad que hubieren venido del Reino 
de las Indias embarcados en los navíos "Nuestra Señora 
del Rosario" y "Ave María", como en los tres de Francia, 
los que se hallan en posadas de tierra, como los que se 
encuentran a bordo, no saquen ningún dinero, oro, plata, 
barrctones de lo mismo, ni otra cosa que viniere en ellos; 
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y que si se averiguase haber contravenido, sacado y ocul- 
tado algunas cantidades, todo lo que les fuere aprehendido 
y denunciado se les dará por perdido y se harán las apli- 
caciones de conformidad con las leyes reales. Al mismo 
tiempo se dictó un auto, que fué leido en los barcos a los 
marineros y pasajeros, reunidos en cubierta, para que 
manifestaran, antes de empezar la descarga, el oro, plata 
y frutos preciosos, pues el último capitulo de la instruc- 
ción previene que el que así lo hiciere, el corregidor, en 
nombre de S. M., les perdonara la culpa que en esto hu- 
bieren cometido. 

Declaración del capitán don Martín José 
: : : : : deRecalde : : : : :  

Uno de los pasajeros, don Martin José de Recalde, 
manifestó cierta cantidad de plata labrada y quinientos 
pesos escudos de plata y otras cosas, que se determinaron 
en la siguiente memoria: 

Manifiesto que hace el capitán don Martin José de 
Recalde, corregidor y justicia mayor que fué de la ciudad 
y provincia de Mariquita, en el Nuevo Reino de Granada, 
por S. M., ante el señor corregidor y señor diputado del 
Consulado de la ciudad de Sevilla, de la plata, en reales 
y labrada, que trae en sus arcas de su ropa, que es la 
siguiente : , 

Primeramente, quinientos patacones dobles (1) , para 
su gasto. 

Más doce platillos de plata y uno grande de su servicio 
de mesa. , 

Más doce candeleros y una palangana. 

(1) Moneda de plata de peso de una onza. 

162 



UN EPISODIO DE LA PRESA EN VIGO POR LOS INGLESES. . . 

Más un azafate (1) y dos jarros. 
M k  dos saleros, dos salvillas y un bernegal (2). 
Más una escudilla y cuatro cubiletes. 
Más una docena de cucharas y unas espueslas de en- 

votar y una docena de cocos, engastados (3), los pies. 
Una escribanía, en su cajoncito, con tintero, salvadera 

y caja de doblas de plata, con su sello, en el cual se reduce 
todo su caudal, que ha sacado de cinco años y medio que 
sirvi9 a S. M. en  el puesto que lleva referido. 

Se componían las tripulaciones de capitán, condesta- 
ble, maestre, escribano, capellán piloto, ayudante de piloto, 
contramaestre, guardián despensero, calafate, carpintero 
y cirujano. Siete marineros. Doce mozos y dos pajes. Du- 
rante el viaje murieron el carpintero y el cirujano. (4). 

Descarga del navío AVE MARIA 

El día 10 de octubre di6 comienzo la descarga del 

(1) Azafate, canastillo tejido llano y poco alto, puede ser 
de oro, plata, etc. 

( 2 )  Bergenal, vaso de barro o cristal, taza para beber, an- 
cha de boca y de figura ondeada. 

(3) Cocos, vaso u otra vasija hecha con la cáscara de coc?. 
(4)  Lista de los nombres de los tripulantes: 
Capitkn, B. Pablc Serrano. Maestro, P. Juan de Pena 

Aluer. Escribano, D. Joseph Martinez. Capellán, Fr. Lázaro 
Alegre. Piloto, Juan Milán. Piloto ayu., Patricio Berne. Con- 
tramaestre, Iliego Sandre. Guardián, Lorenzo Gómez. Des- 
pensero, Antonio Cordero. Calafate, Manuel Pérez. Carpinte- 
ro, Cristóbal de Casas. Condestable, Mateo Rubio. Cirujano, 
Juan de Goia. Marineros: Juan Pérez, Pedro Remolina, An- 
tonio de la Barrena, Lucas Ortiz, Pedro Rojas, Amaro Díaz y 
Juan Domínguez. Mozos: Juan de Madrid, Juan Garcia, Diego 
Villegas, Francisco de Silva, Domingo Vicioso, Pedro Rome- 
ro, Juan Díaz, Misuel Rolríguez, Gerardo López, Joseph Cho- 
más, Joseph de Angorra y Juan de Padín. Pajes: Francisco 
López y Francisco Germán. 
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navío "Ave María". Se abrieron las escotillas a presencia 
de su capitán, don Pablo Serrano, y con asistencia de don 
Juan de Pena Aluer, su maestre, y don Antonio de la 
Flor, como representante del Consulado. Se registró lo 
siguien te : 

Un arca de Lorenzo Gómez. que tenía doscientas libras 
de Carey. 

Tres arcas grandes y dos cajas, una de ellas que no 
aparecía su dueño, no se registraron. 

Una caja de don Tiburcio Martinez, que tenia una 
cajetilla, y en ella tres sortijas de oro, dos arracadas de 
perlas. 

Una docena de cucharas y dos bujías. 
En otra caja que se visitó, perteneciente también al 

mismo don Tiburcio, se halló un bernegal de plata. 
En la pinaza de Sebastián de Escobedo se cargó lo 

siguiente : 
Cuatrocientos diez cueros; y en la de Emeterio Pe- 

dsueca, otros cuatrocientos diez cueros. Con este dia 
se di6 por terminado, y se cerraron las escotillas, con arre- 
glo a la instrucción, y dieron fe de ello los anteriormente 
citados. 

El dia 11, en la pinaza de José Herrera, se cargaron 
trescientos noventa cueros, y en la de Francisco de TagIe 
cincuenta y tres tercios de tabaco de hoja en rama. Un 
barril de miel. Nueve sacos de cacao. 

En la de Emeterio de. Pedrueca, treinta y dos tercios 
de tabaco de hoja en rania; treinta y un sacos de tabaco 
en polvo; una caja, que por no parecer su dueño no se 
abrió ni reconoció; y con esto se dió este día fin, a pre- 
sencia de las personas ya citadas. 

Ante las mismas personas, contini~a la descarga el 
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día 12. En la pinaza de Francisco de Cacho se cargó lo 
siguiente : y 

Veintinueve cajones de azúcar. 
Quince sacos de tabaco en polvo. 
Ciento cincuenta y seis manojillos de dos a tres libras 

de concha de tortuga. 
Doce cajones de chocolate. 
En la pinaza de Pedro de Gandarillas, cuarenta sacos 

de tabaco en polvo. 
Una caja que no se registró. 
Nueve cajones de azúcar. 
Ocho cueros. 
En la pinaza de Francisco de Yagle, veinte cajones 

de azúcar. 
Veintitrés sacos de tabaco en polvo. 
Once cajones de azúcar. 
El día 14 se descargaron en la pinaza de Pedro de 

Gandarillas cinco sacos de cacao. 
Cincuenta y tres sacos de tabaco en polvo. 
Un caj6n de azúcar. 
En la pinaza de José Herrera, cincuenta y cinco sacos 

de tabaco en polvo. 
Veintitrés sacos de cacao. 
En la pinaza de Francisco de ~ a & ,  veinte sacos de 

tabaco en polvo. 
Siete sacos de cacao. 
En la pinaza de Francisco de Cacho, dieciséis cajones 

de azúcar. 
En la pinaza de Pedro de Gandarillas, ciento ochenta 

y nueve colmillos de marfil y una partida de palo de bra- 
silete. 

Doce cajones de azúcar. 
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Durante el día 17 se descargó en la pinaza de Juan 
de Escobedo dieciocho botijas de miel. 

Dos barriles de lo mismo. 
Un cajón de dulces. 
Al terminar la descarga del "Ave María", se hizo la 

visita a1 barco por el corregidor, con arreglo a la ins- 
trucción, y acompañado de su capitán. Visitó la cámara 
principal, la de encima de cubierta y el primer suelo de 
entrecubierta, no hallando cosa alguna. En la bodega se 
encontraron cuarenta y tres quintales de palo de brasilete, 
que el capitán manifestó se guardaba en el navío para 
servir de lastre, quedando él en dar cuenta siempre que 
se le pidiere. Se siguió el registro hasta mirarlo total- 
mente, no encontrando en él frutos ni género alguno, 
plata ni dinero en especie. Se requirió a la gente de mar 
si tenian que pedir alguna cosa a su capitán, contestando 
rodos que habían cumplido con su obligación y paga. 

Descarga del "Nuestra Señora del Rosario". 

El 18 de octubre, el corregidor don Andrés de Mieses 
y Alvarado, en cumplimiento de la Real Orden que tiene 
para efectuar la descarga, se presentó, acompañado de don 
Antonio Flor, como apoderado del Consulado, en el barco 
"Nuestra Sefiora del Rosario", y a presencia de su capi- 
tán se abrieron las escotillas y dió principio la descarga, 
en la forma siguiente: 

Se cargaron ese día en la pinaza de Francisco de 
Cacho veintinueve tercios de tabaco en hoja. 

Once costales de tabaco en polvo. 
Un arca crecida, con su cerradura, que se registró. 
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Otra arca, que, asimismo, no se registró. 
Terminada la descarga, por ser tarde, se cerraron las 

escotillas, dando fe el secretario y las personas anterior- 
mente citadas. Y 

El día 19, en la pinaza de José de Herrera, se cargaron 
diecinueve sacos de tabaco en polvo. 

Seis tercios de tabaco en hoja. 
Veinticuatro cajones de azúcar. 
En la de Miguel Rodriguez, treinta cajones de azúcar. 

El dia 20 se cargan en la pinaza de José Herrera trece 
tercios de tabaco de hoja. 

Treinta y siete cajones de azúcar. 
En la de Francisco Cacho, cincuenta cajones de azúcar. 
En la de Emeterio de Pedrueca, veintisiete tercios de 

tabaco de hoja. 

Un saco de tabaco en polvo. 
Veintidós cajones de azúcar. 
El día 21 se cargó en la pinaza de Francisco de Tagle 

veinticinco cajones de azúcar. 

Veinticinco costales de tabaco en polvo. 
Cuarenta cueros. 
En la de Emeterio de Pedrueca, cinco costales de 

tabaco en polvo. 

Cincuenta cajones de azúcar. 
Treinta cueros. 
El día 27 se carga en la pinaza de Miguel Rodriguez: 
Cincuenta tercios de tabaco de hoja. 
Diez cueros. 

El día 30, en la de Eineterio Pedrueca: sesenta y siete 
costales de tabaco en polvo. 

Tres tercios de tabaco en hoja. 
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En  la de Francisco de Cacho: veintisiete tercios de 
tabaco de hoja. 

Cuarenta y tres sacos de tabaco eii polvo. 
En  la de Juan de Escobedo: ocho tercios de tabaco de 

hoja. 

Cuarenta y dos costales de tabaco en polvo. 
En la pinaza de Emetesio de Pedrueca: un arca cre- 

cida, que no se registró. 

Dos tercios de tabaco de hoja. 
Quince cueros. 
En la de Juan de Escobedo: cincuenta costales de 

tabaco en polvo. 
Diez tercios de tabaco de hoja. 
En la de José Herrera: sesenta costales de tabaco 

en polvo. 

El día 3 de noviembre se cargó en la pinaza de Fran- 
cisco de Tagle: 

Cuarenta tercios de tabaco de hoja. 
Veinte costales de tabaco en polvo. 
Cuarenta cueros. 

En la de José de Herrera: Doce costales de tabaco en 
polvo. 

Dieciséis cajones de azúcar. 
Cuarenta sacos de cacao. 
Treinta y un cueros. 

El día 6 de noviembre se descargaron en la pinaza 
de Francisco de Tagle: Cuarenta sacos de tabaco en polvo. 

Nueve tercios de tabaco de hoja. 
Treinta y un cueros. 
Cesando día la descarga, por el mal tiempo. 
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El día 9, en la pinaza de Juan de Escobedo: Sesenta 
y tres sacos de cacao. 

Veintidós tercios de tabaco de hoja. 
Cincuenta cueros. 
Veintiocho manojillos de tabaco de hoja, en un serón. 
Dos petaquillas de tabaco en polvo (que se dicen 

traen tabaco). 
Terminó con esto la descarga del navío "Nuestra Se- 

ñora del Rosario", dando fe los anteriormente citados. 
El día 11 se efectuó la visita de reconocimiento por 

el corregidor, capitán y apoderado del Consulado, dándole 
al capitán los testiminios necesarios del cumplimiento de 
todo. 

Tanto el tabaco como los demás frutos se guardaron 
en diferentes lonjas y bodegas. En cada una se pusieron 
tres candados y cerraduras, teniendo las llaves de cada 
lonja y bodega: el señor corregidor una, otra don Antonio 
de la Flor y la Última los capitanes españoles, cada uno 
la perteneciente a las mercancías de la carga de su navío. 

Descarga de los navíos franceses 

Los capitanes de los barcos franceses, monsieur de 
la Nion y monsieur de Viene, en cumplimiento de Ór- 
denes recibidas, desembarcaron todas las mercancías per- 
tenecientes a españoles, levantando el escribano, acompa- 
ñado del corregidor y don Antonio de la Flor Calderón. 
acta, y metiendo en lonjas lo que sigue: 

Cincuenta cajones de azúcar. 
Ochocientos cueros. 
Doscientos setenta y dos sacos y zurrones de tabaco 

en polvo. 
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Treinta y nueve tercios de tabaco de hoja. 
Se di6 fin a la descarga de todos los barcos, y el 26 

de noviembre, con nota de todo, se preparó para remitir 
a los señores del Real Consejo de Indias, y el 2 de diciem- 
bre se remitieron por el correo. 

Préstamo al dueño del navío "Nuestra 
: : : : : Señora del Rosario" : : : : : 

El capitán don Francisco Miró, vecino de Sevilla y 
dueño del navío "Nuestra Señora del Rosario", no te- 
niendo dinero para pagar la tripulación, solicitó un crédito 
de siete mil pesos escudos de plata. Cinco mil quinientos 
del capitán don Juan Antonio de Toraya Veretena y 
de doña Petronila Calderón de Velasco, su mujer, vecinos 
de esta villa de Saiitander, testamentaria y administrador 
de los bienes y hacienda que quedaron por muerte del 
capitán don Pedro Fernández de Pando. Percibe los cinco 
mil quinientos escudos de a diez reales de plata cada 
uno de los bienes de éste en mil trescientos setenta y 
cinco doblones de a dos, de a cuatro y de a ocho escudos 
de oro de peso de ley, y que por hacer una buena obra 
le dan y le prestan para pagar la marinería. Le condi- 
cionan un plazo de seis meses y un interés de cinco por 
ciento, respondiendo con su persona bimes presentes y 
fuluros, y especialmente con su navío, jarcias, artillería, 
aparejo, fletes y hacienda que en él vienen, y para mayor 
abundamiento la mercancía de la descarga, se pondrá co- 
mo prenda en la lonja dr la casa morada de dichos seño- 
res. Oiro crédilo de mil quinientos pesos escudos de plata, 
con los cuales completa los sietr mil solicilados, le da 
el capitán don Manuel de Ceballos Castanedo y doña Fran- 
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cisca Antonio de Coterillo Gallo, su mujer, también con 
plazo de seis meses y un interés de cinco por ciento, com- 
prometiéndose con su persona y bienes, y especialmente 
con algunas porciones de carga que pondrá en las lonjas 
de su morada como prenda, asi como las jarcjas, aparejos 
y armas. Estas escrituras se hicieron el nueve y once de 
octubre de 1702, ante el escribano de S. M. don Antonio 
Cacho. 

Reclamaciones de Ios acreedores 
--- .- 

Convencidos todos, y particularmente los que hicie- 
ron el préstanlo a don Francisco Miró. que las mercan- 
cías salían para la ciudad de Burgos, y representando 
esto inconvenientes para sus intereses, al no ser aten- 
didos por el Corregidor. se dirigieran al Consejo, y éste 
ordena que no se saquen las mercancías hasta tanto 
no se hayan pagado los créditos a don Juan Antonio de 
Toraya y a don Manuel de Ceballos, o, al menos, se re- 
tengan las que correspondan a la cantidad desembol- 
sada, y con citación de éstos y del apoderado del Con- 
sulado, haga pago a dichos señores de los siete mil pe- 
sos escudos de plata, sin bonificar los intereses por el 
momento, haciéndoles los requerimientos necesarios y 
vendiendo los géneros que tengan mejor cuenta a los 
.dueños. Caso de no poderse vender, tratará con los 
acreedores y deudor el que le dé con las mismas mercan- 
cías, tasándolas en la forma ordinaria, procediendo .en 
todo con autos y quedando en ellos la carta de pago de 
los referidos don Juan Antonio Toraya y don Manuel 
Ceballos, para su satisfacción en todo tiempo y dando 
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cuenta al Consejo de todo lo que se ejecute con las rner- 
cancías. 

Al enterarse don Juan Antonio Toraya de lo que or- 
dena el Consejo, solicita del Corregidor se le dé saiisfac- 
ción con la brevedad que el caso requiere, y a este fin 
se notifica al capitán don Francisco Miró que en el 
plazo de un dia haga entrega a don Antonio Toraya de 
los c:mo iiii! ipkien;3s pesos. Esta notificación se hizo 
acudiendo a presencia del Corregidor el día 30 de di- 
ciembre el capitán don Francisco Miró, donde consig- 
naba y señalaba para pago de su deuda: azúcar, cacao 
y la corallibre que deseinbarcó y alojó en esta villa. De 
esto se di6 traslado a don Antonio de la Flor, como apo- 
derado del Consulado, y al capitán don Juan Antonio 
de Toraya. Debía de tener interés este capitán en que- 
darse con las ~nercancías, pues en escrito enviado al 
Corregidor dice que como no se le ha pagado, aunque 
se le ha  dado cierto tiempo para ello, y para que tenga 
efecto Ir, iiiandado requiere que, sin dilación, se vendan 
y saquen a público reinate los friitos y géneros de cacao 
que están en la lonja de su casa, de que ha  declarado 
se le están debiendo los fletes hasta en cantidad de mil 
pesos, y que hace postura a dos reales y medio de plata 
por cada libra, para que no habiendo persona que dé 
niayor canlidad. se reiidte en ésta. Se da traslado de esto 
al apoderado del Consulado y al capitán don Francisco, 
quien dijo que no tiene que decir cosa alguna en razón 
del precio que ofrece don Juan Antonio Toraya de dos 
reales y medio de plata por libra de cacao, y para que 
se sepa quien inhs dé y mejore la postura, suplica al 
Corregidor sacarlo en venta pública, y no habiendo 
quien la mejore, se sirva mandar se le adjudique por 
su crédito. En la notificación que se hacia, don Antonio 
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de la Flor dijo que el capitán don Francisco MirO Jurey 
declare los géneros que son suyos propios para que de 
ellos. como deudor, se haga pago a sus acreedores, y 
asimisnio, jure y declare los que ha  traído en su navío 
del capitán Diego Daza, de quien se dice es el cacao que 
refiere don Antonio de Toraya, y cantidad en que ajus- 
taron los fletes. Hecho esto a presencia del Corregidor 
el 5 de enero, dijo que con el caudal que Iia huscads y 
con el valor de closcientos sesenta cueros suyos que se 
le permitieron vender para este efecto ha pagado al 
capitkn don Antonio de Toraya cuatro inií quinient0.s 
pesos con corta diferencia, y que para el cunipiiniiento 
de los cinco mil quinientos que le debe señala los fle- 
tes de ciento ochenta cajas de azúcar y veintiséis sacos 
de tabaco pertenecientes a don Juan Daza; que las cajas 
de azúcar vinieron fletadas a tres escudos y medio de 
plata, y los veintiséis sacos de tabaco, en ciento cuatro 
escudos, que corresponde a cuatro pesos cada uno de 
a ocho arrobas, y asimismo. señala los fletes de ciento 
veintidós zurrones de cacao pertenecientes a don Miguel 
Vélez, de Laredo, al respecto de tres escudos de plata 
cada zurrón, y que de estas cantidades sólo ha  recibido 
cien pesos escudos, que le entregó al capitan Diego Daza 
en cuenta de las fletes, y talnbién el flete de trece cajas 
de azúcar, que importaron cuarenta y cinco pesos y me- 
dio, que bajados de los mil cien pesos que importan los 
fletes, restan novecientos cincuenta y cuatro pesos y 
medio, y así lo declaró bajo juramento. 

De la anterior declaracibn se dió traslado al apode- 
rado del Consulado, qiiien ordenó diera cumplimiento 
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al señor Corregidor a las órdenes recibidas del Consejo, 
vendiendo de cada uno de los interesados que deben los 
fletes las mercancías correspondientes, sin exceder de 
su importe y a los precios regulares que han corrido en 
la villa los azúcares, como, asimismo, el cacao, sin ex- 
ceder al débito de los fletes y mediante la postura he- 
cha por don Antonio de Toraya de dos reales y medio 
de plata la libra, y para que su legítimo duefio tenga 
mayor conveniencia, se mandó pregonar por voz de pre- 
gonero en la plaza pública, por si alguna persona qui- 
siere mejorar la postura. Se señalaba el ranate para el 
martes 9 del corriente, a las tres de la  tarde. 

Se presentó a mejorarla, a presencia del Corregi- 
dor, don Agustín de Contreras, quien dijo que ponía 
la libra de cacao a tres reales de plata vieja. Se notificó 
la  oferta a don Antonio de la Flor y al capitán don Fran- 
cisco de Miró. El remate se verificó en las Casas Con- 
sistoriales de la villa de Santander el día 9 de enero, 
y una vez dada la orden al pregonero Francisco Santa 
María, hizo en público pregón la postura de tres reales 
de plata vieja la libra de cacao, y en voz alta dijo: 
"Quien quisiere comprar una partida de cacao acuda 
ante el señor Corregidor y capitán a guerra de estas 
Cuatro Villas, que se vende para hacer pago de dife- 
rente cantidad de dinero que se debe al capitán don 
Juan Antonio de Toraya, y sepan que está puesta cada 
libra a tres reales de plata vieja." Mejoró esta postura 
don Juan Antonio de Toraya en seis reales de vellón, y 
se volvió a pregonar repetidas veces. Don Luis Pérez 
de Vargas la hizo a tres reales y medio de plata vieja, 
y se volvió a pregonar apercibiendo el remate y que se 
encendía la vela, y habiéndose encendido, volvió a pre- 
gonar diciendo: "La vela está encendida y a tres reales 
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p é  buena, qué buena pro lo haga, con que se acabó la 
~ela." Y quedó rematado en don Luis Pérez de Vargas. 
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de azúcar blanca y terciada. Don Antonio de Toraya 
hizo oferta a dieciséis escudos y medio de plata el quin- 
tal de azúcar blanca, y diez y medio el quintal de la 
terciada. Mejoró la oferta don Antonio Gimenes Bre- 
ton, que la hizo subir a diecisiete escudos quintal de 
azúcar blanca, no siendo mejorada por nadie, y previas 
las operaciones de pregón y encendida la vela, quedó 
en él rematado. 

Con esto no solamente quedaron liquidados los cré- 
ditos pedidos para pago de salarios de la tripulación, 
sino que sirvieron también para pago de los portes. 

Liquidación de cuentas 

Desde que se recibió en Laredo el 24 de septienlbre 
!a orden de la Reina Gobernadora, refrendada del Secre- 
tario del Real Consejo de Indias, salieron de la villa con 
dirección a Santander el Corregidor, Escribano y Minis- 
tros, en cuyo tiempo han estado ejecutando las diieren- 
tes órdenes recibidas. Para atención de los gastos de 
guerra, construyendo fortines y trincheras y arreglando 
castillos, se valió de la tercera parte de las denuncias de 
dinero y barretones que por aprenhensión fué decomi- 
sado a los pasajeros don Martin de Recalde y al doctor 
don Francisco de Pena Sandoval. Se mandó fuesen sa- 
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cados a pregón los dos barretones de oro que estaban 
sin quintar ni marcar y de su importe se sacase lo pri- 
mero la quinta parte para S. M., que le pertenece por 

- 

el derecho del real quinto y el residuo se aplicase por 
terceras partes, la primera para S. M. y las dos al Co- 
rregidor y al denunciador. 

En cuanto al dinero restante y barretones, se les 
mandó devolver libre y enteramente a sus dueños. 

Importe de la tercera parte de las denun- 
cias .......................................... 39.900 reales. 

El real quinto de los barretones ............ 2.157 " 
Tercera parte del residuo de los dos ba- 

rretones pertenecientes a S. M. ...... 2.877 . " 

TOTAL .................. 44.934 " 

Los gastos de guerra importaron 40.954 reales. La 
diferencia de 3.980 Se ordenó fuera devuelta a sus due- 
ños, que, en nombre y con de ellos, fué recogida 
por el apoderado del Consulado don Juan Antonio de 
la Flor. 

.Se rechazó la cantidad que ponia como honorarios 
el Corregidor, que importaba la cantidad de 10.860 rea- 
les, por 178 días desde que salió de Laredo. Había canti- 
dades para cerrajero por seis candados que se ponian 
en los sitios donde se encerraban las mercancías en su 
viaje a Burgos, como, asimismo, por correos que se des- 
pacharon para diferentes valles, entre ellos Reinosa, 
para requisar todos los carros y acémilas que en ellos 
había para poder transportar las mercancías, y se en- 
tregó a1 Procurador general de la Sociedad de Pesca- 
dores diecinueve doblones oro por los servicios presta- 
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dos. Como éste no supiese firmar, lo hizo en su nombre 

La nisroria nos alce que la liegaaa a vigo ae 
barcos fué accidental, su destino era Cádiz (11, ya que 
sólo este puerto era habilitado para recibir las expe- 
diciones que organizara en Sevilla la Casa de Contrata- 
ción con la flota de Nueva España, destinada a las Anti- 
llas y Golfo de Méjico. Burlando a la escuadra inglesa, 
venían con rumbo a Santander, pero arribaron a Vigo, 
haciéndolo en este puerto de Santander una parte bien 
pequeña de los que componían la flota, que ya desde las 
aguas de Terranova navegaba con desgracia. Confirman 
que venían a este puerto no solamente las órdenes que 
se recibieron de aviso, sino el nmibramiento hecho en 
los últimos días de septiembre del apoderado de la Casa 
de Contratación, que Vigo no tenia (2), pues en las dis- 
cusiones con el comercio de Cádiz que pretendía eran 
sus privilegios y que nada se podia desembarcar en 
Galicia, se perdió un tiempo hermoso, dando lugar al 
desastre que ocasionó el hundimiento de tantos navíos 
y tardando por esta causa en el nombramiento de apo- 
derado, sin cuya presencia nada podia desembarcarse. 
Bien pudo aquí en Santander haber ocurrido lo mismo 
si la escuadra angloholandesa hubiese intentado apo- 
derarse de los restos de la  flota de Nueva España. 

(1) Galeones y Flotas de Indias. 
( 2 )  Meniorins dpl Marqués de San  Felipe. 

177 
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Importaba más que la defensa la seguridad que 
nada se podía sacar de los navios, ni aproximarse a 
ollnc hciin miiv rrrovoc nengc nnr ella hion POCO Se 

2 y en el 
6 el caso 

como en vigo ae terminarse la aescarga ai. mes y medio 
d 

- 

e haber entrado en el puerto. 



NOTA NECROLÓGICA 

D O N  FRANCISCO FERNANDEZ MONTES 

Profundo sentimiento ha causado en el CENTRO DE 
ESTUDIOS MONTARESES la noticia del fallecimiento 
de nuestro compañero Fernández Montes. 

Don Francisco Fernández Montes nació en Santan- 
der, se hizo facultativo de Minas, trabajó con el inge- 
niero de Minas don Ignacio Patac, autor de notables tra- 
bajos y publicaciones de Geología, especialmente refe- 
rentes a la zona carbonífera de Asturias. Después dirigió 
las minas de carbón de Villamayor, hasta que se retiró 
a vivir de nuevo en Santander, en el pueblo de Gajano, 
donde pasó largas temporadas estudiando la tectónica 
de las ofitas, acerca de lo cual trata uno de sus libros 
manuscritos, con profusión de croquis, dibujos y mapas. 

En la actualidad desempeñaba el cargo de topógrafo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander. 

Hombre bueno, noble y dotado de grandes prendas 
morales; la muerte de este montañés supone una gran 
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pérdida tanto para la ciencia como para el arte de la 
Montaña. 

Tenia la  obsesión del trabajo; no conocía el des- 
canso ni la distracción más bien ganada; hombre pru- 
dente, sencillo y afable, no sabía negarse a nada, ni 
siquiera con perjuicio de sus intereses. Verdadero qui- 
jote de la  ciencia, a ésta se dedicaba en cuerpo y alma 
con preferencia a todo, incluso a su porvenir, a pesar de 
lo cual, con excesiva modestia ocultaba el brillo de sus 
méritos personales, hasta el punto de que muy pocos lo 
conocían, incluso de quienes lo trataban. 

Por recomendación mia hizo un estudio estratigrá- 
fico de las ofitas en la zona de Solares, que encuadraría 
con prestigio en la mejor revista de Geología, y que 
puede servir como complemento al mapa de nuestra 
provincia. 

Como prehistoriador, no sólo le considero uno de 
los primeros de la Montaña, sino que puede figurar en- 
tre los mejores de España. 

Las hermosas policromías expuestas en el Museo 
Provincial de Prehistoria a él se deben, y obra suya es 
el mapa prehistórico de la  Montaña, que, sin duda algu- 
na, es obra modelo, acaso Única o, por lo menos, de las 
poquísimas que se conocen en la Penínsúla. 

Realizó varios descubrimientos de grabados neolí- 
ticos en Asturias. Exploró en forma irreprochable va- 
rias grutas prehistóricas. Por su excesiva modestia y las 
circunstancias poco favorables, ninguno de estos tra- 
bajos tan meritorios se han publicado.. 

A instancia y constancia mía, venciendo su tenaz 
resistencia, di6 unas conferencias en el Ateneo, con pla- 
nos y gráficos magníficos sobre las mencionadas inves- 

. tigaciones geológicas de las ofitas. 



Con su muerte sufre una gran pérdida la Montaña. 
Que Dios 10 tenga en su gloria. 

Doctor Carballo. 

La Cerámica prehistórica de la provincia de Sanfander. 
Año de 1939. 

Memorias geológicas y otros estudios. 
Cueva del Moro, en Gajano (Sanfander). Precedida de 

un estudio geológico de la comarca. Año de 1939. 
Las ofitas en  la provincia de Santander. Estudio tectó- 

nico. Año de 1932. 



LAS JUNTAS DE PUENTE SAN 
MIGUEL DE 1779 A 1815 

(Continuación.) 

"Dixeron: que los reedificios de los puentes arrui- 
nados en lo mas ynterior de esta Probinzia por las ave- 
nidas del año pasado de mil1 setedentos setenta y cinco 
son muy prezisos para el reciproco tráfico y comunica- 
ción de los Pueblos y con especialidad el de el Puente de 
Torres que por hallarse sobre el río de Saja, que en 
corriendo de el medio dia al Norte dibide la Probinzia 
en dos mitades casi yguales, surtiendose la una mitad 
por aquella parte de las reales salinas de Cabezon y la 
otra metad de los vacallados y demas generos que neze- 
sita de la Ziudad de Santander, es el paso mas frequen- 
tado y en donde mas detenciones, yncomodidades y per- 
juizios reziben los transeuntes a Oviedo, y perezido va- 
rios en la barca que alli se a puesto, como señalada- 
mente en el día veinte y uno de marzo anteproximo 
perezieron en ella entre otras personas Dn. Josef de 
Castañeda, Presbitero Cura de la villa de Thorrelavega, 
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el Lizdo. Dn. Castor de Palazio y Dn. Frascisco Garcia 
de Guinea, vezinos de ella, pero sin embargo de ser tal 
la nezesidad de los enunziados reedificios la pobreza 
de la Probinzia es tan grande por la notoria esterilidad 
del terreno y por el aumento de contribuziones a que 
han obligado las Últimas guerras, que para soportar los 
gastos ynexcusables no dexa otro arbitrio que el de el 
ympuesto sobre el Vino y Aguardientes del consumo de 
la Probinzia para la fabrica del puente proyectado en 
la villa de San Vicente de la Barquera, cuyo ympuesto 
por los que de antes tienen los mismos licores para el 
Ospicio de niños expositos y para otros destinos no es 
aumentable siendo ya tan crezido el prezio de los refe- 
ridos licores por los mismos ympuestos, y por los costos 
de sus compras, acarreos y conducciones, al paso que 
en ningun otro pais del Reino es tan nezesario el uso 
moderado de los relazionados licores porque en ninguno 
son tantas las humedades y crudezas, en cuya conside- 
razión y en la de que el enunziado puente de trans San 
Vizente no solo no es preziso sino aun casi ynutil para 
mas que paseo y recreazión de los moradores de aquella 
villa, han acordado otorgar como desde aora otorgan 
poder espezial en forma a fabor de Dn. Josef Antonio 
del Castillo, residente en la Villa y Corte de Madrid, 
para que en nombre de esta Junta y Probinzia pida y 
solizite que el sobredicho ympuesto de vinos y aguar- 
dientes se aplique y destine al reedifizio del recordado 
Puente de Torres y subzesivamente a los reedifizios de 
los demas Puente arruinados demptro y en el zemptro 
de la Probinzia con preferenzia a la fabrica de dicho 
Puente de tras-San Vicente como de qualesquiera otros 
Puentes proyectados o que se proyectaren a costa de 
la Probinzia donde jamas los haya habido, en cuyo es- 
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tado el sobredidho Dn. Francisco Xavier de la Guerra, 
Diputado de la Probinzia de Liebana, dixo que su voto 
era para que la preferenzia se diese en primer lugar a 
los reedificios de los Puentes de Tama y de Castro res- 
pecto de que por Auto Real del Supremo Consejo estan 
mandados reedificar a costa de la Probinzia Xeneral; 
(1) y asimismo dixeron que en atenzion a que se ha  
ausentado por largo tiempo el Sor. Dn. Luis Fernando 
de Obregón, diputado con dicho Sor. Dn. Fernando de 
Bustamante para formar las quentas del referido Sor. 
Diputado Xeneral y las de el Sor. Dn. Francisco Ramon 
de la Puebla, en lugar del referido Sor. Dn. Luis y para 
con el sobredicho Dn. Fernando de Bustamante nom- 
braban y nombraron a dicho Sor. Dn. Antonio Garzia 
de el Ribero, y solo dicho Sor. Lizdo. Dn. Alfonso de As- 
tudillo Lopez, Gobernador Justicia Real y ordinaria de 
la  Villa de Santillana, diputado de ella, su xurisdiccion 

- y  Real Abadia, espresó que por lo tocante a las relazio- 
nadas quentas ninguna orden, facultad ni ynstrucción 
traia, y por lo mismo en este asumpto ningun boto daba 
y protestaba no se siguiese perjuicio alguno a sus dichas 
Xurisdicciones que representa." 

(1) A pcsar del interés mostrado por la Junta en la  reedi- 
ficación del puente de Torres, esta obra no se realizó hasta 
bicn entrado el siglo pasado. Aunque en el año a que se re- 
fiere el acta el camino más transitado para ir a las Asturías de 
Oviedo desde Santander pasaba por el puente de Torres, se 
podía dejar la carretera de Santander a Reinosa en Barreda, 
pasar allí la barca g continiiar a Santillana, Oreña, Toñanes, 
Cóbreces, puente del Portillo, Comillas, barca de la  Rabia, 
puente de la Maza, San Vicente de la Barqiiera, barca de Pe- 
sués, Pesués, 1-mrca de IJnquera, La Franca g puente del Cam- 
po, ya en Asturias. El otro itinerario era ir hasta Torrelavega, 
pasar el puente de Torres (o la barca, después de la destruc- 
ción de aquél), el puente de San Miguel, Santillana, y después 
continuar por el camino que antes se indicó. 
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En esta junta se ratificaron los demás poderes que 
en diferentes ocasiones había dado la Provincia a de- 
terminados individuos que aún no habían terminado 
sus gestiones. El Diputado por Santillana se abstuvo de 
votar por no tener poder ni instrucciones para esta ra- 
tificación. 

Juntas de 13 de abril 
--- 

y de 9 de mayo de 1785 

Las actas de estas dos juntas no figuran en el libro 
que publicamos, y sólo tenemos noticias de su celebra- 
ción por el acta de la junta que sigue. 

Junta de 9 de junio de 1785 
pp-p-- 

Asisten los siguientes Diputados: El Lic. D. Fran- 
cisco Cayetano de Iglesia, Diputado General; D. Martín 
de Castanedo, Diputado por Villaescusa; D. Manuel 
Antonio de Falla Oruña, Diputado por Cabezón de la 
Sal; D. Fernando de Valle, Diputado por Cabuérniga; 
D. Antonio Sánchez del Castillo, Diputado por Cayón; 
D. Josef Rodrigo Velarde Palazuelos, Diputado por Ca- 
margo; D. Juan Cayón de la Maza, Diputado por Pena- 
gos; y D. Juan Josef González de Bustamante, Diputado 
por Recrcín. 

El acta que sigue refleja la decepción experimen- 
tada por las jurisdicciones unidas a los Nueve Valles 
en cuanto a los buenos efectos que esperaban de dicha 
unión. Y efectivamente, bien sea por inactividad de los 
apoderados de l a  Provincia en Madrid, por falta de in- 
fluencia de la Junta en la Corte, o lo que parece más 
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seguro, por la absoluta indiferencia con que el poder 
miró siempre los asuntos referentes a la Montaña- 
indiferencia que ha llegado a nuestros días-es el caso 
que los expedientes de la Provincia se estancaban inde- 
finidamente y que los acuerdos de los junteros de Puente 
San Miguel resultaban totalmente estkriles. 

El acta dice así: "que en atenzion a que diferentes 
jurisdicciones, Valles y Villas de las unidas a esta Pro- 
vincia se han excusado a ymbiar sus diputados a las 
Juntas generales que han zelebrado en este presente año, 
haviendo remitido algunas de dichas jurisdicciones, 
cartas y testimonios a el predicho Sefior Diputado ge- 
neral para que las manifestase en la general Junta de 
trece de Abril pasado, que fué la primera de este mismo 
año, dizen : que reconociendo sus respectivos Ayunta- 
mientos no se haber esperimentado adelantamiento al- 
guno en los expedientes que la probincia tiene pendien- 
tes en la Corte años hace, habian resuelto no destinar 
Diputados a dicha Junta, ni a las que en adelante se ce- 
lebrasen, ni continuar en la unión, de que no se expe- 
rimentaba utilidad. Y a la segunda Junta celebrada en 
nueve del mes proximo Mayo no solo faltaron los Dipu- 
tados de las enunciadas jurisdicciones sino tambien los 
de otras; en la  propia Junta se manifestó y leió carta de 
Dn. Antonio Josef del Castillo, su apoderado en la Cor- 
te, de fecha de veinte y ocho del mismo Abril, dirigida 
por mano y conducto de Dn. Estanislao de  Bustamante, 
Diputado del Valle de Toranzo, separandose de los po- 
deres que ha  tenido para los insignuados expedientes, 
y para que estos por tales acontecimientos no queden 
abandonados e yndefensos, siendo, como son, muy jus- 
tos y utiles a el comun de la Probincia, especialmente el 
de aprovación de las hordenanzas formadas para el me- 
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aprooaaas queaa ynurilizaaa la neas ceuusa ue veinre 
y dos de Nobiembre del año pasado de mil setecientos 
s e ~ t e n t a  v nueve, Dor la aue S. M. (crue la Divina mar-  

L d , A .& " 
de) se sirvió de aprobar la unión de dichas jurisdicciones 
en un cuerpo de provincia; Y el de que los ympuestos 
sobre los Abasttos de la Provincia destinados a obras 

7 -  , 0 1~ - - - - -  - 1 . . - l -  1 --1: ---. 3 -  ae ruenres y Laminos se Dayan uesue luego apllcarluo 
a los reedificios de aquellos Puentes que por la pobreza 
del pais se hallan arruinados por las grandes avenidas 
del año preterito de mil setecientos setenta y cinco, sin 
embargo de que por estar en rios muy caudalosos y en 
el zentro de la Provincia son muy precisos e ynescusa- 
bles para el reciproco trafico y comunicación, preferien- 
do dichos reedificios a la fabrica y construcción de 
Puentes pro+etadok en donde xamas los a habido; y so- 
bre ser obras mucho mas costosas, como de millones de 
reales, no pueden servir de provecho alguno a la pro- 
vincia sino de mucho gravamen, pension y perjuicio, 
como sucede en los Pu~ntes  proyectados de Unquera, 
trans-San Vicente y la Rabia, pues xamas a habido Puen- 
tes en tales parages, ni a la Probincia pueden ser hutiles 
por hallarse en su extremidad, acia el Principado de 
Asturias, con cuio pais ningun comercio se tiene, por- 
que ni uno ni otro logran ni tienen abundancia de fru- 
tos ni efectos algunos para comunicarse reciprocamente, 
y cada uno necesita para su propio consumo los de su 
cosecha aun en el año mas fertil, a escepción de la cria 
de ganados vacunos que en ambas partes es sobrante. 
Y si la Provincia quedase gravada con los reparos y 
conservación de tales Puentes quedaria con una pension 
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isoportable p o r  lo que,  y enterados d e  la activid, 
lteligencia y patricio celo del  Señor Licenciad3 D 

. - .  . T T  . - .  - 0 -  - - -  

ir ad, 
ir ion 
J u a n  a e  Lastanedo Herrera ,  na tura l  d e  dicho Keal Va- 
lle d e  Villaescusa, abogado d e  los Reales Consejos, y d e  
el  Colegio d e  l a  Corte, vecino y residente e n  ella, (1) y 

\ - I  - - - o - -  . . . --, - - - - - - - -u -- 
Reales Consejos y del Colegio de la \'illa y Cortcde Madrid, 
narró en la casa solarieza de sus padres en la Concha (Vi- 
llaescusa). Filé hijo legítimo de D. Martín de Cnstanedo Ce- 
ballos y de su primera esposa, D." María de Ilerrera y Herre- 
ra, fi:nclndores de la casa solar de su apellido en la Concha. 
Los Castnnedos de la casa de la Concha fueron hombres de 
acción, de ridn interesante y a veces trágico fin. D. Martín, 
el iund-ldoi., fué, mientras vivió, Diputado por el valle de Vi- 
I laescu~a en la Junta de Puente San Miguel; era, además, fa- 
miliar del Sanlo Oficio y hombre de confianza de la Casa de 
los Condes de Escalante y de Tahalú, Marqueses de Rucandio 
y 1-ixorides de Trectño, cuyas grandezas posesiones en la  
Montaña admmistrüba, lo que le daba grande influencia en la  
región. El D. Juan de Cnstanedo, citado en el texto, fué abo- 
gado de notd y hombre influyente en Madrid, y obtuvo de 
Carlos IV,  en el año de 1791, el nombramiento de Caballero 
s i ipernumer~rio de la Orden de Carlos 111. (Archivo Histórico 
I\iaciorial, Orden de Carlos 111. E~pedient~e  494). Casó en Ta- 
raricón con D." Juana de Herrero y Martínez de la Vega. 

Viudo 1). Martín de Castanedo,.el fundador, pasó a segun- 
das nupcias con D." María del Río, de la que tuvo dos hijas y 
cuatro llijoi:: Manuel, Fraricisco, Pedro León y Santiago. Don 
Rlanuel, hombre inteiigente y enérgico, se hizo Abogado de los 
Reales Consejos; consiguió de los Duques del Infantado el 
nombramienlo de Corregidor de su villa de Torrelavega, y fué 
muerto violcntamerlte en Caries, el año 1808, por unos solda- 
dos de Napoleón, al que hacía la guerra con coraje. Al segun- 
d9 hijo de D. Martín y D." María del Río, D. Francisco, le dió 
por el niistirismo; se ordenó de sacerdole y fué Canónigo y 
I'rovisor de ,Taén; era clérigo culto, de excelente criterio, y 
muy palriota; durante el cautiverio de Fernando VII, fué 
nombrado mienibro de la Junta Suprema Gubernativa de Es- 
paña e Indias, que reemplazó al cautivo monarca en sus fun- 
ciones soberünüs. El tercer hijo de dicho matrimonio, D. Pe- 
dro León, siguió la carrera de las armas y llegó a Coronel de 
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habiendo por separado a el sobre dicho Dn. Antonio 
Josef del Castillo de los ynsignuados poderes y a estos 
por rebocados ... otorgan que ratifican el poder que esta - - 
Junta tiene otorgado en favor del mencionado Dn. Juan 
de Castanedo en fecha de veinte y ocho de Diziembre 
- -  - - . - -. 

del ano pasado de mil setecientos g ochenta, ainplian- 
c 
J 

unicos que concurrieron a esta Junta, no obstante haber 
quedado para este dia y hora de las nueve de su mañana 
conbocados los demas Señores Diputados de otras ju- 
risdicciones que concurrieron a la Junta zelebrada el 
citado dia nueve de el anteproximo Mayo, a escepcion 
de los señores Diputados del Real Valle de Valdaliga, 
Toranzo, Anievas y Villa de Cartes que aunque han 
concurrido a esta Junta se han escusado a conferir sus 
respectivas facultades para las que se contienen en este 
instrumento manifestando no tenerlas espresas de sus 
respectibos Ayuntamientos para el efecto ..." 

Junta de 4 de junio de 1787 

Asisten a esta Junta los Señores siguientes: Don 
Francisco. C a y e t a n o de Iglesia, Diputado General; 

Marina; se batió con bravura en Trafalgar y quedó cojo de 
las heridas que le produjo la metralla de los buques de Nelson. 
El viejo D. hlartín de Castanedo parece que tuvo especialidad 
predilección por su hijo menor, D. Sariliago, del que no cons- 
ta que hicicra nada notable en su vida, y en su cabeza fundó 
un p i n ~ ü e  müyorüzgo, que disfrutaron el favorecido y sus des- 
cendientes ID. iVIaleo Escagedo en el tomo IV, pág. 108, de sus 
Solart-s i l lontnílrs~s, y en el tomo 111, pág. 209, de la misma 
obra, sc ociipa brevemente de esta familia). 
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D. Diego de Quevedo, diputado del Valle de  Iguña; 
D. Manuel de la Pasqua Cosio, del de Cabezón; ~ . - ~ u a n  
Manuel de Palazuelos, del de Villaescusa; D. Antonio 
José Fernández de los Ríos, del de Cabuérniga; Don Ma- 
nuel Antonio de Zevallos Ruiz, del de Toranzo; D. Joa- 
cruín d e  Cossío. d e l  d e  Rionnnsn: D. .Tiian M a n i ~ ~ l  de -'--- .. - - . - - - , -- - - -- - - - - - - --- -- -- - ------------u- -- 
Caso Escandón, del de Ribadeua; D. Francisco Fernán- 
dez de Cueto, de la Villa de  Pié de  Concha, y lugar de 
Barcena; D. Juan Antonio Fernandez de la Cotera, del 
de Alfoz de  Lloredo; D. Pedro de Tezanos, del de Cieza; 
D. Antonio de Collantes, del de Anieuas; D. Juan de 
Quintanilla Vega, del de Penagos; D. Manuel Antonio 

- Falla, del de Piélagos; D. Domingo Antonio de Arze, 
del de Castañeda; D. José Rodrigo Velarde, del de Ca- 
margo; D. Antonio Sanchez, del de Cayón, y D. Juan 
José González de Bustamante, del de Reocín. 

"Dixeron: que habiendose notiziado a esta Junta 
por el Conde de Villafuerte, como Procurador Sindico 
Xeneral de la Ziudad de Santander, el estado en que se 
hallan los espedientes sobre el nuebo ympuesto de un 
diez por ciento de todos los generos estranjeros que se 
comprasen en los puertos de la Costa, y sobre la supre- 
sion del privilegio de franquizia que de ynmemorial 
tiempo han gozado los pueblos de dicha Costa, y se halla 
corroborado y confirmado por reiteradas Reales reso- 
luciones, manifestando asimismo la disposizion en que 
se halla dha. Ziudad y su Real Consulado, la Villa de 
Laredo y merindades de Trasmiera, de practicar quan- 

- tas diligencias sean conduzentes para evitar la ruina 
que ocasionaria a todo este pais la determinazion de 
dichos espedientes, si por desgracia del propio pais no 
fuese faborable, siendo comunes a esta Probincia con 
dicha Ziudad, Villa y merindades los yntereses en los 
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relazionados espedientes, nombraban y nombraron por 
Diputados de esta Probinzia, en su nombre y de esta 
Junta, a los Señores Lizenciados Dn. Domingo de Saro 
Cuesta, Abogado de los Reales Consejos, Auditor de 
Marina de esta Probinzia, vezino del lugar de la Aba- 
dilla de el dicho Valle de Cayón, y a el sobredicho Don 
Juan Antonio Fernández de la Cotera, también Abogado 
de los Reales Consejos y vezino de la villa de Comillas, 
a efecto de que juntandose con los señores Diputados que 
sobre los dichos espedientes tengan nombrados o nom- 
braren la expresada Ziudad y su Real Consulado, Villa 
de Laredo y Merindades de Trasmiera, acuerdan, re- 
suelvan y dispongan quanto juzgaren combeniente a 
esta Costa en razón de los sobredichos espedientes ..." (1). 

(1) Desde tiempo inmemorial las jurisdicciones montañe- 
sas disfrutaban el privilegio de no pagar derechos de diezmos 
y aduanas en los géneros y mercancías que necesitasen para 

, el gasto y consumo de sus casas y familias. Según una Real 
Provisión de 1721, dicho privilegio se concedió "en atención a 
la miseria y estrechez de la tierra, por no poderse mantener ni 
conservar sus naturales si no es logrando con toda convenien- 
cia los mantenimientos, y también por los continuados servi- 
cios que hacían a la Real Corona en la guarda de aquellos 
puertos 1- defensa de sus costas, ocurriendo siempre a las in- 
vasiones de los enemigos con regla y disciplina militar, sin 
que se reservase alguno, si no es los incapaces de tomar las 
armas, como también en el sufrimiento de marinería para las 
reales Armadas; cuya observancia se hallaba apoyada con 
repetidos reales despachos, especialmente por seis Cédulas, 
de 13 de ngoslo de 1571, 23 de julio de 1581, 21 de mayo de 
1382, 2 de marzo de 1618 y 8 de diciembre de él". Hasta 1717, 
dichas jurisdicciones disfrutaron tranquilamente de dicho pri- 
vilegio, pero siendo perturbadas en él movieron pleito, fallado 
ia~orablernente a sus pretensiones en 1721. Las jurisdiccio- 
nes a que afectaba la. sentencia eran "las villas de Laredo, 
Santander, Castro Urdiales, Puerto de Santoña, Merindad de 
Trasmiera y demás comprendidas en la Marina". Este pleito 
fué alegado en el nuevo que sobre el mismo asunto iban a 
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Junta de 21 de enero de 1790 

Esta vez tardó dos años y siete meses en reunirse 
la Provincia de Asturias de Santillana "en su Asamblea, 
Junta y Cabildo General." Asisten los diputados siguien- 
tes : Licenciado D. Francisco Cayetano de Iglesia, Dipu- 
tado general de la Provincia y particular de los valles 
de Lamasón y Peñamellera; D. Martin de Castanedo 
Zevallos, diputado del Real Valle de Villaescusa; D. Es- 
tanislao de Bustamante, del de Toranzo; el Licenciado 
D. Manuel de la Pasqua, del de Cabezón; D. Phelipe de 
Zevallos, del de Buelna; D. Manuel Antonio de Barreda, 
de la jurisdicción de la Real Abadía de la Villa de San- 
tillana; don Sebastian de Helguera y Carranza, dipu- 
tado de la villa de Torrelauega y su jurisdicción; D. Die- 
go de Quevedo, del valle de Iguña y de las villas de San 
Vicente, León y Los Llares, Pie de  Concha y Pujayo; 

eritablar las jurisdicciones. Sus actuaciones fueron impresas 
en un folleto, cuya portada dice así: "Real  Carta 1 Executoria 1 
ganada c n  juicio contradictorio 1 con el Fiscal de la Real Ha- 
cienda por las Vil las de 1 Laredo, Santander,  S a n  Vicente d r  
la Barqurra, Cas / trourdiales, Puerto de  Santoña y Merindad 
de  Trasmicra,  1 a fin de que e n  S I C  exrcucidn se les reintegre 
e n  la posc~sidn e n  que estztbicron hnsta P Z  año de 1 1717, de  n o  
pagar szrs habitadores los derechos 1 de Diezmos y Aduanas,  
dr  los génrros y frutos 1 qzte npcl~sitan para el gasto de  sus  
casas, y / familias, y sobre lo dcmús a que se circunscrive. ] 
(sigue el Escudo Real de España) Con Licencia 1 E n  S a n f a n-  
de?: E n  la oficina dr  D. Xauirr Riesgo, 1 Impresor del Real 
Conszilado. 1 A ñ o  MDCCXCVI. Las continuas guerras retarda- 
ron la resolución de aquel expediente muchos años. En l a  Jun- 
ta celebrada en Puente San Miguel, el 30 de abril de 1815, se 
acordó: "Que se represente a S. M., en súplica de que se con- 
Brme y ponga en su exercicio el privilegio de franquicia de 
derechos coricedido a esta Provincia por sus servicios, invi- 
tando para ello a la unión en dicho recurso a la  Ciudad y Con- 
sulado de Santander y Merindad de Trasmiera". 
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don Mateo Vela y Quijano, del valle de Cieza; don José 
Angel Guerra, del valle de Anieuas; don Josef Santos 
Diaz de Lamadrid, del valle de Valdáliga; don Francisco 
Antonio de Lamadrid, del valle de Rionansa; don Fran- 
cisco Bada, del de Peñarrubia; don Franco Sánchez, del 
de Ribadeua; don Manuel Gómez de la Cotera, del de 
las Ferrerías; don Francisco Sainz Prieto, del de Pena- 
gos; don Josef Antonio Sánchez de Moñorrodero, del de 
Val  de  San  V icen fe ;  don Antonio Diaz de Cosío, del de 
Cabuérniga; don José de Arce, del de Piélagos; don 
Juan Antonio de Carranza, de la Villa de  Carfes y su 
jurisdicción; don Pedro de Agüera. del de Reocín; don 
José Rodrigo Velarde Palazuelos, del de Camargo; don 
Antonio Sánchez del Castillo, del de Cayón; don Ma- 
nuel de Castanedo Río, de la Villa de  Santillana y su 
jurisdicción; y don Silvestre Sánchez de Cueto, del de 
Alfoz d e  Lloredo. 

"Dixeron que los nuevos valles de que se compo- 
nia esta Probinzia hasta el año de mil setecientos sep- 
tenta y siete tienen Real Zedula declaratoria de que los 
vecinos y naturales de la Probinzia que pasasen a es- 
tablecerse y avecindarse de un valle a otro continuasen 
gozando el mismo estado que por testimonio fee haziente 
acrediptasen gozar y haber gozado en el valle de que 
avian salido, sin nezesidad de dar quenta en la Sala de 
Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid, no 
obstante lo dispuesto por el Real Auto acordado del año 
pasado de mil setecientos y tres. Igual Zedula y decla- 
racion tienen dichas villas de Santillana, Torrelavega 
y Cartes para con los enunciados nueve valles, a quienes 
con algunos otros valles del intermedio e ynmediacio- 
nes se unieron en un cuerpo de Probinzia el ziptado año . 
de septenta y siete, cuya union fue aprobada por Real 
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Zedula de veinte y dos de Noviembre de mil setecien- 
tos setenta y nuebe, desde cuyo tiempo los valles, villas 
y xurisdicciones unidos a los Kueve han formado un 
cuerpo de Probinzia, cabildo y Ayuntamiento, gober- 
nandose por las Ordenanzas que con Real aprobación 
tenian dichos Nueve Valles, zelebrando sus juntas en 
esta dicha casa, fabricada al yntento en el cemptro y 
mediazion de los relazionados Valles; pero por no tener 
los Valles, Villas y Xurisdicciones unidos la sobredicha 
Zedula declaratoria, a los vezinos y naturales que de al- 
gunos de ellos pasan a establecerse en algunos de los 
nuebe, o desde estos a aquellos, se les niega la continua- 
ción en el goze y posesión de estado sin dar quenta a 
dicha Sala, lo que ocasiona crezidos gastos y perjuicios 
muy considerables, porque sobre ser tan cortas las 
xurisdicciones que la del Coto de Estrada solo tiene 
veinte y quatro vezinos, la del Valle de Barzena ochenta 
y uno, la del de las Herrerías ochenta y seis, la del de 
Peñarrubia ciento dos, la de el de Lamason ciento 
treinta y cinco, la del de Castañeda ciento setenta y uno 
y la de el de Ribadeba dos cientos septenta y uno, estan 
sus lugares proximos, promiscuos e ynterpolados, y 
muchos de ellos, sin embargo de ser tambikn cortos a 
proporcion, son comprenhendidos en dos jurisdiccio- 
nes diversas cada uno, y aun el de Gandarilla en tres 
xurisdicciones; y por ser el Pais tan esteril y miserable 
y los mas moradores tan pobres, y por lo comun los que 
pasan a establecerse de una a otra xurisdiccion, que 
unos nezesitan consumir la mayor parte de su caudal 
para costear las diligencias y probanzas de su Nobleza 
en dicha Real sala, reduziendose a maior pobreza, y a la 
ymposibilidad de pagar los Reales tributos e ympuestos, 
y otros falta de medios se hallan privados de costear 
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las enunziadas diligencias y se been precisados a que- 
dar desposeídos de su Nobleza, por mas conozida y no- 
toria que sea, y a sufrir que se les aliste por de el estado 
xeneral en el Valle a que mudan su establezirniento y 
vezindad, con otros yncombenientes obios y consiguien- 
tes, todos los cuales se escusarian si l a  sobredicha Real 
Zedula declaratoria se estendiese a todos los Valles, 
Villas y Jurisdicciones unidas a los nuebe y menziona- 
das tres villas, respecto de componer todos un mismo 
cuerpo y Ayuntamiento, gobernados por una misma 
Junta y por unas mismas Ordenanzas, con las reales 
aprobaciones que van relazionadas, por lo que en la  
mejor forma que por derecho se les permita otorgar 
que dan y confieren todo su poder al dicho señor Don 
Diego de Quebedo y Hoyos (diputado del valle de Iguña) 
sin embargo de ser otorgante para que ... pida y solizite 
la  extensión de dicha Real Cédula declaratoria a los 
valles unidos a los nuebe, de modo que gocen mutua y 
reciprocamente de ella con dichas tres villas y Jurisdic- 
ciones.. . " (1). 

(1) Esta justísima pretensión de !a Junta tampoco fué 
atendida en 1ü Corte, y los habitantes de sus distintas juris- 
dicciones-excepto los de los Nueve Valles, Santillana, To- 
rrelavega y Cartes-cuando cambiaban de doniicilio dentro 
de dichas jurisdicciones tenían que pleitear su hidalguía ante 
la. sala de los Hijosdalgos de la Chancillería de Valladolid, con 
los consiguientes gastos y molestias. D. Mateo Escagedo, en su 
obra Conf~renc ias ,  In formes e Hidalguias (Tortosa, 1931), pá- 
gina 241, dice: "Es una crasa equivocación creer que todos 
los expedientes de hidalguía se tramitaron en la Chancillería; 
muchos de estos expedientes se resolvían en los Ayuntamien- 
tos y en todos los Archivos municipales debían conservarse 
esta clase de documentos". El mismo D. Mateo, en el capítulo 
de dicha obra titulado Expedientes de hidnlguia e n  el archivo 
municipal  de  Santillana, cita el de José Gutiérrez, vecino de 
IIerrán, encabezado con una certificación de la. Real Cédula 
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Segunda Junta del 21 de enero de 1790 

Asisten los mismos diputados que a la junta cele- 
bra por la mañana de este mismo dia. 

dada en Madrid a 24 de diciembre de i744, confirmatoria de 
una anterior, por la que los vecinos de los Nueve Valles de 
Asturias de Santillana, con la villa de Reinosa y ocho lugares 
de la villa de Cerrera "no deben dar ctienta a la nuestra Real 
Audiencia y Chancillería, que reside en 13 Ciudad de Valla- 
dolid, y Sala de Ilijosdalgo de ella, de los recibimientos que 
de este estado se hicieren por las dichas villas de Santillana 
y su Red1 .Ibadía, Torrelavega y Cartes, de los que hubiesen 
sido vecinos y naturales de ellas g de su jurisdicción, que, 
hallándose en el goce y posesión de hijosdalgo en qualquiera 
lugar de ellas, se pasasen a vivir a otros de qualquiera de di- 
chas villas y jurisdicciones, entendiéndose lo mismo con los 
que lo hicieron de los nueve valles recíprocamente ..." En di- 
cho trabajo cita Escagedo otro expediente, el 109, correspon- 
diente a García de Sobarzo, en el que se alega el mismo privi- 
legio. El crecido riúmero de pecheros que se advierte en los 
últimos ptdrones dc distinción de estados confeccionados en 
la  Maniaña, en comparación con los de los siglos XVI, XVII 
y gran parle del SITIII, es debido a. la imposibilidad económi- 
ca de probar su nobleza muchos hidalgos pobres que cambia- 
ban de recindad. Sin embargo, a estos hidalgos pobres se les 
reservó siempre su  derecho a litiyar su hidalguía. Buen ejem- 
plo de esta afirmación encontramos en el padrón de Torre- 
lavega de I I I  de setiembre de 1746 (publicado bajo el título 
de Uncc página h i s tó~ ica .  El padrón de  Torrelavega antiguo, 
en El D i a ~ i o  MontaGds de 13 de agosto de 1934): Domingo de 
la Puente y Domingo Pérez de Zevallos, regidores generales 
de 'Porrelavega y su jurisdicción, comparecen ante el Corre- 
gidor de la misma, Lic. D. Jerónimo Ignacio de Zevallos Neto, 
y le dicen que en cumplimiento de acuerdo de su Ayuntamien- 
to y auto de dicho Corregidor, iban a formar el padrón de dis- 
tinción de estados, para lo que habían nombrado empadrona- 
dores a Tomás de Barreda y Mateo de la Peña, el primero por 
el estado de los hijosdalgos y el segundo por los pecheros o del 
estado llano; dichos empadronadores, que se hallaban presen- 
tes al acio, "dijeron que azetaban y azetaron dichos oficios, 
y el prezitado Mateo de la Peña s i n  perjuicio d e  su derecho, 
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"Dixeron: que no teniendo la Probinzia otro arbitrio 
para manifestar su grande reconocimiento a los sellores 
Dn, Francisco Guerra de la Vega y Dn. Francisco de 
Bustamante y la Guerra, su sobrino, naturales de esta 
misma Probinzia, residentes en la ZiuqzLd de Cadiiz, 
por la mannanima liberalidad y amor Patrizio con que 
en el año mes anteproximo hizieron acopio de mas de 
quarenta mil fanegas de grano de trigo y maiz en payses 
estrangeros para repartirlos entre los pueblos de este, 
solamente a coste y porte, sin otro ynteres ni objecto 
que el de libertar su patria de la hambre que le amena- 
zaba y que sin duda hubiera ocasionado su ruina y des- 
población en mucha parte, mas que confiriendoles a uno 
y otro el honor de Diputados Generales de esta Probin- 
zia, por ser este el empleo mas honorifico que tiene que 
comunicar, y el de hazer presente a S. M. los sobredi- 
c h o ~  benefizios para que se digne premiar a tan ynsig- 
nes bienhechores con alguna grazia de aquellas con que 
su Real mano sabe premiar las haczciones eroycas de 
sus Basallos, desde luego confieren a dichos Sres. el re- 
lazionado honor de Diputados Generales y acordaron 
que se haga a S. M. la representazion que va ynsignna- 
da; (1) y asimismo acordaron que por este presente año 

por haber venido s u  padre a casar a dicha villa y n o  haber 
podido por s u  p o t r ~ o n  hacer constar ser hijodalgo. Y en la 
cláusula del padrón correspondiente Peña se dice: "El dicho 
Mateo de la Peña, empadronador asimismo por dicho estado 
llano, pechero pobre s in  perjuicio de  s u  derecho." 
-- 

(1) D. Francisco Guerra de  la Vega ,  nació en Santander, 
y creo que €1115 hijo legítimo de B. Fernando Guerra de la  Ve- 
ga y D." Francisca García Cobo (él natural de Peñacastillo y 
ella de Matienzo); D. Francisco se estableció en Cádiz, donde 
fundó una importante casa de comercio, creándose una bri- 
llante posición económica. Asoció a ella a su sobrino D. Fran- 
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continue dicho Sor. Lizenciado Dn. Francisco Cayetano 
d e  Iglesia con el  recordado empleado d e  Diputado Xe- 

cisco d e  Bustarnanle y Guema, hijo legítimo de su hermana 
Doña Ignacia y de D. Antonio de Bustamante y Rueda, vecino 
de Alceda. El filantrópico acto de los señores Guerra de la 
Vega y Bustaniante aparece perfectamente detallads en la  si- 
guiente exposición a S. M. hecha por el Ayuntamiento de San- 
tander: "La Ciudad de Santander, puesta a los R. P. de V. M., 
dice, que la  esterilidad de frutos en la  cosecha del año an- 
terior ocupó toda su atención para ocurrir a la subsistencia 
propia y la de todo el distrito de su Obispado, apelando a 
provincias reniotas, por la miseria en que se hallaba Castilla, 
el Principado de Asturias, el Señorío de Vizcaya y provincia 
de Guipúzcoa, que se hallaron al mismo tiempo en iguales 
apuros, sin recurso a la Francia, donde la falta de grano, si no 
era mayor, igualaba, y un conjunto de t,antas provincias nece- 
sitadas, que con actividad y emulación se dedicaban a sur- 
tirse de lo preciso, dificultó el objeto que esta ciudad se había 
propuesto, y habría ienido el dolor de que a ningún precio 
hcbiese parecido pan y que por su falta llegase la desgracia 
al último grado. En este conflicto, y cuando más estrechaba 
la necesidad, arribaron sucesivamente a este puerto cinco car- 
gamentos de Piladelfia, con veinte g ocho mil fanegas de maíz 
y tres mil barriles de harina flor de trigo, todo de orden de 
don Francisco Guerra de la Vega, hijo de esta Ciudad, y su 
sobrino L). Francisco Bustamante y Guerra, natural del lugar 
de Alceda, valle de Toranzo, en este Obispado, ambos veci- 
nos y del roniercio üe Cádiz, y quienes, aunque distantes de 
su Patria, luego que supieron la estrechez y calamidades que 
1s amenazaban, dispusieron socorrerla sin el menor lucro ni 
interés, ordenando a sil pariente y comisionado en este puer- 
to, D. Manuel Díaz de Cosío, se repartiese el maíz a 28 reales 
fanega, el hnrril de harina flor de trigo, su peso ocho arrobas 
cada uno, a 145 reales, la fanega de trigo de Sevilla a sesenta 
reales, y la del de Cádiz a 54, de modo que unos socorros tan 
generosos y oportunamente llegados libertaron la provincia 
de la mayor aflicción y quebranto. El Consejo de V. M., en- 
terado de los expresados socorros, ordenó, en Decreto de 25 
de mayo, que D. Juan Antonio de Aldamar, Corregidor de las 
Merindades de Castilla la Vieja, cuya capital es Villarcayo, y 
hoy presidente de este Ayuntamiento como Juez de residen- 
cia en esta Ciudad por mandato de V. M., y de dicho Consejo, 
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neral ,  si lo permit iere su salud, en cuya  fal ta ,  o verifi- 
candose otro qualesquiera ympedimento q u e  embara-  

diese gracias en nombre de este Tribunal a dichos Guerra y 
Bustamante, nianifestándoles que le habían sido muy gratos 
los auxilios indicados; esperando proporcionasen todos los 
demás que pudiesen, y en segundo Decreto de 23 de julio or- 
denó también a dicho Corregidor les repitiese gracias por el 
celo g diligencia con que habían hecho conducir estos granos 
para el socorro de las necesidades públicas, no dudando con- 
tinuariari en lo sucesivo ejercitando aquel acto de caridad y 
patriotismo. Estas insinuaciones del Consejo parece, Señor, 
han sido estrechos preceptos para Guerra y Bustamante, se- 
gún la dilieencia con que procuran darlas cumplimiento, pues 
habiendo sido también muy escasa la cosecha en el presente 
año, y temibles sus resultas en el próximo venidero, luego 
que esta Ciudad les escribió pidiéndoles diez y ocho mil fane- 
gas de trigo, han contestado extendiéndose a diez mil más y 
a una considerable porción de maíz de Fíhdelfia, todo con 
destino a esta Ciudad y Obispado, a coste y costas, sin exigir 
tampoco la menor ganancia, cuando con los cargamentos y 
provisiones expresados pudieran haber lucrado más de ocho- 
cientos mil reales si se hubieran propuesto el objeto de una 
negociación, aunque fuese moderada, según el valor y esti- 
mación que tengan los granos. Unas acciones tan heroicas 
perpetuarán en el país la memoria de tan buenos compatrio- 
tas; como la Ciudad carece de premios con que remunerarlas, 
ha acordado elevar hasta el trono la noticia de tan generosos 
y benéficos vasallos, creyendo ha de ser grata a V. M., y que 
a ellos les produzca la mayor satisfacción. Dios Ntro. 8r. guar- 
de ... Santander, diciembre 12 de 1780. (Siguen las firmas de 
los componentes del Ayuntamiento)." El transcripto docu- 
mento fué publicado por D. José Antonio del Río en L a  pro- 
v inc ia  de  Snntandcr ,  considerada bajo todos sus  aspectos, pá- 
gina G98 del tomo 11 (Santander, 1889). 

¡Yo sabemos qué premio obtendría el señor Guerra de la 
Vega. De su sobrino, consta que obtuvo el nombramiento de 
Caballero supernumerario de la Orden de Carlos 111, en 1791 
(Arch. 1Iist. Nacional. Orden de Carlos 111, expediente 492). 

La casa de la Guerra, a la  que pertenecían ambos fllán- 
tropos, es una de las más ilustres de la Montaña. De ella trata 
la Breve relación 1 del origen y descendencia 1 de  la  ilustre 1 y 
ant igua casa 1 del solar de  Ibio 1 dicha d e  la  Guerra", impreca 
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zase t a l  continuazion, h a r a  la Probincia l a  elección q u e  
tenga p o r  combeniente. También  acordaron  q u e  p o r  l a  
Probinzia s e  escriba ca r t a  d e  Gracias con  espresión del  
m a y o r  reconozimiento a el Sor. Dn. J u a n  Gonzalez Sal- 
mon ,  Consul Xeneral d e  la rexencia d e  Tanger ,  p o r  la 
ofer ta  q u e  s e  h a  servido haze r  d e  solizitar acopios de 
g rano  e n  la Africa con la posible equidad  p a r a  reme-  
diar  e n  quan to  sea  dable  las  nezesidades d e  este Pa is  
e n  el a ñ o  presente. .." (1). 

en Madrid, en 1663, por D. Antonio Lupian Zapata, que es una 
continuación de un Memorial genealógico de dicha casa, es- 
crito por Rodríguez Méndez Silva, también impreso en Ma- 
drid, en 1638. Existe una reimpresión del mismo Memorial 
continuado por Lupián, en Madrid, 1665. En nuestros días ha 
publicado un trkbajo sobre las Guerras D. Juan Mcreno de 
Guerra (Revista de Historia y genealogia española, año 11, 
1013, págs. 434 a 443 y 463 a 469). , 

(1) D. J u a n  Manzcel González S a l m ó n  fué hijo legítimo de 
Don Manuel González Salmón y de Teresa González Lago, hi- 
dalgos de San Felices de Buelna. Nació en este lugar y fué 
Cónsul General de la Regencia de Argel, Comisario General 
del Puerto de Tánger, Comisario de Guerra e Intendente Ge- 
neral de Provincia. En 1786 fiié nombrado Caballero super- 
numerario de la  Orden de Carlos 111 (Arch. I-Iist. Nacional, Or- 
den de Carlos 111, expediente 238). Gas6 con D." Ignacia Gó- 
mez de Torres y Silva, de cuyo nlatrimonio nació D. Manuel 
Gonzále,- Salmón y Gómez de Torres. "El fallecimiento, en 
Liqboa, de D. Juan VI de Porlugal, el l." de marzo de 1826-es- 
cribe el marqués de Villa-Urrutia en la pág. 151 de su obra 
Fernando TíII, Rey  absoluto (Madrid, 1931)-, y la complica- 
ción de los negocios que hubo de traer consigo, movió al Du- 
que del Infantado a dimitir su cargo (de primer Secretario 
de Estado), pasando a ocupar plaza efectiva en el Consejo de 
Estado. Aproveclió Calomarde la ocasión para cubrir la va- 
cante con un hoinbre nulo que ni le estorbara ni le hiciera 
sombra, y parecióle el mas adecuado D. Manuel González Sal- 
món, diplomático de carrera, hijo del Cónsul General de Tán- 
ger, D. Juan Manuel González Salmón, que hallándose en Ma- 
drid con licencia, como Secretario en Dresde, en 1809, logró 
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Junta de 27 de noviembre de 1790 

Concurren el  Licdo. D. Francisco Cayetano d e  
Iglesia, Diputado General  de la Provincia;  el  Licdo. 

fugarse y se presentó en Sevilla a la  Junta Central, que le 
nombró oficial de la  Primera Secretaría de Estado, en la  que 
llegó a ser Oficial Mayor, y estuvo como tal habilitado para 
encargarse del despacho. A diferencia de sus colegas Casa 
Irujo, Oialia y Zea, que se sentaron en la  ministerial poltrona 
y desempeñaron la Presidencia del Consejo, aneja a la  Pri- 
mera Secretaría de Estado, se limitó al  despacho de los ne- 
gocios de su profesión, con carácter de interino, desde el 19 
de agosto de 1826, y en propiedad, desde el 15 de octubre de 
1830 hasta su fallecimiento, el 18 de enero de 1832, y dejó la 
Presidencia del Consejo a Galomarde, que conservó el favor 
del Monarca, desde 1824 hasta los sucesos de la Granja, en 
septiembre de 1832". Es curioso que una insignificante aldea 
montañesa como San Felices de Buelna diera en pocos años 
dos primeros Secretarios de Estado: González Salmón y Don 
Pedro de Cevallos Guerra, ambos diplomáticos de carrera. Los 
dos han sido juzgados muy severamente por su colega de 
nuestros días el marqués de Villa-Urriitia, pero para dejar el 
mérito de nuestros paisanos en su justo lugar, hay que tener 
presente que Villa-Urrutia escribe a veces al dictado de Don 
Estanislao dt' Kostka Bayo, liberal decidido, autor de la co- 
nocida Historicc d e  l a  v ida  y reinado de Fernando V í I  d e  Es- 
pnRa (Madrid, 1842), en la  que maltrata a todos los que co- 
lahoraron con Fernando VI1 en sus años de absolutismo. En 
la Gzcia Oficial  de 1831 figura D. Manuel González Salmón co- 
mo Gran Cruz de Carlos 111, Consejero de Estado, Primer 
Secrelario de Estado y del Despacho universal, Presidente de 
la Junta Suprema de Correos, de la  Real Academia de San 
Fernando y Bellas Artes, Protector del Real Museo de Cien- 
cias Nalurales, Superintendente General de la Imprenta Real, 
etcétera. De esta misma familia fué Fray Domingo González 
S a l m ó n  y Gonráler de  Lago,  de la Orden de San Agustín, na- 
cido en San Felices el 23 de diciembre de 1753, autor de la pri- 
mera historia de la guerra de la Independencia, titulada Re- 
s u m e n  histórico de  l a  Revolzcción de  España.  A ñ o  1808. por 
el P. fifacstro S a l m ó n ,  del O r d e n  d e  S a n  Ayzcstin, Cddiz. Im- 
prenta Real. A ñ o  de  JTDCCCXII. Sobre el P. Salmón véanse 
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D. Sebastián de Helguera, abogado de los Reales Con- 
sejos, Corregidor Justicia Real y Ordinaria de la Villa 
de  Torrelavega, y su jurisdicción y diputado de ella; 
D. Martín de  Castanedo, diputado de Villaescusa; Don 
Manuel Antonio de Barreda, de la Real Abadía de San- 
tillana; D. Jysn Antonio de Carranza, de la Villa de  
Cartes y su jurisdicción; el Licdo. D. Pedro Joaqiiin 
González de Ruiseñada, de la Villa de Sn. Vicente de  la 
Barquera; el Licdo. D. Manuel Antonio de la Pasqua, 
del Valle de Cabezón; D. Juan Rlanud de Quijano, del 
de Iguña, Anieuas, Pie de Concha y villas de ,Tan Vicente 
de los Llares; D. Francisco de la Sierra, del valle de 
Toranzo; el Licdo. D. José de Arce, del de Piélagos; 
D. Francisco Antonio de la Madrid, del de Rionansa; 
D. Jerónimo de Villa, del de Cayón; D. Domingo de Me- 
diavilla, de la Villa de Pujayo; D. Francisco Sainz Prie- 
to, del Valle de Penagos; D. Pedro de la  Torre Noreña, 
del de Peñamellera; el Licdo. D. Josef Santos de la Ma- 
drid, del de Valdáliga; D .Manuel Diaz de Cossio, de 
Cabuérniga; D. José Rodrigo Velarde, de Camargo; 
D. Silvestre Sánchez de Cueto, del de Alfoz de Lloredo; el 
Licdo. D. Manuel de Castanedo, de la Villa de Santi- 
llana, y D. Pedro de Agüera, del Valle de Reocín. En  
ninguna junta antes de esta se reunieron siete señores 
Licenciados, Abogados de los Reales Consejos. 

"Dixeron: que los vecinos y moradores en esta dicha 
Provincia estan constituidos en la mas lastimosa mise- 
ria a causa de l a  nunca vista esterilidad y carestia pa- 

el artíciilo de D. Mateo Escagedo Un m o n f a ñ é s  historiador de 
la Gzterra de  la Independencia,  publicado en L a  Revista de 
S n n t m d e r ,  tomo 3.", p&g. 4 y sigts., g el Ensayo d e  u n a  Biblio- 
fpcn  Z:lrro-dn7rricnnn dp la Orden d~ S a n  Aqzcstin, por Fray 
Greeoiio de Santiago ITela, tomo 111, págs. 241-243, Ma- 
drid. 1Yl'i. 
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decida en los dos años mas proximos pasados y no pro- 
ducir su sudor y trabajo mas frutos que maiz y una 
miniina porcion de .trigo, que no les ministra para su 
sustento mas que la mitad del año escasamente, dedi- 
candose para su alibio a la cria de ganados que salan 
para contribuir a su alimento y viendose por esta causa 
imposibilitados de pagar los debitos reales si no que 
sea enagenandose de sus cortas tierras y algunos mue- 
bles, como se ha er.perimentado;.no obstante esta deca- 
dencia, de ser esta tierra fragosa llena de montañas y rios 
y de estar cada pueblo y valle cargado con la conser- 
bación y reedificio de muchos puentes y pontones para 
su transito y comunicación, y que sobre el precio de once 
reales que antes tenia la fanega de sal estan contribu- 
yendo con dos reales mas para las milicias de este Bas- 
ton, otros dos para puentes y quatro mas gravados por 
razon de la ultima guerra con Inglaterra, se les ha circu- 
lado por el Governador de la Villa de Laredo una orden, 
aunque sin insertar la Real despedida para el efecto, 
por la que se carga y contribuyen desde primero de Ju- 
lio de este año quatro reales mas en cada fanega de sal 
para la construccion de los muelles de dicha Villa, aña- 
diendo que despues serviran con el mismo objeto para 
los de la ciudad de Santander y villas de Comillas y 
San Vicente de la Barquera; de manera que con esta y 
las anteriores contribuciones llega la fanega de sal al 
precio de veinte y tres reales tan incomparable con el 
anterior que escede en la contribución mas de la mitad, 
sin embargo de ser de primera necesidad dicho efecto; 
y respecto que la citada contribucisn de los cuatro 
reales en fanega de sal para dichos muelles es tan 

(Continuará.) 
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